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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Acta número 60 de la sesión plenaria ordinaria presencial  
del día martes 2 de abril de 2025

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia y Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.

En Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de 
abril de dos mil veinticinco (2025) previa citación, 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
quien preside la sesión, indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para el respectivo control de 
asistencia de los honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice

Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
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Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Gallo Cubillos Julián
Gómez Amín Mauricio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Quiroga Carrillo Jael
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
02. IV. 2025

 

Al contestar cite este número 
  OFI25–SGPU-259 

 
Bogotá D.C, 02 de abril de 2025  
 
Doctor 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA  
Presidente 
MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA  
atencionciudadanacongreso@senado.gov.co 
Ciudad 
  
ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN EXPRESA DE INASISTENCIA PARA CONGRESISTAS DEL 
PARTIDO DE LA “U” A LAS SESIONES A PLENARIA DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2025. 
 
Reciba un cordial saludo, 

En atención al asunto de la referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, 
me permito solicitar muy respetuosamente se emita autorización expresa a la Bancada de Senadores del 
Partido de la Unión por la Gente - Partido de la “U”, a fin de aceptar su inasistencia de las sesiones de plenaria 
del Congreso de la República, previstas para día 02 de abril del año en curso. Lo anterior, como quiera que, 
para dicha fecha a partir de las 12:30 p.m., los Honorables Representantes a la Cámara, asistirán a reunión 
de Bancada de esta colectividad política, que tendrá lugar de forma presencial en la Sede del Partido de la “U”, 
ubicada en la calle 35 No. 5-81 de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Al respecto el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, a su tenor literal reza lo siguiente: 

“ARTÍCULO 90. Excusas aceptables. Son excusas que permiten justificar las ausencias de los 
Congresistas a las sesiones, además del caso fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos:  

1. La incapacidad física debidamente comprobada. 

2. El cumplimiento de una comisión oficial fuera de la sede del Congreso. 

3. La autorización expresada por la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, en los 
casos indicados en el presente Reglamento. 

PARÁGRAFO. Las excusas por inasistencia serán enviadas a la Comisión de acreditación documental de 
la respectiva Cámara, en los términos dispuestos por el artículo 60 de este Reglamento. Su dictamen será 
presentado a la Mesa Directiva la cual adoptará la decisión final, de conformidad con la Constitución y la 
ley.” 

Así pues, se anexa a la presente, copia de la citación a reunión de Bancada Conjunta, con su respectivo soporte 
de envío. 

Sin otro particular, 

 

JORGE LUIS JARABA DÍAZ 
Secretario General – Partido de la “U” 
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Al contestar cite este número 
OFI25–SGPU-210 

 
 
Bogotá D.C., 25 de marzo de 2025 
 
Honorables 
SENADORES DE LA REPÚBLICA  
REPRESENTANTES A LA CÁMARA  
PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA “U” 
Ciudad 
 
ASUNTO: CITACIÓN A REUNIÓN DE BANCADA CONJUNTA.  
 
Respetados Congresistas reciban un cordial saludo, 
 
En ejercicio de la función establecida en el literal k) del artículo 74 de los Estatutos del Partido, me permito citar 
a Reunión de Bancada Conjunta a los Honorables Congresistas de la República para el periodo constitucional 
2022 – 2026, la cual se llevará a cabo de forma presencial el día miércoles 02 de abril de 2025 a las 12:30 
p.m. en la Sede del Partido de la “U” ubicada en la Calle 35 N.° 5-81 de la Ciudad de Bogotá D.C.  
 
El orden del día que se propone en esta oportunidad es el siguiente: 
 

1. Llamado a lista. 
2. Saludo e instalación por parte los miembros de la Dirección Única o Dirección Colegiada del Partido 

de la “U”.  
3. Perspectiva electoral Elecciones Congreso de la República 2026. 
4. Proposiciones y varios.  

 
 Sin otro particular,  
 
Atentamente,  
 
 

JORGE LUIS JARABA DÍAZ 
Secretario General – Partido de la “U”  

 

Cordialmente.

PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA "U" 
Email: info@partidodelau.com
Teléfono: +57 311 2462287
Dirección: Calle 35 # 5-81, Barrio La Merced.

---------- Forwarded message ---------
De: Partido De la unión por la gente <info@partidodelau.com>
Date: mar, 25 mar 2025 a las 14:11
Subject: CITACIÓN A REUNIÓN DE BANCADA CONJUNTA.
To: <jname@josename.com>, <juan.garces@senado.gov.co>, <john.besaile@senado.gov.co>, <norma.hurtado@senado.gov.co>,
<jose.name.cardozo@senado.gov.co>, <Juanfelipelemos71@gmail.com>, <Juan.lemos@senado.gov.co>, <Juliochagui@hotmail.com>,
<julio.chagui@senado.gov.co>, <Aldeluque@hotmail.com>, <alfredo.deluque@senado.gov.co>, <jose.gnecco@senado.gov.co>, antonio correa jimenez
<Antoniocorre76@yahoo.es>, <Antonio.correa@senado.gov.co>, <Julioeliasvidal@gmail.com>, Jose Eliecer Salazar Lopez HR <jose.salazar@camara.gov.co>,
<proyectosastrid2018@gmail.com>, <astrid.sanchezm@camara.gov.co>, <sarayrobayo@hotmail.com>, <Saray.robayo@camara.gov.co>,
<anapaolagarcia2021@gmail.com>, <ana.garcia@camara.gov.co>, <diegocaicedo94@hotmail.com>, <diego.caicedo@camara.gov.co>,
<alexander.guarins009@gmail.com>, <hernando.guida@camara.gov.co>, <alexander.guarin@camara.gov.co>, <teresitaenriquez@hotmail.com>,
<teresa.enriquez@camara.gov.co>, <wilmercarrillo03@hotmail.com>, <wilmer.carrillo@camara.gov.co>, <milene.jarava@camara.gov.co>,
<jetamayo1@hotmail.com>, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda HR <Jorge.tamayo@camara.gov.co>, <julilopez50@gmail.com>, <julian.lopez@camara.gov.co>,
<victorsalcedog@hotmail.com>, <victor.salcedo@camara.gov.co>, <camiesavila@gmail.com>, <camilo.avila@camara.gov.co>, <mauriciolondo@gmail.com>,
<alvaro.londono@camara.gov.co>, <Tioojoor@hotmail.com>, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa HR <jorge.cerchiaro@camara.gov.co>,
<Ftanamonsalve@hotmail.com>, <ana.monsalve@camara.gov.co>
Cc: Alexandra Santamaría Hernández <jsantamaria@partidodelau.com>

Honorables
SENADORES DE LA REPÚBLICA
REPRESENTANTES A LA CÁMARA
PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA “U”
Ciudad

En atención al asunto en referencia, nos permitimos adjuntar oficio. Sin otro particular

Cordialmente.

PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA "U" 
Email: info@partidodelau.com
Teléfono: +57 311 2462287
Dirección: Calle 35 # 5-81, Barrio La Merced.

 1 archivo adjunto•  Analizado por Gmail

2/4/25, 11:06 Fwd: CITACIÓN A REUNIÓN DE BANCADA CONJUNTA. - snovoa@partidodelau.com - Correo de Partido Social de la Unidad Nacional

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgzQZTzWlSczfpjLXmcvCvGSgNxNw 1/2

  
          RESOLUCION  

 FECHA (                             ) 
 
 

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República concede un 
permiso remunerado a un Senador de la República” 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 

en la Ley 5ª de 1992; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública establece “Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por 
escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa 
causa. Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar 
los permisos”. 
 
Que mediante oficio radicado el día 02 de abril de 2025, el Senador de la República 
EDGAR JESUS DIAZ CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía 
13.454021, solicita permiso remunerado por los días 1 y 2 de abril de 2025, lo 
anterior con el fin de atender unos asuntos relacionados a su salud. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado al Senador de la República 
EDGAR JESUS DIAZ CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 
13.454021, por los días 1 y 2 de abril de 2025, lo anterior con el fin de atender 
asuntos relacionados con su salud. De conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación 
presupuestal con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, 
tiquetes aéreos y cualquier otro emolumento de esa naturaleza.  
 
Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica 
mediante escrito anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste no hacer uso 
de la misma, la cual hará parte integral de este acto administrativo. 
 

342
01/04/2025
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          RESOLUCION  

 FECHA (                             ) 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Dirección General Administrativa del Senado de la 
República, liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas 
y procedimientos legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del 
Senador, la cual hará parte del presente acto administrativo  

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado, y al Senador. 
 

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá a los… 

 

 

 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 

Presidente  
 
 
 
 

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ  
Segundo Vicepresidente 

 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

 
 
 
 
Proyectó: Paula Andrea De La Rosa Henao 
 

342
01/04/2025

 
    

 
 

 

 
Bogotá, 02 de abril de 2025 
 
Doctor 
Efraín José Cepeda Sarabia 
Presidente del Senado de la República 
Senado de la República  
 

Asunto: Excusa médica para los días 02 y 03 del mes de abril de 2025 
 
Apreciado Presidente,  
 
Por medio de la presente informo que en horas de la mañana del día de hoy, miércoles 02 
de abril de 2025, me fue diagnosticado un cuadro de dorsalgia con limitación moderada, 
por lo que fui incapacitado por dos días. Desde hoy hasta mañana 03 de abril de 2025. 
Adjunto la incapacidad (Anexo 1) para dar cumplimiento con el inciso 1º del artículo 90 de 
la Ley 5 de 1992. 
 
Anexo 1. Incapacidad médica 
 

 
    

 
 

 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
JUAN PABLO GALLO MAYA 
Senador de la República de Colombia 

311
11/03/2025
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�o�ot� D���, � �e ��r�� �e ����

Señores,
SENADO DE LA REPÚBLICA

Doctor,
EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA

Asunto: Excusa por inasistencia a la sesión plenaria del 02 de abril de 2025

�or���� s����o,

�or �e��o �e �� �rese�te, �e �er��to �rese�t�r e�c�s� �or �� ���s�ste�c�� � ��
ses��� ��e��r�� �e� Se���o �e �� �e�����c� ce�e�r��� e� ��� �e �o�, � �e ��r�� �e
����, �e���o � ��e �e e�co�tr��� e� �� ��scr��c��� �e �� c������t�r� � �� ��c�����
�e �o����� �e� Dr� ���s �r����o �rt��, e�e�to ��e t��o ����r e� �� c����� �e �������

��r� e�ectos �e �er���c�c���, �����to co��� �e �� ����t�c��� �� �e�c�o���o e�e�to�
��r��e�co s� co��re�s����

�te�t��e�te,

JAEL ��IRO�A CARRILLO
Se���or� �e �� �e�����c�
��cto ��st�r�co� ���
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322
19/03/2025

322
19/03/2025

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio.

Siendo las 10:07 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro:

Gracias Presidente, con los muy buenos días 
para todos. Qué bueno que hoy es la Plenaria está 
dedicada a esos proyectos de las mujeres; qué bueno, 
y aquí estamos para respaldarlas. Por eso, invitamos 
a que vengan queridos Congresistas para poder 
iniciar está Plenaria. Saludar, también, Presidente a 
los pastores de las diferentes denominaciones que 
hoy nos acompañan, qué bueno. 

Quiero dejar una constancia y hoy la voy hacer 
en tono menor, ustedes me han escuchado muchas 
veces aquí hablando de las crisis que vive el país, 
pero hoy quiero referirme una vez más Presidente 
Alirio Barrera, a lo que está pasando en mi amada 
Arauca, tierra que usted también conoce y quiere 
mucho; esa compleja situación y no me voy a 
referir porque usted debe estar cansados y me han 
escuchado aquí diciendo que llevamos casi 1 mil 



Página 10	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626

muertos, homicidios en el departamento de Arauca 
en lo que va corrido de este Gobierno, 1 mil, pero 
hoy voy a referirme solo, lo que está pasando en lo 
que ha ocurrido en el 2025 y no lo digo yo, lo acaba 
de dar un informe la Defensoría del Pueblo, ¡ojo¡ 
Senadores, ¡ojo¡ país, ¡ojo¡ Gobierno. 

2025, 51 personas han sido secuestradas por 
los miserables terroristas de las FARC y el ELN 
FARC disidencia 51 personas, 18 personas aún hoy 
continúan en cautiverio, o secuestrados, 28 han sido 
liberadas, liberadas es un decir, porque la gente no 
dice por miedo, liberadas porque lo han extorsionado, 
los han vacunado y, después, hacen el sofisma de 
que los entregan los Organismos Humanitarios o a la 
Iglesia –que hace un papel importante–, pero ya han 
sido extorsionadas sus familias. Esto es una realidad 
que vivimos en Arauca, pero estas 51 personas, 
cinco lamentablemente fueron asesinadas, y yo digo, 
esto lo digo yo, no lo dice la Defensoría, creería más 
que son más las personas que han asesinado de esos 
secuestrados. 

Es muy preocupante esta cifra, queridos 
colombianos, Senadores. Aparte de eso, el 
desplazamiento que hoy están sufriendo 
especialmente los habitantes de Puerto Rondón, 
Arauquita, Tame, por estos enfrentamientos que 
siguen hoy en el orden del día, entre los bandidos 
de la FARC y los bandidos del ELN en esa pelea 
que tienen por territorio. Pero, además, han 
aumentado, aparte de los secuestros, las extorsiones 
a comerciantes, a campesinos; allí no se salva nadie, 
extorsionan a todo el mundo, al pequeño, al mediano 
y a grandes comerciantes o campesinos, no se salva 
nadie y esto tiene que saberlo el país.

Por eso, Presidente aprovecho esta oportunidad 
que usted me da. También, súmenle a eso la 
voladura constante al Oleoducto Caño Limón, que 
no solo afecta las finanzas del país, sino los daños 
ambientales, provocados por estos derrames que cada 
rato hacen volando la infraestructura del Oleoducto 
de Caño Limón, y ¡ahí sí no!, Presidente, escuche 
esto, querido Senadores, y ¡ahí sí no! Algunas 
organizaciones sociales, algunas ONG, muchas de 
ellas muy trabajadoras, pero otras parecieran que 
fueran mandaderos de los bandidos, porque nunca 
los veo pronunciarse ante estos hechos, porque a 
uno le tiene que doler todas las acciones en contra de 
la sociedad cuando asesinan o secuestran a líderes 
campesinos, a docentes, a indígenas nosotros de 
plano lo rechazamos, también, pero no veo cómo 
esas ONG salen a decirle a la FARC y al ELN que 
no sigan secuestrando, que no sigan extorsionando, 
que no sigan asesinando al país y que no sigan 
causando estos daños ambientales que hoy hacen 
por toda la geografía de la Patria; ahí quiero verlos, 
¡quiero verlos, porque pareciera que no les doliera! 
Luego, ¿de, defender Derechos Humanos no es para 
todos; no, para unos sectores? Ahí es donde yo digo, 
a quién le hacen el mandado.

Y termino con esto Presidente, yo he insistido 
mucho y celebro que hoy el Ministro de la Defensa, 
asignó a 1700 soldados del Glorioso Ejército 

Nacional de Colombia, para un despliegue rápido 
en el departamento de Arauca. Hace tiempo lo 
veníamos pidiendo y hoy están en Arauca. Gracias 
Ministro, pero le pido al Ministro de la Defensa, que 
a esos jóvenes que van hoy a exponer su vida y la 
estabilidad de su familia en Arauca, también, se les 
dé una garantías Logísticas, que también, se les dé 
a esos jóvenes unas garantías unos pertrechos una 
logística que, también, les proteja su vida y que los 
apoyos sean rápidos; que cuando estén en combates 
con los terroristas de FARC y ELN en Arauca, los 
apoyos lleguen inmediato, porque esos jóvenes 
tienen familias que les duele, y no pasen como 
hace unos días, a un soldado que seguramente por 
falta de apoyo perdieron la vida en Arauca, o unos 
pertrechos bien ubicados, gracias Presidente.

La Presidencia reanuda la sesión y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Roberth 
Daza Guevara.

Palabras del honorable Senador Roberth Daza 
Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roberth Daza 
Guevara:

Gracias, señor Presidente. Mi constancia va en el 
sentido de exaltar el trabajo y el aporte que hacen las 
mujeres en el Congreso de la República, Senadoras, 
Representantes a la Cámara, que vienen avanzando 
en ganarse ese puesto, en reconocerse en ese puesto 
de dirección y de convicción de una sociedad. 
Queremos ver el día donde el Congreso de la 
República tenga Paridad de Género, mitad mujeres, 
mitad hombres, ojalá mayorías mujeres, porque en 
el país la mayoría de habitantes son mujeres, que en 
esas mesas directivas no únicamente haya hombres, 
sino, mujeres, ojalá que esa Mesa Directiva del día 
de hoy, que debe estar dirigida por las mujeres, por 
nuestras colegas, Senadoras no sea únicamente un 
día, sino, los 365 días del año. 

Queremos una sociedad libre de violencias de 
género, eliminar de nuestras prácticas cotidianas de 
la sociedad el machismo, desinstalar el patriarcado 
como práctica política y dirección del Estado 
colombiano; estas jerarquías son las que llevan a 
las exclusiones, a las discriminaciones, a someter 
a grupos poblacionales como las mujeres, y no 
reconocerles el aporten que hacen al desarrollo 
de la sociedad, se ejerce violencia cuando se les 
niega la remuneración a la cual tienen derecho por 
su trabajo, se ejerce violencia cuando no hay una 
Política de Salud que garantice los derechos de la 
salud con enfoque diferencial femenino, se ejerce 
violencia cuando no se les brinda la oportunidades 
de estudio, se ejerce violencia cuando en el ambiente 
laboral tienen que presentar muchos más requisitos, 
y tienen que incluso recurrir a prácticas que no son 
moralmente aceptadas, para poder conservar un 
puesto, para poder conservar un empleo. 

Por eso, la invitación al Congreso de la República, 
al Estado colombiano, a la sociedad colombiana, 
debemos en serio reconocer los derechos de las 
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mujeres en igualdad de condiciones de los hombres, 
estamos en los albores de una sociedad de una 
humanidad que ha superado, tantas discriminaciones, 
que se ha colocado cientos de miles, millones de 
muertos por conquistar estos derechos. Hoy, que 
aquí en el Congreso de la República se ha tomado 
como día para los Proyectos de Ley Femenina que, 
apoyamos estos Proyectos de Ley principalmente 
la Reforma a la Ley 731, Mujer Rural, Proyecto 
número 250 de 2024, que pretende cerrar brechas 
de exclusión, de inequidad de las mujeres rurales, 
campesinas y de la pesca. Muchísimas gracias, 
señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata. 

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias Presidente. ¿Qué será, qué será que 
todos los relacionados con Álvaro Uribe terminan 
también relacionados con casos de corrupción, con 
casos de narcotráfico? Y no, no estoy hablando del 
narcotraficante “Ñeñe” Hernández; estoy hablando 
del narcotraficante alias “Fresa” extraditado a 
Estados Unidos y quien tendría una estrecha relación 
con el gobernador de Norte de Santander, William 
Villamizar, gran amigo de Álvaro Uribe Vélez. 

Y es que son diferentes propiedades las que 
estarían relacionadas con el Gobernador de Norte 
de Santander, propiedades que en estos momentos 
están en extinción de dominios, estamos hablando 
de negocios como el “Restaurante el Balcón 
Paisa”, aparece registrado a nombre del yerno del 
Gobernador, o el “Hotel Resorts La Montaña”, quién 
aparecí allí Cecilia Soler, esposa del Gobernador de 
Norte de Santander. Son 8 personas que estarían 
relacionadas entorno al círculo del Gobernador de 
Norte de Santander, que están también, a su vez 
relacionadas con el narcotraficante alias “Fresa”. 

Toda esta investigación se conoce desde la 
Fiscalía de Barbosa, pero que pese a conocer la 
información, no se avanzó en absolutamente nada. 
Hasta ahora es que terminamos viendo cómo la 
Dijín termina ocupando diferentes propiedades, 
insisto relacionadas con este narcotraficante, con 
toda su red y el gobernador de Norte de Santander. 
Qué curiosidad que por esa misma época que se dio 
a conocer esta información, y donde asesinaron al 
veedor Jaime Vásquez, quien tenía esta información 
y la puso en conocimiento de las autoridades y dijo, 
que si le pasaba algo ahí estaba la información, que 
relacionaba al gobernador de Norte de Santander 
a William Villamizar. Qué curioso que cuando se 
sabe y tiene conocimiento la Fiscalía de todo esto, 
al mismo tiempo en la misma época, en la Cámara 
de Representantes le archivan una investigación, 
en la Cámara de Representantes en la Comisión 
de Acusaciones, una investigación que la termina 

archivando Wilmer Carrillo, también, cercano al 
Gobernador de Norte de Santander. 

No podemos permitir que la impunidad reine que 
esta zona en el Norte de Santander, donde terminamos 
viendo cómo el narcotráfico se ha tomado la región 
siga impune y, que todo lo relacionado con la red de 
narcotráfico, paguen condenas y sobre todo lo que 
están detrás del asesinato de este Veedor. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jairo Alberto Castellanos 
Serrano. 

Palabras del honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano:

Gracias Presidente. También quiero aprovechar 
hoy en este día tan importante para exaltar el papel 
trascendental de las mujeres en nuestra sociedad; las 
mujeres son sin lugar a dudas el pilar fundamental 
de nuestras comunidades, de nuestras familias, el 
motor de cambio guardiana de la justicia social. Su 
participación activa en todos los ámbitos políticos, 
económicos, culturales, sociales, son esenciales 
dándole ese toque de sensibilidad, de amor, de 
estética. Reconozcamos que la equidad de género 
no es solo una aspiración, sino una necesidad 
imperante que impulsa al desarrollo integral y 
sostenible. La participación activa de las mujeres en 
la política no solo enriquece el debate democrático, 
como lo hemos visto aquí en esta célula legislativa, 
sino, también, garantiza las decisiones legislativas, 
de la manera más amigable, sincera, amable. La 
sensibilidad de la mujer cada vez se necesita más en 
estos ámbitos políticos. 

Invito a todos a participar con compromiso y 
convicción para que juntos podamos avanzar hacia 
una sociedad mucho más equitativa, y el respeto 
sea la base de nuestras acciones y decisiones, hoy 
más que nunca nuestro debate se convierte en una 
herramienta vital para transformar realidades, y 
garantizar que cada mujer tenga la oportunidad de 
ejercer su potencial en plenitud. Avancemos unidos 
con la mirada puesta en el futuro con ojos de mujer. 
Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Palabras del honorable Senador Ómar de Jesús 
Restrepo Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ómar de Jesús 
Restrepo Correa:

Bueno, buenos días. Mire vea, hay que ser muy 
coherentes entre lo que se dice y lo que se hace, 
la Reforma Laboral contempla un gran contenido 
de inclusión de géneros, esa Reforma busca ir 
desmontando esa estructura patriarcal, que es 
inherente a la sociedad capitalista, esa Reforma 
busca formalizar a las personas que ejercen el 



Página 12	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626

trabajo doméstico, el trabajo del cuidado, que en 
su gran mayoría, es desempeñado por mujeres; esa 
Reforma busca la licencia para cuando las mujeres 
menstruantes, pues, tienen el periodo, una licencia 
remunerada, esa Reforma contempla la estabilidad 
laboral, en una sociedad donde las mujeres son 
las más excluidas. Por eso, hay que movilizar la 
sociedad para que busquemos que, a través de la 
consulta popular, esa realidad se convierta, o ese 
sueño se convierta en una realidad en este país. 

Nosotros como Bancada Comunes, pusimos no 
solamente, en el debate, porque es un debate que 
viene desde siglos atrás, sino, en la práctica de 
incorporar un enfoque de Género, en los Acuerdos 
de Paz. Si, las iniciativas que busquen una sociedad 
más influyente, una sociedad más justa y una 
sociedad más democrática, por eso, también, es 
necesario una Reforma Política que profundice la 
Democracia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez. 

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, en 
este día de la Plenaria M, es necesario hablar por 
todas aquellas mujeres que no tienen voz, que no 
es posible que se suban en uno de los atriles de 
este Congreso de Colombia. Y, yo quiero referirme 
puntualmente a las mujeres de Buenaventura, a 
las mujeres que hoy están perdiendo a sus hijos, a 
esas mujeres que creyeron cuando este Congreso 
aprobó la Ley 1872, el Fondo para el Desarrollo 
del Distrito de Buenaventura, este Fondo que, tenía 
como objetivo garantizar los recursos para un plan a 
10 años, ese Fondo que, hablaba de mitigar brechas 
sociales y especialmente reducir la extrema pobreza, 
así mismo, promover un desarrollo integral, ninguna 
de estas promesas, ningunos de estos artículos 
aprobados por este Congreso se han materializado. 

Hoy vemos cómo el laboratorio de Paz del 
Gobierno del Cambio del Presidente Gustavo Petro 
se va como el agua entre los dedos, hoy vemos como 
se pierde la vida de nuestros jóvenes, por salir a 
comprar unas salchipapas en un horario prohibido, 
después de la cinco de la tarde en Buenaventura 
nadie puede salir; hoy están viviendo una situación 
crítica, porque hay confrontación, porque hay 
secuestros, porque hay extorción. Durante el periodo 
que se desarrollaba el laboratorio de Paz, se seguía 
delinquiendo, señor Presidente, y es por eso, que hoy 
muchas madres, muchas mujeres lloran la pérdida 
de sus hijos, de sus esposos, de sus familiares. 

Pero, lo más duro de todo esto, señor Presidente, 
es ver cómo estos grupos al margen de la Ley se 
enorgullecen y se jactan de decir, que tienen mil 
jóvenes, 800 otro grupo armado, 900 otro grupo 
armado, todos ellos jóvenes que están esperando 
oportunidades. Nuevamente, se extiende la 

invitación a un trabajo en conjunto con el Gobierno 
nacional, independientemente quién haya logrado el 
éxito territorial, Buenaventura sobrepasa cualquier 
tema de elecciones, Buenaventura tiene que primar 
la gobernanza colaborativa de las tres instancias del 
poder en Colombia, también, de esa posibilidad de 
que todas las promesas que se hicieron en campaña, 
de sacar adelante el Fondo para el desarrollo 
del Distrito, fruto del paro que se llevó a cabo en 
Buenaventura se... (cortan sonido).

Señor Presidente, mis compañeros del Congreso 
no bastan los Concejos de Seguridad, no son 
suficientes, son muchos los Ministros de este 
Gobierno que han pasado por Buenaventura, pero la 
realidad de transformación social, están muy lejos y, 
la Paz Total en Buenaventura sí que está lejos. Y son 
esas mujeres las que han pedido hoy que el Congreso 
se solidarice con ellas, que el Congreso entienda su 
dolor, que el Congreso entienda su frustración, pero 
que también desde este Congreso, adelantemos las 
acciones necesarias para que, la inversión social, que 
tanto necesita la juventud de Buenaventura, llegue y 
lleguen lo antes posible. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, quien deja una constancia:

Gracias, señor Presidente, y un saludo muy 
especial a todas las mujeres Senadoras, a las todas 
las mujeres del Congreso y, por supuesto, de 
Colombia. La construcción cultural de la violencia 
contra las mujeres que hoy está fuertemente 
arraigada a nuestras sociedades, que es un problema 
actual y vigente; el hombre que golpea a su pareja, 
que viola a su hija, a su nieta, a su hermana, que 
acosa sexualmente a su compañera de trabajo, que 
persigue y mata a su exesposa, a su exnovia, que 
agrede verbalmente a cualquier mujer de una u otra 
manera, que expresa la idea de propiedad y control 
que, hoy quieren algunos hombres ejercer sobre las 
mujeres. 

Y, que también, en cualquier espera de la sociedad 
hoy vemos como las mujeres, seguimos siendo 
vulneradas y somos vulnerables a situaciones que 
nos afectan por el hecho de ser mujer, diferencias y 
discriminación en materias salarial, de oportunidades 
laborales, culturales, académicas y, por supuesto, 
políticas, son un común denominador que perpetúan 
y socaban nuestros derechos en igualdad, y que las 
cifras suben y suben y se incrementan. 

Por ello, hoy el Congreso de la República 
conmemora el día de la mujer, y quiero enviar un 
mensaje a todas esas mujeres y quiero enviar un 
mensaje a todas esas mujeres que, en la actualidad, 
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están siendo víctimas de cualquier tipo de 
violencias o abusos, para que denuncien, las ánimo 
a que denuncien y pongan en conocimiento de las 
autoridades este flagelo. Ahora bien, en el caso de 
la violencia sexual que tanto afecta principalmente a 
nuestras niñas y adolescentes, sigo hoy impulsando 
mi proyecto y protegiendo sueños y sonrisas, para 
que todos nos unamos y estos índices de violencia 
sexual contra las niñas y los niños, realmente acabe 
de una vez por todas y, por supuesto, que hagan 
uso de las cartillas Soy Guardián de mi Cuerpo y 
mi Seguridad, para toda las niñas y los niños de 
Colombia. Gracias, señor Presidente. 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva. 

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Hoy 
saludo a todas las colegas Senadoras por, también, 
al Congreso por realizar esta jornada Legislativa de 
las Mujeres, pero quiero socializar aquí al conjunto 
al colectivo del Congreso, los puntos importantes 
que contemplaba la Reforma Laboral, que fue 
justamente archivada en Comisión Séptima. 

Señor Presidente, reducción de brechas laborales, 
medidas específicas para eliminar desigualdades 
salariales y garantizar igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres, licencia menstrual remunerada, 
reconocer derechos específicos para las trabajadoras, 
contribuyendo a dignificar condiciones laborales 
y promover la equidad. Formalización del empleo 
doméstico avance clave para la protección de 
mujeres trabajadoras domésticas, históricamente 
precarizadas e invisibilizada laboralmente, 
protección frente a la discriminación laboral, 
fortalecimiento de mecanismos para prevenir y 
sancionar situaciones de discriminación, por razón 
de género, embarazo, o maternidad. Fomento 
de la estabilidad laboral femenina, promover la 
contratación formal y estabilidad, específicamente 
para sectores con alta presencia femenina, evitando 
rotación injustificada; garantías de seguridad social 
integral para las mujeres, mayor cobertura en pensión 
en salud, riesgos laborales, especialmente empleos 
tradicionalmente feminizados o precarizados, 



Página 14	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626

conciliación entre vida laboral y familiar, 
establecimiento de jornadas laborales razonables y 
licencias adecuadas para mejorar la calidad de vida 
y salud de las mujeres trabajadoras y sus familias. 

Participación de mujeres en el diálogo social, 
esto sí que es importante que perdimos las 
mujeres, incentivar activamente la participación de 
mujeres en sindicatos y negociaciones colectivas, 
fortaleciendo su voz y representación capacitación y 
formación laboral para mujeres campesinas rurales, 
atención particular para garantizar acceso equitativo 
a oportunidades del empleo formal y, desarrollo 
profesional en zonas rurales de nuestro país. 

Por eso, Partido Comunes apoya la Consulta 
Popular donde van incluidos, también, parte de estos 
puntos, particularmente para nosotras las mujeres y, 
finalmente, quiero denunciar la violencia política 
que de manera reiterada muchas en este Recinto 
hemos afrontado por parte de ciertos medios de 
comunicación, que atienden a la Hegemonía y al 
Patriarcalismo de este país, este tipo de ataques, 
constituyen una forma de violencia política de 
Género, que busca socavar la presencia de mujeres 
en el debate público, especialmente aquellas con 
trayectoria en Procesos de Paz. A las mujeres no se 
nos puede seguir castigando, por ocupar espacios de 
poder, no aceptamos que señalamientos sin prueba 
reemplace el debate argumentado, no aceptamos 
que se usen los micrófonos, las cámaras para 
revictimizar y hostigar políticamente a quienes 
representamos votos históricamente excluidas. 
Muchísimas gracias, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Shirley Bernal Sánchez. 

Palabras de la honorable Senadora Sonia Shirley 
Bernal Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Sonia Shirley 
Bernal Sánchez, quien deja una constancia:

Gracias, un cordial y fraterno saludo hoy en un día 
que se siente un ambiente, colega Lorena, Liliana, 
Soledad, Sandra, María José, Imelda, Aída, especial, 
es un ambiente en el que aquí en el Congreso de la 
República, hay una idea unísona y es el saber que 
falta tanto compañera Catalina, para poder dar la 
equidad de hombres y de mujeres; sin duda que no 
solo que este Congreso tenga más mujeres y tenga 
más curules ocupadas por algunas de nosotras, 
sino, que, también, sean muchos los derechos y las 
garantías que se nos den en cualquier rincón del país. 

Quiero invitarlos a ustedes en esta Plenaria, 
hombres y mujeres Congresistas y Colegas, a que por 
favor por un minuto imaginen que alguna persona de 
su entera confianza, hasta de su familiaridad, lo invite 
a que comparte una cena, un partido de Colombia, o 
le ofrece un trabajo o un gran paseo fuera del país; 
ahora por favor imaginen que sin saberlo, están 
siendo ustedes al mismo tiempo por ese familiar o 
conocido, ofrecidos como mercancías a un grupo 
criminal de otro país, puesto es esto no es ningún 
tipo de historia, ni de ficción esto fue lo que justo 
le pasó a Estefany Moreno, una joven influencers 
estudiada ubicada muy bien en una ciudad de 

Colombia, la cual estuvo a esto, de ser víctima de 
trata de personas en México, ofrecida por unos de 
sus mejores amigos de infancia, quien decidió hacer 
parte de esa organización criminal, para ofrecerla a 
esos grupos de narcotraficantes que ven en el mundo 
que hoy vender a hombres y mujeres, es más rentable 
prácticamente que la misma droga, y que la mismo 
uso ventas de armas ilegales en el mundo. 

Colegas y Colegas pensemos, que sí estuvo 
a punto de que fuera víctima de trata de personas 
Estefany cuántas personas más, estarán hoy en este 
momento expuestas a lo mismo. Otros datos que son 
importantes para ustedes apreciados Congresistas, 
la trata de personas, entonces, no distingue edad 
colegas, no distingue género, no distingue condición 
social, pero en Colombia Senadora Carolina como 
usted lo sabe el 84% de las víctimas de trata colega 
Clara, si son mujeres, diferentes a lo que pasa en 
cualquier lugar del país, nosotras nos toman como 
víctimas y como presas y así mismo, son países 
como México, Europa, Centro América y Perú 
donde nos llevan a los hombres y mujeres víctimas 
de este delito.

Sin embargo, este un subregistro enorme 
cuatrocientas victimas registro el Ministerio del 
Interior en el año 2024, víctimas que como ha dicho 
el Papa Francisco son prácticamente imposible 
de recuperar su vida y su salud, Estefany diría a 
la gente tuvo suerte, pero no es, lo que nos puede 
esperar a ese 84% de las mujeres. Por eso, quiero 
invitarla e invitarlos hoy a poder tener el voto 
positivo y favorable de ustedes, para que nos 
puedan acompañar en la Ley que modifica, la Ley 
de Trata de Personas en Colombia que esta desueta 
y obsoleta, porque la Trata hoy funciona más, es a 
través de los mecanismos de comunicación moderna 
y, por eso, tenemos que innovar la ley, para ser desde 
el Estado una debida persecución una prevención y, 
por supuesto, una mejor atención a las víctimas de 
este delito. Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente. Colegas hay 
que decirlo con todas las letras, el Congreso de la 
República se rehúsa a enfrentar y acabar con el 
acoso y el abuso sexual al interior del Congreso 
de la República. Esta mañana en los baños había 
unas denuncias y una situación muy grave que se 
presentó aquí en el Congreso de la República, que ha 
replicado los medios de comunicación, que tiene hoy 
unos mecanismos que dejamos instalados cuando 
fui Presidenta de la Comisión Legal de Equidad para 
la Mujer, para atender, pero erradicar las violencias, 
y estos mecanismos no han sido desarrollados. 

En este momento no hay dientes para implementar 
estos Protocolos, este Protocolo que quedó instalado 
en el Congreso de la República, no se han dado 
acciones de prevención ni de sensibilización 
suficientes, en el primer año realizamos solo en el 
Senado de la República, capacitaciones y jornadas 
de sensibilización para aproximadamente 500 
funcionarios, en este momento no se encuentra 
contratado un equipo especializado para atender 
los casos, cuando teníamos un equipo jurídico y un 
equipo atención psicosocial, pues muy bien, desde 
hace ya bastante tiempo estas personas no han 
podido ser contratadas, no ha pasado absolutamente 
nada, ni en el Congreso de la República al interior, 
ni en la justicia con los casos que atendimos que 
trasladamos y que denunciamos. 

El Congreso de la República sigue siendo 
un espacio inseguro para las mujeres y esto hay 
que decirlos con todas las letras, y puede existir 
voluntad por parte de quienes están al enfrente de 
este Protocolo, de quienes presiden las Comisiones 
Legales de Equidad para Mujer; pero si no cuentan 
con las herramientas, si no existe voluntad política de 
esta Mesa Directiva, del Presidente Efraín Cepeda, 
del Presidente de la Cámara de Representantes, el 
Congreso de la República no va hacer un espacio 
seguro, no basta con poner carteles, no basta con 
iluminar el Congreso de morado el mes de las 
mujeres, lo que se necesita son acciones efectivas 
y contundentes, para no conectar con ningún tipo 
de violencias. Si se permite la violencia en contra 
de nosotras las mujeres Parlamentarias, que puede 
esperar una mujer de servicios generales, que puede 
esperar una mujer contratista de la Cámara o del 
Senado de La República, absolutamente nada y esa 
es la impunidad, y es en la impunidad donde crecen 
los delitos de violencia en contra de las mujeres, los 
abusos sexuales contra menores. los feminicidios, 
todas las violencias que las mujeres vivimos en 
nuestros hogares. en las calles y en los lugares de 
trabajo este es un entorno laboral y este es el entorno 
que debería darle ejemplo a la sociedad colombiana. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Palabras de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo:

Gracias, señor Presidente. De igual manera, 
como usted lo ha dicho hoy es un día importante, 
que se celebra en el Congreso de la República y se 
ha dedicado precisamente a las mujeres, para debatir 
estas iniciativas que se han traído al Legislativo, 
y que hacen alusión a buscar el bienestar y, por 
lo menos, generar esos compromisos, tanto, el 
Gobierno nacional, como los entes territoriales. 

Llamo la atención sobre esta realidad que 
enfrentan muchas mujeres colombianas, la 
violencia sigue siendo una constante, en el año 
2024, se registraron 745 feminicidios en este 
país, según datos de la Defensoría del Pueblo, el 
Instituto Nacional de Salud notificó 66.621 casos de 
violencia de género, de los cuales el 75.6% afectan 
a las mujeres, estos datos nos evidencian la urgencia 
de actuar. En el 2024, la tasa de desocupación de 
las mujeres en Colombia fue del 13% y la brecha 
económica entre hombres y mujeres persiste, con un 
114% de mujeres en pobreza por cada 100 hombres, 
y esto refleja una feminización de la pobreza en las 
mujeres. Esto lo quiero traer y seguramente muchos, 
muchas hemos hablado de toda una situación, que 
no es la más amable en el trato en el trato y en las 
circunstancias que tienen que enfrentar y competir 
dentro de un mercado laboral, que a veces se vuelve 



Página 16	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626

ajeno a las necesidades de muchas mujeres y sobre 
todo de aquellas mujeres cabezas de hogar.

Voy a radicar una proposición, señor Presidente, 
porque creo que es importante que este Gobierno, 
también, nos cuente, que avances se han tenido en 
materia de equidad de la mujer y que resultados de 
la acciones, programas y proyectos, que hoy están 
en cabeza de las diferentes entidades del orden 
gubernamental; así es de que, señor Presidente, que 
bien que como usted lo ha anunciado, hoy es un 
día... (cortan sonido).

Así es que terminaba diciendo que, importante 
que la Mesa Directiva haya traído estos temas, en 
que hoy nos dediquemos hablar de la situación que 
viven las mujeres y cómo desde el Congreso a través 
de estas iniciativas, podemos aliviar, podemos 
reconocer esos derechos que le asisten a las mujeres, 
y que se sienten violentados por las acciones, o por 
las decisiones que, son contrarios al bienestar que, 
hoy buscamos en las familias en todos los roles 
que las mujeres hoy en están desempeñándose. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

Palabras de la honorable Senadora Aída Marina 
Quilcué Vivas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Aída Marina 
Quilcué Vivas:

Gracias, Presidente. Hoy es un momento 
importante para seguir reivindicando los derechos 
de la mujer, no solamente en una ley ni en lo que 
comentamos hoy, sino, en la práctica y para ello 
quería hacer el llamado que ojalá que para esa 
práctica se empiece desde aquí desde el Congreso. 
Ayer presencié en la Comisión Primera y yo sé 
qué, y política e ideológicamente no compartimos, 
y tenemos distancia de un Senador sobre otro, pero 
presencié de la manera como se expresan hacia la 
Senadora María José Pizarro, no quiero decir aquí 
y creo que, si bien hay una forma de oposición, 
tenemos que hacerlo con respeto y eso hace parte de 
sacar la violencia, incluso de desde estos escenarios, 
porque matoneo y la forma de expresar, es una 
manera de violencia que uno vive en el Congreso, y 
lo miro yo ayer en la Comisión Primera. 

Yo creo que son esas prácticas las que deben salir 
y mi solidaridad mi compañera María José, porque 
siempre he visto su talante para sacar adelante las 
iniciativas, yo sé que no están de acuerdo, pero en 
el marco de no estar de acuerdo no quiere decir que 
haya agresión verbal, expresiones de agresión y yo 
eso lo quiero manifestar aquí, y en ese sentido, por 
eso, se da en Colombia, agresiones físicas, agresiones 
de violencia sexual, agresiones en la familia, y eso 
es importante, no solamente, que quede en una ley, 
tenemos que legislar para eso, pero tiene que quedar, 
también, en la práctica que ejercemos en los distintos 
espacios políticos organizativos, pero, también, 
en este espacio del Congreso de la República, eso 
quería expresar hoy en este momento tan importante 

que vamos a Legislar para los temas de las mujeres. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez. 

Palabras de la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez:

Buenos días, compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores. Hoy es un día muy 
importante para las mujeres, se está conmemorando 
el día de las mujeres, especialmente el día de las 
mujeres rurales, somos Gilma Benítez, somos Juana 
Julia Guzmán, somos Felicita Campo, somos Alba 
Flórez, y muchas compañeras más, que hoy no están 
con nosotras, porque le arrebataron la vida, por 
buscar un país diferente, un país donde todos y todas 
tengamos una vida digna, tengamos derechos. Muy 
importantes este día para mí como mujer campesina, 
que hemos luchado la tierra, la mujer campesina está 
intrínsecamente ligada con la tierra porque la tierra 
es nuestra madre, nuestra la tierra nos da la comida, 
la tierra nos da la vida, y muchas que participamos 
en la consecución de la tierra, fuimos desplazadas 
por la violencia y fuimos, también, sacadas del país 
a otros países extraños, como Europa central 21 
años mi persona. Pero quiero decirles compañeros 
compañeras que en ese país me sentí feliz y 
respetada, a pesar de ser una campesina como nos 
desprecian en nuestro país. 

Considero Austria mi segunda Patria, porque me 
dio la vida, me dio la educación del idioma alemán, 
aunque en mi país las campesinas y los campesinos 
no tienen derecho de estudiar, porque la educación 
es para una elite, pero hoy en este Congreso de la 
República está la voz, traigo mi voz, pero no mi voz, 
sino, la voz de miles y miles mujeres campesinas que 
no pueden hablar, que a pesar de las dificultades han 
luchado por una vida digna para ellas y su familia, 
y buscar un país en paz, porque Colombia quiere 
decirlo con derecho de propiedad, porque en mis 21 
años en el exilio conocí muchos países europeos, y 
Colombia es el país más lindo de la historia que yo 
he conocido.

Tenemos todos los suelos, todos los climas y 
su gente; entonces, es muy importante que en este 
Congreso se analice la vida de las mujeres, de todos 
los sectores especialmente las mujeres populares 
y que en el Congreso de la República... (cortan 
sonido), es la cuna del saber, donde están todos los 
estudiados, debe ser el ejemplo para la inmensa 
mayoría que estamos en los territorios, y cuando se 
tome la palabra, sea quien sea, se respete la palabra 
y no hagan reunioncitas aquí y allá y pongan el 
teléfono en el 1996, se tumbó el muro de Berlín, 
pero aquí en el Congreso veo más muros que el 
muro... (cortan sonido).

Porque cuando uno está interviniendo muchos 
y muchas tienen el teléfono para no escuchar las 
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voces que no quieren escuchar en sus oídos, por eso, 
hoy yo hago un llamado que se respete a la mujer... 
(cortan sonido). Nuestras compañeras que tenemos 
el mismo derecho político, el mismo derecho social, 
y se respete a nuestras compañeras como ha dicho 
aquí la compañera, como han discriminado aquí 
muchos Senadores, algunos, no todos, algunos 
Senadores a las mujeres. Entonces, mi llamado es 
que la palabra de conmemoración y respeto a la 
mujer se vea en la práctica, no en leyes únicamente, 
sino, que se refleje en la práctica en la calle, en la 
cocina, en la sala y en el Congreso de la República.

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver.

Palabras de la honorable Senadora Karina 
Espinosa Oliver.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Karina Espinosa 
Oliver:

Gracias, señor Presiente. Hoy celebramos a 
la mujer, no por discursos vacíos, sino, por su 
verdadera esencia fuerte, resiliente, capaz de 
levantarse una y otra vez incluso cuando la vida la 
ha golpeado sin piedad. Pero no podemos ignorar la 
realidad, no podemos hablar de derechos sin hablar 
de feminicidio, sin mencionar a esas mujeres que 
hoy están, porque alguien decidió arrebatarles la 
vida, no podemos hablar de libertad sin recordar al 
que viven bajo el terror de la violencia intrafamiliar, 
no podemos hablar de igualdad sin alzar la voz por 
las madres que buscan a sus hijos, reclutados por el 
crimen, o secuestro por la guerra. 

Ser mujer no es una consigna, no es una ideología, 
ser mujer es llevar en el vientre la vida, no destruirla, 
nos han hecho creer que el aborto es un derecho, 
cuando en realidad es una herida que nunca cierra. 
Nos dicen que el alquiler de vientres es progreso, 
cuando en realidad es explotación disfrazada de 
altruismo y negocios, nos venden una educación 
que adoctrina, pero nos forman, que confunde, pero 
no orientan y es un negocio. Y, en medio de todo 
esto nos quieren hacer creer que ser engañadas, 
humilladas o traicionadas es normal, no, el cacho 
también es violencia, la infidelidad destruye, hiere, 
rompe familias y deja cicatrices invisibles.

Queremos un mundo, donde la lealtad y el respeto 
no sea la excepción, sino, la regla, cero cachos 
porque no traiciona. Hoy no vengo a repetir frases 
vacías, vengo a decirles que ser mujer es mucho más 
de lo que nos han hecho creer, es amar, resistir y 
luchar, pero contra los hombres, sino, contra todo lo 
que nos quieran hacer menos. 

Una historia, hay que recordar es la de esas 
madres que han sentido el peor de los dolores, 
enterrar un hijo un vivir sin saber dónde está, su 
llanto no puede ser ignorado, hoy en el mes de la 
mujer no pedimos privilegios, pedimos respeto, no 
exigimos ideologías exigimos verdad, no buscamos 
ser iguales a los hombres buscamos justicia para 
todas; porque se mujer es honor y hoy más que 
nunca debemos defenderlo. No vine hoy con un 
color de prensa morada, así sea porque es el color de 
la Comisión de la Mujer, me dicen, pero el morado 
lo han usado mujeres feministas, proaborto y yo soy 
una mujer próvida. Hoy es un día para decirles a 
nuestras madres gracias por darnos el privilegio de 
vivir, di Sí a la Vida No a la Muerte. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia pregunta a Secretaría que clase de 
quorum se ha registrado.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quorum decisorio.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al orden del día.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión especial presencial del día miércoles 

2 de abril de 2025
(Ley 1434 de 2011 e institucionalizada en el 

Congreso de la Republica mediante Resolución 
número 119 de 28 de abril de 2021)

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
IV

Consideración y aprobación de las Actas 
números: 02 y 03 correspondiente a las sesiones 
ordinarias presenciales de los días: 23 y 24 de 

julio de 2024: 304 y 359 de 2025
V

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

1.	 Proyecto de Ley número 250 de 2024 
Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 114 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 731 de 2002 y se adoptan 
medidas afirmativas con el fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades de las mujeres 
rurales, campesinas y de la pesca; y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, Norma 
Hurtado Sánchez, Sor Berenice Bedoya Pérez, Ana 
Paola Agudelo García y Martha Isabel Peralta 
Epieyú.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1025 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1730 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 366 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Edwing Fabián Díaz Plata, Julio Elías 
Vidal, Norma Hurtado Sánchez, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Julio Elías Chagui Flórez, Catalina 
del Socorro Pérez Pérez, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Ana Carolina Espitia Jerez, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Carlos Alberto Benavides Mora y 
Robert Daza Guevara.

Honorables Representantes: Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Andrés David Calle Aguas, Ana Paola García Soto, 
Hugo Alfonso Archila Suárez, Teresa De Jesús 
Enríquez Rosero, Flora Perdomo Andrade, Julián 
Peinado Ramírez, Jorge Méndez Hernández, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Alexánder Guarín Silva, Diego 
Fernando Caicedo Navas, José Eliécer Salazar 
López, Saray Elena Robayo Bechara, Milene Jarava 
Díaz, Germán Rogelio Rozo Anís, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Camilo Esteban Ávila Morales, Juan 
Carlos Vargas Soler, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Karen Juliana López Salazar, Héctor David 
Chaparro Chaparro, Leonor María Palencia Vega, 
Dolcey Óscar Torres Romero, Betsy Judith Pérez 
Arango, Jairo Humberto Cristo Correa, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo y 
Dorina Hernández Palomino.

2.	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, 013 de 2023 Cámara, por medio la 
cual formulan lineamientos para la política 
pública a favor de los micronegocios 
barriales y vecinales del país y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 957 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1743 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

3.	 Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, 031 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 038 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan medidas tendientes a proteger 
integralmente a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes hasta los 25 años de edad que 
pertenezcan a los Grupos A, B y del Sisbén 
IV, y que su condición de dependencia 
económica o de cuidado se vea afectada por 
la pérdida de su madre, tutora o cuidadora 
víctima del delito de feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Óscar Barreto Quiroga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 968 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1907 de 2024. 
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 309 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores Nadia Georgette 
Blel Scaff y Liliana Esther Bitar Castilla.

Honorables Representantes: Uliana Aray Franco, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Betsy Judith Pérez 
Arango, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura y 
Pedro Baracutao García Ospina.

4.	 Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado, por medio del cual se reduce 
la jornada laboral semanal a las y los 
trabajadores domésticos internos en razón a 
criterios de igualdad.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1318 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1733 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 215 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

5.	 Proyecto de Ley número 61 de 2024 
Senado, por medio de la cual se actualiza la 
legislación en materia de trata de personas, 
se regula la modalidad digital del delito y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1318 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2194 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 318 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Sonia Shirley 
Bernal Sánchez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Ariel Ávila 
Martínez, Norma Hurtado Sánchez, Julio César 
Estrada Cordero, Karina Espinosa Oliver, Diela 
Liliana Benavides Solarte, Andrea Padilla 
Villarraga, Edwing Fabián Díaz Plata, Ana María 
Castañeda Gómez, Esmeralda Hernández Silva, 
Paulino Riascos Riascos y Carlos Julio González 
Villa.

Honorables Representantes: Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Wilmer Castellanos 
Hernández, Juan Pablo Salazar Rivera, Christian 
Garcés Aljure, Gersel Pérez Altamiranda, Carolina 
Giraldo Botero, Alejandro García Ríos, Saray 
Robayo Bechara, Carmen Ramírez Boscán, Daniel 
Carvalho Mejía, María Fernanda Carrascal, Hugo 
Archila Suárez y Alirio Uribe Muñoz.

6.	 Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 

y el fomento de los emprendimientos de 
mujeres mediante el retiro parcial de 
cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, la 
Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1577 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 187 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Nadia Georgette 
Blel Scaff.

7.	 Proyecto de Ley número 14 de 2024 Senado, 
por medio de la cual el Gobierno nacional 
de Colombia reconoce el cáncer como un 
problema de salud pública, se implementa y 
garantiza la cobertura universal en materia 
de prevención, atención, diagnóstico, 
tratamiento y cuidados paliativos y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández 
(Coordinador) y Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1278 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1837 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 272 de 2025. 

Autora: Honorable Senadora: Claudia María 
Pérez Giraldo.

8.	 Proyecto de Ley número 302 de 2024 
Senado, 294 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se establece la cátedra 
de la Afroraizalidad en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1578 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1771 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 212 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Olga Beatriz González Correa, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, 
María Eugenia Lopera Monsalve y Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

9.	 Proyecto de Ley número 119 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
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la labor de las madres y padres cuidadores 
de personas en situación de discapacidad 
severa y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Ana Paola Agudelo García y 
Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1334 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1729 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 272 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Edwing Fabián 
Díaz Plata, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Antonio 
Luis Zabaraín Guevara, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa y Ana Paola Agudelo García.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino.

10.	 Proyecto de Ley número 247 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas del sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de la 
violencia de genero digital y se dictan otras 
disipaciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Clara Eugenia López Obregón, 
Temístocles Ortega Narváez (Coordinadores), 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, León Fredy Muñoz 
Lopera, Julián Gallo Cubillos, Juan Carlos García 
Gómez, Fabio Raúl Amín Saleme y Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1578 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2199 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 397 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Ana María 
Castañeda Gómez, Clara Eugenia López Obregón, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Marcos Daniel 
Pineda García, Esmeralda Hernández Silva, Carlos 
Benavides Mora, José Luis Pérez Oyuela, Andrea 
Padilla Villarraga, Julio Elías Vidal Chagüi, Jahel 
Quiroga Carrillo, María José Pizarro Rodríguez, 
Norma Hurtado Sánchez, Gustavo Moreno Hurtado, 
Diela Benavides Solarte, Robert Daza Guevara, 
Angélica Lozano Correa, Alfredo Deluque Zuleta, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Sandra Jaimes Cruz, David Luna 
Sánchez, Édgar de Jesús Díaz Contreras, Jorge 
Benedetti Martelo, Didier Lobo Chinchilla y Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Honorables Representantes: Ingrid Aguirre 
Juvinao, Jezmi Barraza Arraut, Agmeth Escaf 
Tijerino, Gersel Pérez Altamiranda, Dolcey Torres 
Romero, Jaime Rodríguez Contreras, Etna Támara 
Argote, Álvaro Rueda Caballero, Alexandra 
Vásquez Ochoa, Aníbal Hoyos Franco, Alexánder 

Guarín Silva, Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Cerchiaro Figueroa, Fernanda Carrascal Rojas, 
Eugenia Lopera Monsalve, Marelen Castillo Torres, 
Alejandro García Ríos, Carolina Giraldo Botero, 
Karyme Cotes Martínez, Heráclito Landínez Suárez, 
Alejandro Toro Ramírez, Juliana Aray Franco, 
Yenica Acosta Infante, Manuel Cortés Dueñas, 
Felisa Ramírez Boscán, Leyla Rincón Trujillo, 
Gloria Arizabaleta Corral, Saray Robayo Bechara, 
Andrés Cancimance López, Yulieth Andrea Sánchez, 
Gabriel Parrado Durán, Ferney Aljure Martínez, 
María del Mar Pizarro, Reinaldo Cala Suárez, 
Jennifer Pedraza Sandoval, Germán Rozo Anís, 
David Racero Mayorca, Juliana López Salazar, 
Alejandro Ocampo Giraldo, Ayda Pastrana Loaiza 
y Betsy Pérez Arango.

11.	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se establece el galardón “Simona 
Amaya” por su sacrificio, valentía, honor 
y arrojo, que contribuyeron en la campaña 
libertadora y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider e Iván 
Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 896 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1836 de 2024.

Autores: Honorables Representantes Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Carolina Giraldo Botero, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Álvaro Mauricio Londoño Lugo y Gilma Díaz 
Arias.

12.	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 
Senado, por la cual se establecen 
lineamientos para la donación de artículos 
aprehendidos, decomisados o abandonados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Edwing Fabián Díaz Plata (Coordinador) 
y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 950 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1387 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1708 de 2024.

Autor: Honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata.

13.	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio 
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de la cual se modifica el artículo 236 del 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1022 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 903 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2024. 

Autor: Honorable Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña.

14.	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Guillermo Viecco).

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1679 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1961 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal Julio Elías 
Chagüí Flórez.

Honorables Representantes: Teresa Enríquez 
Rosero, José Eliécer Salazar López, Hernando 
Guida Ponce, Diego Fernando Caicedo Navas y 
Wilmer Carrillo.

15.	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado, por medio del cual se promueve y 
reconoce el pensamiento social, crítico y la 
práctica humanista, como base fundamental 
para la educación para la paz con justicia 
social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1005 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 167 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1058 de 2024. 

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Jahel Quiroga Carrillo, Aída Marina 
Quilcué Vivas y Gloria Inés Flórez Schneider. 

16.	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1413 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1659 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 732 de 2024. 

Autor: Honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández. 

17.	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2022, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, se establece la obligatoriedad 
del uso del sistema de retención infantil y 
se dictan otras disposiciones (Ley sillas 
seguras).

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 601 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1780 de 2024. 

Autores: Honorables senadores Soledad Tamayo 
Tamayo, Esteban Quintero Cardona, Ana María 
Castañeda Gómez y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Honorables Representantes Hernando González, 
Julián Peinado Ramírez, Daniel Carvalho Mejía y 
otras firmas ilegibles.

18.	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
inclusión activa de la mujer en el mercado 
financiero de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1324 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024. 

Autor: Honorable Senador: José Alfredo Gnecco 
Zuleta.

19.	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 
Senado, por medio del cual se ordena la 
creación de la política pública de ampliación 
de la oferta de cupos de educación superior 
y se crea un auxilio de transporte y 
alimentación para la política de Matrícula 0 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1338 de 2024. 
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1632 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024. 

Autores: Honorables Senadores: Esteban 
Quintero Cardona, José Vicente Carreño Castro, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado y Julio 
Alberto Elías Vidal.

Honorables Representantes: Yulieth Andrea 
Sánchez, Juan Felipe Corzo Álvarez y Juan Espinal.

20.	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se rinde honores a las 
jugadoras y gestoras del Fútbol Femenino 
de Risaralda por su dedicación y excelencia 
deportiva y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Paola Andrea Holguín Moreno, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán y Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1320 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1734 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2182 de 2024. 

Autores: Honorable Senadora: Paloma Andrea 
Holguín Moreno.

Honorable Representante Alejandro García Ríos 
y Erika Tatiana Sánchez.

21.	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE 
LA FAMILIA. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(Coordinador) y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1306 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1611 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 08 de 2025. 

Autor: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero.

22.	 Proyecto de Ley número 202 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea y 
se implementa la cátedra de educación 
emocional en todas las instituciones 
educativas de Colombia en los niveles de 
preescolar, básica y media y se adoptan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1392 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2169 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Mauricio 
Gómez Amín, Diela Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Gnecco, Antonio Luis Zabaraín Guevara y 
Liliana Bitar Castilla.

VI
Lo que propongan los honorables Senadores

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Segundo Vicepresidente,
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ

El Secretario General,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Señor Presidente, pero, además, hay una 

proposición de la Senadora Claudia Pérez, para 
modificar el orden del día, dice: por medio de la cual 
solicito que modifique el orden del día, aplazando 
la discusión del Proyecto de Ley número 14 2024 
Senado, el cual se encuentra en el punto séptimo 
del mismo, lo anterior para que esencial espera del 
aval por parte del Gobierno nacional, respecto al 
Proyecto número 014.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición modificatoria radicada al orden del 
día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria al orden del día presentada por la 
honorable Senadora Claudia María Pérez Giraldo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes. 

Palabras del honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Si bien el orden 
de los factores no alteraría el producto en este caso, 
lo cierto que es una proposición de aplazamiento, y 
en ese orden de ideas lo pertinente seria someter la 
proposición de aplazamiento, una vez lleguemos a 
ese punto en el orden del día, es una sugerencia si la 
quieren votar en este momento no cambiaría nada, 
pero considero que sería mucho más pertinente y 
apegado al derecho, al serlo al momento que llegue 
ese proyecto de ley o que logremos llegar a este 
proyecto de ley en el orden del día. Muchas gracias. 
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El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez:

Senador Fabián, lo mismo, o sea ustedes dicen 
que es pertinente que si se aplace.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saul Cruz Bonilla, informa:

No, no, la pertinencia es, que cuando se llegue al 
punto se ponga en consideración el aplazamiento, 
entonces, es pertinente señor Presidente lo que dice 
el Senador Inti.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez:

O sea, continuar con el mismo orden del día.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saul Cruz Bonilla, informa:
Así, entonces, para poner a consideración, el 

orden del día.
El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez:

No la han retirado, bueno de esta manera no se 
va a votar esta proposición, porque manifiestan, 
Senador Fabián.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Presidente, de pronto, muy importante conocer 
cómo se radicó esa proposición, por qué, porque si 
bien es un aplazamiento hablando con la Senadora 
Carolina tiene razón, si la presente es como 
modificación en el orden del día, sí tendría lugar en 
el espacio, lo que sugerimos a la Senadora es que, lo 
pone en consideración es al momento de llegar a ese 
punto, que es lo más pertinente y no en este punto de 
modificación en el orden del día, es correcto.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez:

Bueno, entonces, la Senadora de la proposición, 
también, acepta que, se deje para el transcurso 
del orden del día y ahí se presenta la proposición. 
Entonces, vamos a votar el orden del día como fue 
registrado desde un comienzo honorables Senadores.

Senadora Lorena Ríos, hoy por acuerdo de la 
Senadora Lorena como Presidente de la Comisión 
de la Mujer, va a presidir esta Plenaria que es 
precisamente decidas a las mujeres de Colombia y a 
las mujeres Senadoras.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día como fue leído y cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata. 

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias Presidente, no, antes una moción de orden 
en este sentido y es que, Presidente, Mesa Directiva, 
el día de ayer se anunció la resolución de la creación 
de la Comisión Accidental que debe rendir informe, 
en razón a la apelación que se presentó, en razón al 
artículo 166 de la Ley 5ª en la Reforma Laboral; ese 
anuncio si bien habla de la resolución, no tenemos 
nosotros a la fecha conocimiento de ese documento 
y ese importante conocerlo, por qué, para saber, 
en primer lugar quienes van integrar la Comisión 
Accidental que va rendir el informe, y segundo 
cuáles son los tiempos, es importante conocer los 
tiempos porque no podemos nosotros esperar que, 
el informe se presente, en quince, veinte, un mes, 
toda vez que esto no tendría, pues, un carácter 
democrático, buscamos que se rinda el informe lo 
más pronto posible y para ello es importante conocer 
el documento, que la fecha no lo conocemos. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Sí, Presidente. En el mismo sentido Presidente, si 
tarda exageradamente la conformación el informe de 
la Comisión, sería prácticamente nugatorio el derecho 
que han invocado mis compañeros, hago constar yo 
no firme la solicitud, pero me solidarizo no se puede 
hacer nugatorio el derecho de los Parlamentarios a la 
apelación por la vía de la tardanza, de modo, que mi 
recomendación muy comedida para que precisemos 
las fechas en las cuales, la Plenaria estará enterada 
del informe. Gracias Fabián.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Aliro Barrera Rodríguez, manifiesta:

En su momento el señor Presidente, Efraín 
Cepeda les dará una información, yo estoy impedido 
porque ustedes lo saben, entonces, el Presidente les 
dará la información respectiva, Senadora Lorena 
Ríos tome la Presidencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Palabras de la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar:

Gracias Presidente, antes de iniciar con la 
Plenaria Mujer, quiero hacer una lectura de un 
comunicado desde la Comisión Legal de la Mujer, 
respecto a unos hechos que suceden en los baños 
el día de hoy. En primer lugar, la Comisión Legal 
de la Mujer rechaza en absoluto cualquier acto 
de violencia que sea de tipo género en el ámbito 
Legislativo y reafirma su total compromiso con 
la protección de los derechos de las mujeres, por 
eso, ante los recientes cuestionamientos sobre 
la implementación del protocolo integral para la 
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prevención y la orientación institucional, frente a 
conductas de violencia sexual en el ámbito laboral 
y contractual que tiene el Congreso de la República, 
es fundamental aclarar lo siguiente: primero, respeto 
de los mecanismos de denuncias y competencia 
institucionales, apreciada Plenaria es importante 
que ustedes conozcan, que frente a los mecanismos 
de denuncias y competencias institucionales, el 
Congreso de la República no tiene competencia 
para investigar, ni para sancionar casos de violencia 
sexual o acoso. 

En segundo lugar, toda denuncia que es recibida 
en la Comisión Legal de la Mujer es remitida 
directamente a las autoridades competentes, Corte 
Suprema de Justicia, Procuraduría General de 
la Nación, Fiscalía General de la Nación según 
corresponda, 

En segundo lugar, frente a las rutas de atención 
disponibles las victimas pueden acudir a instancias 
como el CAPIB, el CAIBAS, la línea Purpura 
Distrital, la línea 155, además, de poder acudir a la 
Policía Nacional. 

En tercer lugar, frente a las acciones emprendida 
por la Comisión Legal del Congreso de la República. 
Desde el año 2002 se han desarrollados más de 100 
jornadas de sensibilización, sobre prevención de 
acoso y violencia sexual en el ámbito laboral. 

En el año 2023 el Congreso estudia mediante la 
Resolución número 013, la creación de la Comisión 
Accidental de Seguimiento, a la implementación de 
este Protocolo, cuya coordinación actualmente recae 
en la Senadora María José Pizarro.

La Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
ha solicitada de forma reiterada, los informes de 
seguimiento sobre implementación y estamos en 
espera de las respuestas solicitadas, es hecha esa 
solicitud el año anterior, frente a las limitaciones del 
protocolo y su actualización urgente, actualmente el 
protocolo parece de mecanismos de acción concreto 
y no tiene el alcance ni la capacidad sancionatoria, 
para enfrentar de manera efectiva la situaciones 
que puedan presentarse en esta Corporación existen 
vacíos jurídicos que limitan su aplicación y que 
han generado incertidumbres jurídica, frente a su 
implementación, por estas razones, hemos sostenido 
reuniones y la última fue el día de ayer, desde la 
Presidencia de la Comisión Legal en conjunto con las 
Mesas Directivas y las Direcciones Administrativas 
del Congreso, con el fin de actualizar y fortalecer la 
atención y protección oportuna de las víctimas. 

Desde la Presidencia de la Comisión Legal, 
reiteramos nuestro compromiso inquebrantable 
con la lucha contra la violencia de género, y la 
construcción de un entorno seguro y respetuoso, 
para todas las mujeres en el Congreso de la 
República. Por eso, apreciados colegas hoy, que 
tenemos en cumplimiento de la Resolución número 
119 del año 2021 está Plenaria Mujer, Plenaria M se 
reafirma el compromiso de esta Comisión Legal y 
de este Congreso de la República de Colombia, por 
garantizar la protección, la garantía del desarrollo 

de las mujeres, de la niñas jóvenes y mujeres 
colombianas.

Agradecer al Presidente y a la Mesa Directiva, 
por permitirnos hoy como Presidente y Presidenta 
de la Comisión Legal de la Mujer. empezar a presidir 
la siguiente Plenaria. en la cual apreciados colegas 
vamos a discutir proyectos de importancia para la 
mujer, proyectos donde incluso más de 20 años 
llevan las mujeres rurales, buscando la actualización 
de la Ley de Mujer Rural, Proyectos donde vamos 
a fortalecer a las Mujeres Microempresarias y los 
Micronegocios en los barrios, en donde vamos 
a proteger a las víctimas, hijos e hijas víctimas 
del feminicidio. Hay un compromiso único por la 
equidad y la justicia social y en cada voto que le 
solicitamos hoy y, también, hemos hablado con todos 
los ponentes, son 25 proyectos de ley que vamos a 
tener el día de hoy, los cuatro primeros para cuarto 
debate y lograr la sanción Presidencial, los restantes 
para segundo debate y hemos acordado con todos 
los ponentes hacen una presentación máxima de tres 
minutos, omitir la lectura del articulado y lograr la 
aprobación del mayor número de proyecto de ley en 
esta Plenaria Mujer. 

Finalmente, aquí seguimos avanzando como 
Comisión Legal, la Equidad de Género no es un 
ideal lejano, es una meta alcanzable y nos ponemos 
al servicio de todos para la justicia el bienestar de 
las mujeres que hacen parte de este Congreso, y 
las mujeres colombianas. Gracias por este espacio 
señor Presidente.

Hoy la Plenaria está dedicada a las mujeres de 
Colombia y a las mujeres Senadoras y de acuerdo 
con la Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Presidente de la Comisión de la Mujer, asume como 
Presidenta del Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la Proposición número 120 

A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir, entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Siguiente punto del orden del día, anuncios de 
proyectos. Los proyectos son los siguientes señora 
Presidenta:

•	 Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
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Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas.

•	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, 013 de 2023 Cámara, por medio la 
cual formulan lineamientos para la política 
pública a favor de los micronegocios 
barriales y vecinales del país y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2023 
Senado, por la cual se establece el 
reconocimiento del tiempo doble en número 
de semanas cotizadas ante el Sistema 
General de Pensiones al personal médico y 
demás trabajadores de la salud o de apoyo a 
esta que realizaron la prestación personal de 
servicios en la atención y mitigación de los 
efectos derivados de la pandemia Covid-19 
entre el 7 de marzo de 2020 y el 6 de marzo 
de 2021 y que al momento de cumplir con el 
requisito de ley de la edad, no cuenten con el 
número mínimo de semanas cotizadas y que 
el número de semanas faltantes sea igual 
o inferior de 50 semanas “Ley heroínas y 
héroes de bata blanca”. 

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 
Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara, reconoce y exalta 
como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación el festival de música 
campesina de Floridablanca, Santander 
y todas sus manifestaciones culturales, 
en reconocimiento del estado a sus 
protagonistas y portadores.

•	 Proyecto de Ley número 245 de 2024 
Senado, 027 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Concurso 
Nacional de Duetos ciudad Floridablanca 
- “Hermanos Martínez” y todas sus 
manifestaciones culturales. 

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 
Senado, por la cual se establecen 
lineamientos para la donación de artículos 
aprehendidos, decomisados o abandonados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, 031 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas tendientes 
a proteger integralmente a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes hasta los 25 años de 
edad que pertenezcan a los Grupos A, B y del 
Sisbén IV, y que su condición de dependencia 
económica o de cuidado se vea afectada por 
la pérdida de su madre, tutora o cuidadora 
víctima del delito de feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2023 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 90 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se crean lineamientos para la fijación 
de tarifas, incrementos anuales y distancias 
mínimas correspondientes a los peajes en la 
infraestructura de transporte a cargo de la 
Nación y de las entidades territoriales.

•	 Proyecto de Ley número 38 de 2023 
Senado, por medio de la cual se declara 
al río Magdalena, su cuenca, afluentes y 
desembocadura, como sujeto de derechos y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley 44 de 2023 Senado, “No 
más abusos a las motos”.

•	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 236 del 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los lineamientos de política pública para 
el desarrollo, uso e implementación de 
inteligencia artificial y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se establece el galardón “Simona 
Amaya” por su sacrificio, valentía, honor 
y arrojo, que contribuyeron en la campaña 
libertadora y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado, 068 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se rinde homenaje y se preserva 
la memoria del prócer Antonio Amador José 
Nariño y Álvarez del Casal, al cumplirse 200 
años de su muerte en el municipio de Villa de 
Leyva y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 250 de 2024 
Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 114 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 731 de 2002 y se adoptan 
medidas afirmativas con el fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades de las mujeres 
rurales, campesinas y de la pesca; y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2023 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
realización de trámites de tránsito terrestre 
para presuntos infractores de normas de 
tránsito detectados a través de sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2024 
Senado, 073 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incorporan los humedales al 
sistema de gestión de riesgos y al sistema 
nacional de cambio climático en su 
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componente de adaptación, se adoptan otros 
mecanismos en las cuencas y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 73 de 2023 
Senado, por el cual se fortalece la red 
nacional de bibliotecas públicas, se 
modifica la Ley General de Cultura, se crea 
el Programa Leo Lectura para la Paz y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley 74 de 2023 Senado, por la 
cual se garantiza el pluralismo informativo 
y se prohíben las cláusulas de exclusividad 
en el mercado de pauta publicitaria de la 
televisión abierta.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado, por medio del cual se promueve y 
reconoce el pensamiento social, crítico y la 
práctica humanista, como base fundamental 
para la educación para la paz con justicia 
social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula 
la prestación de los servicios aéreos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 
Senado, 103 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se estimula y fomenta la recreación 
como estrategia para promover la visita de 
sitios culturales y turísticos y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 
Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara, reconoce y exalta 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación Las prácticas identitarias, estéticas 
y las características de los bailes cantaos 
afrodiaspóricos del caribe colombiano 
como son: el bullerengue, con sus tres ritmos 
(sentao’, chalupa, fandango de lengua), 
el son de negros, los sextetos del caribe 
colombiano, el son de pajarito, la tambora, 
con sus ritmos (tambora-tambora, tambora 
redobla’, tuna, brincao’, chande, guacherna, 
berroche), el mapalé y la danza del congo y 
se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 112 de 2023 
Senado, por la cual se impulsa el turismo 
en Colombia, se implementan mecanismos 
para promover el sector y se dictan otras 
disposiciones- Colombia potencia mundial 
del turismo. 

•	 Proyecto de Ley número 300 de 2024 
Senado, 123 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se crea el Certificado de 
Responsabilidad Étnica Empresarial y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 122 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece la 
implementación de condiciones de bienestar 

animal como requisito para la operación 
de las plantas de beneficio animal, se 
modifica la Ley 84 de 1989 y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 127 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas sobre el paso por estaciones 
de peajes, se establece la tarifa especial 
diferencial para vehículos clasificados 
en las categorías I y II y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2024 
Senado, 130 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 
de 2012 en lo que respecta a los estímulos 
para voluntarios.

•	 Proyecto de Ley número 130 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la 
armonización de la inteligencia artificial 
con el derecho al trabajo de las personas.

•	 Proyecto de Ley número 133 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Acuerdo Marco de Cooperación entre el 
Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República de Turquía”, 
suscrito en Bogotá, D. C., el 10 de febrero de 
2015.

•	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 
Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se reconoce a la Asociación de 
Trabajadores Campesinos del Carare 
(ATCC) como una organización campesina 
promotora y defensora de la paz y los 
derechos humanos en la región del Carare y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la profesión de fisioterapia, se dictan 
normas en materia de ética profesional, se 
crean los tribunales de ética y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2023 
Senado, por medio del cual se busca 
garantizar el reconocimiento y pago de la 
pensión especial de vejez por ocupaciones 
alto riesgo para la salud y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas sobre los derechos de los usuarios 
del transporte aéreo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 176 de 2023 
Senado, por la cual se crea el registro e 
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identificación de usuarios finales de tarjetas 
SIM y E-SIM o la tecnología que remplacen 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2023 
Senado, mediante la cual se reglamenta la 
actividad del controlador de tránsito aéreo 
de naturaleza civil en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se establecen lineamientos para la 
creación e implementación de la política 
pública de Educación para la Salud y la 
Vida (EPSV) y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
las medidas de control y ejecución de 
políticas públicas para la reducción de los 
siniestros viales.

•	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2022, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, se establece la obligatoriedad 
del uso del Sistema de Retención Infantil 
y se dictan otras disposiciones (Ley Sillas 
Seguras). 

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece el 
cambio de denominación de los Inspectores 
de Policía por Inspectores de Convivencia 
y Paz y se ordenan otras disposiciones que 
contribuyan a la convivencia y a la paz 
nacional.

•	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 
Senado, 214 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República exaltan, reconocen y promueven 
el oficio cultural de confección y tejeduría 
en la palma de iraca del sombrero suaceño, 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece un 
tercer piso térmico con el fin de garantizar 
la equidad en la distribución del consumo de 
subsistencia del servicio de energía eléctrica 
y se dictan otras disposiciones - Ley Energía 
Justa.

•	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de los 
lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

•	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 
Senado, 252 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incluye a las juventudes rurales 
en el Sistema Nacional de Reforma Agraria 
y Desarrollo Rural, se garantiza su acceso 
a la tierra, a proyectos productivos, a 

formación académica y técnica, y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, por la cual se establecen 
lineamientos de uso de inteligencia artificial 
para mejorar la eficiencia en disminución de 
siniestros viales y sus costos, automatizando 
los procesos de análisis y control de riesgos 
de siniestralidad vial en tiempo real con IA.

•	 Proyecto de Ley número 303 de 2024 
Senado, 258 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual la Nación y el Congreso 
de la República enaltecen y reconocen 
oficialmente al Primer Colegio Público de 
Colombia - Glorioso Colegio de Boyacá, 
por su trayectoria e importantes aportes a la 
educación de los colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 236 de 2024 
Senado, 259 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1176 de 2007 
en lo relacionado con los recursos de agua 
potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones.

•	 Proyecto de Ley número 178 de 2024 
Senado, 260 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas de alivio a 
obligaciones financieras de pequeños y 
medianos productores agropecuarios.

•	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 
Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación el baile del joropo llanero, su género 
musical y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 234 de 2024 
Senado, 281 de 2023 Cámara, por el cual se 
crea y reglamenta la pesca de turismo como 
práctica sostenible para diversificación 
del sector pesquero y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 302 de 2024 
Senado, 294 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se establece la cátedra 
de la afroraizalidad en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 
Senado, 295 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1741 de 2014 
y se adiciona el municipio de Zipaquirá a la 
Ley de Honores de Gabriel García Márquez.

•	 Proyecto de Ley número 282 de 2024 
Senado, 333 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se fortalece la gestión del riesgo 
y la adaptación al cambio climático en 
Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas. 

•	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 
Senado, 350 de 2024 Cámara, acumulado 
367 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
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la Nación se vincula a la conmemoración 
del Bicentenario (1830-2030) de la muerte 
del libertador Simón Bolívar en el distrito de 
Santa Marta, departamento del Magdalena 
y el departamento de Boyacá, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado, 399 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se establecen mecanismos para el 
salvamiento, capitalización y reactivación 
empresarial de las Salinas Marítimas de 
Manaure-Sama Ltda.

•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
uso del glifosato como ingrediente activo 
en formulaciones para la erradicación 
de cultivos de uso ilícito en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan 
prácticas recreativas y lúdicas libres del uso 
de fuegos artificiales y/o juegos pirotécnicos, 
garantizando la salud humana y animal, 
la disminución e impacto ambientales y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acceso carnal a animales, se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en 
el cuidado y la protección animal en las 
propiedades horizontales.

•	 Proyecto de Ley número 14 de 2024 Senado, 
por medio de la cual el gobierno nacional 
de Colombia reconoce el cáncer como un 
problema de salud pública, se implementa y 
garantiza la cobertura universal en materia 
de prevención, atención, diagnóstico, 
tratamiento y cuidados paliativos y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado 
interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la Nación 
la Semana Santa en el distrito de Santa Cruz 
de Mompox, departamento de Bolívar y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 
Senado, por lo cual se eleva a ley de la 
República el Sello Compra lo Nuestro para 
promover el consumo de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1379 de 2010 y se dictan otras 
disposiciones, con el fin de fortalecer 
los servicios bibliotecarios nacionales y 
propender por el acceso universal a la 
información, la cultura y la educación.

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 60 de la Ley 1361 de 2009 y se 
dictan otras disposiciones - Día Nacional de 
la Familia. 

•	 Proyecto de Ley número 42 de 2024 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
174 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se dictan normas en materia protección a los 
usuarios de servicio de transporte aéreo y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 48 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce, 
promueve y fortalece el sector de la música 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 052 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde honores 
a la memoria y obra del expresidente Misael 
Eduardo Pastrana Borrero, con ocasión del 
primer centenario de su natalicio.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 61 de 2024 
Senado, por medio de la cual se actualiza la 
legislación en materia de trata de personas, 
se regula la modalidad digital del delito y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado, por medio del cual se reduce 
la jornada laboral semanal a las y los 
trabajadores domésticos internos en razón a 
criterios de igualdad.

•	 Proyecto de Ley número 66 de 2024 
Senado, por medio del cual se implementa 
un aviso con la letra “A” de aprendizaje 
para las personas que expidan su licencia de 
conducción por primera vez.

•	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el 
término de inactividad para la pérdida del 
número celular el plan prepago, con el fin de 
garantizar el derecho de conservar la línea 
de telefonía móvil. 

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde 
honores a las jugadoras y gestoras del fútbol 
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femenino de Risaralda por su dedicación 
y excelencia deportiva y se dictan otras 
disposiciones

•	 Proyecto de Ley número 78 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Programa “Mi Casa en Colombia” dirigido 
a colombianos residentes en el exterior y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 86 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
el 15 de marzo como el Día Nacional de 
Educación y la Inclusión Financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 88 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifican las 
Leyes 79 de 1988 y 454 de 1998, se regulan 
algunos aspectos relativos a la supervisión 
del sector y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
inclusión activa de la mujer en el mercado 
financiero de Colombia. 

•	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación 
judicial de los servidores públicos de la 
Fiscalía General de la Nación, la Rama 
Judicial y la Justicia Penal Militar, la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y las Direcciones Seccionales de la 
Rama Judicial.

•	 Proyecto de Ley número 119 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la labor de las madres y padres cuidadores 
de personas en situación de discapacidad 
severa y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 123 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración de los 225 
años del movimiento de los Comuneros del 
Sur, una de las primeras manifestaciones 
independentistas de América, se rinde 
homenaje a la subregión sabana en el 
departamento de Nariño y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 
Senado, por medio del cual se autoriza 
trasmitir divulgación política o propaganda 
y publicidad política electoral a través 
del servicio de televisión y radio difusión 
comunitaria. 

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y 
al goce de un ambiente sano generando 
lineamientos de eficiencia energética, 
calidad energética, reducción de emisiones 
de fuentes móviles terrestres y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 184 de 2024 
Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para promover la inclusión y 
participación en los procesos de donación de 
sangre, mejorar la seguridad de los donantes 
y pacientes transfundidos, y garantizar la 
seguridad, disponibilidad y acceso a la 
sangre y sus hemocomponentes en el país.

•	 Proyecto de Ley número 192 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación le 
rinde honores al poeta Porfirio Barba Jacob 
y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 198 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara, 
reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación las 
prácticas identitarias, ritos ceremoniales 
característicos de la Hermandad Nazarena 
del municipio de Santiago de Tolú, 
departamento de Sucre y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 202 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea y 
se implementa la cátedra de educación 
emocional en todas las instituciones 
educativas de Colombia en los niveles de 
preescolar, básica y media y se adoptan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la gestión comunitaria del agua y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 366 de 2024 
Senado, 223 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se vincula a la Nación y al Congreso 
de la República en la celebración de los 
156 años de fundación del municipio de 
Segovia del departamento de Antioquia, se 
rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios sobre el reajuste de la prima de 
actividad para los agentes de la Policía 
Nacional, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 113 de la Ley 2294 de 2023. 

•	 Proyecto de Ley número 247 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas de sensibilización, prevención, 
protección, reparación y penalización de la 
violencia de género digital y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 
y el fomento de los emprendimientos de 
mujeres mediante el retiro parcial de 
cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, la 
Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se 
dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena 
productiva de ganado libre de deforestación 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el diseño y 
la construcción de monumentos de identidad 
y se establecen medidas para promover 
la identidad cultural de los municipios de 
Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 269 de 2024 
Senado, por medio del cual se rinde honores 
a Popayán (Cauca) por la celebración de 
sus quinientos (500) años, se rinde homenaje 
a los próceres de Colombia, a sus habitantes 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 275 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adopta el 
“Protocolo de la Convención sobre Derechos 
de las Personas con Discapacidad”, 
adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre 
de 2006.

•	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para mejorar la situación financiera 
y de flujo de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado”, adoptado 
en La Haya, el 31 de octubre de 1951, y 
modificado el 30 de junio de 2005.

•	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Constitutivo de la Comunidad de 
Policías de América (Ameripol)”, suscrito 
en Brasilia, el 9 de noviembre de 2023 
y su “Anexo relativo a los privilegios e 
inmunidades para el funcionamiento de su 
sede permanente en Bogotá-Colombia”.

•	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado, 447 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el 
suministro, intercambio y aprovechamiento 
de la Infraestructura de Datos del Estado 
Colombiano (IDEC) y la interoperabilidad de 
los sistemas de información de las entidades 
públicas y se dictan otras disposiciones. 

Y, hasta aquí señora Presidente, los diferentes 
anuncios.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, señor Secretario, quiero informarle a la 
plenaria, que en el marco de la Comisión Legal de la 
Mujer hay una condecoración que solicitó por unas 
de las miembros de la Senadora Norma Hurtado, 

solicito a la plenaria si quiere declararse sesión 
informal.

Siendo las 11:27 la presidencia pregunta a la 
plenaria si aprueba la sesión informal para proceder 
a la condecoración solicitada por la Comisión Legal 
de la Mujer y, cerrada su discusión esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez. 

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, señora Presidenta y con permiso a la 
Mesa Directiva, con el propósito de que, mientras 
estoy hablando pueda rodar un video de unas 
mujeres muy especiales. Señora Presidenta, tengo 
por costumbre en esta fecha, hacer reconocimientos 
y evidenciar el trabajo de diferentes mujeres, hemos 
tenido empresarias, hemos tenido médicas, hemos 
tenido la posibilidad de reconocerle a muchas 
mujeres, en esta fecha tan especial lo que significan 
para la sociedad; pero, en este día quiero hacerle un 
reconocimiento muy especial a Mayerlis Rodríguez, 
una niña de 13 años en aquella época desplazada 
por la violencia en Santander, una adolescente que, 
buscando la posibilidad de conformar un hogar, se 
unió a un pareja mucho más mayor que ella, y con 
la cual tuvo dos hijos, pero, también, me uno a la 
mujer que trabajo en panadería, que trabajo como 
empleada del servicio, y a esa mujer que regreso a 
su tierra, y vio que no habían oportunidades, y que 
era necesario regresar a Bogotá. 

Pero, también, me uno a esa mujer que como 
muchas de nosotras, también, busca el amor, busca 
la posibilidad de tener un hogar estable, duradero, 
un hogar que permita esa tranquilidad que, es el 
refugio de todas nosotras cuando conformamos 
una familia, y hoy también, me uno con muchas 
satisfacción a Mayerlis Rodríguez, a su padre, a sus 
hijos, a su esposo que hoy la acompaña, al hombre 
que le ha brindado esa posibilidad de tener ese 
polo a tierra, y ese respaldo que necesitamos para 
salir adelante, porque hoy después, de todas estos 
mensajes tristes, hoy le rendimos un homenaje a 
la mujer emprendedora, a la mujer que, representa 
esa capacidad de transformación y de resiliencia 
que tenemos, todos especialmente las mujeres 
colombianas, que, creemos en nuestra fuerza, 
en nuestra capacidad y que todos los días nos 
levantamos en la búsqueda del éxito. 

Hoy quiero hacer un reconocimiento a la gran 
gerente del emprendimiento Sabrositas, unas arepas 
que se venden aquí en Bogotá y que hoy generan 
más de 60 empleos, pero también, hoy tiene 80 
cedes a nivel nacional, algo que parecía imposible, 
pero que esta mujer lo ha logrado de la mano de su 
padre, de sus hijos, y su actual pareja. Una empresa 
que produce hoy más 110 mil arepas en ventas en 
Bogotá y en sus 80 cedes, pero lo más bello y lo 
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más importante. Hoy le hago un reconocimiento a 
la mujer que genera más de 50 empleos a mujeres 
cabeza de hogar en todo el territorio nacional; y allí 
a esa mujer que está pensando tener la posibilidad de 
un emprendimiento, en todas las ciudades capitales 
de Colombia de la mano de su esposo y de sus hijos. 

Crear empresa no es fácil, en un reciente 
informe se revelaba que el 27% de las MiPymes 
en Colombia son liberadas por mujeres, que las 
mujeres recurren a la creación de esta empresas 
por la alta tasa de desempleo que hay en Colombia, 
pero adicional muchas de ellas, porque es la forma 
de poder acompañar a sus hijos y no dejarlos bajo 
la responsabilidad de familiares y de amigos, así 
que, Mayerlis Rodríguez para ti para tú familia, hoy 
mira cómo está este Congreso, te queremos decir 
gracias por todos esos empleos que generas, gracias 
por el emprendimiento, gracias porque supiste sacar 
adelante todos los obstáculos, y hoy tienen todo un 
gran grupo de amigas que, no solamente, generan 
empleos, sino, que muestran nuestra resiliencia y 
toda nuestra capacidad, para ti este reconocimiento, 
y felicitaciones. Gracias, señora Presidenta.

La Presidencia indica al maestro de ceremonia, 
periodista Édgar Enrique Castañeda dar lectura a la 
Resolución de Honor en número 011 de 2025, Orden 
a la Mujer y a la Democracia Policarpa Salavarrieta. 

El periodista Édgar Enrique Castañeda da lectura 
a la Resolución de Honor en número 011 de 2025, 
Orden a la Mujer y a la Democracia Policarpa 
Salavarrieta, de la Comisión Legal de la Mujer del 
Congreso de la República de Colombia.

Siendo las 11:35 la presidencia pregunta a la 
plenaria si desea regresar a la sesión formal y, 
cerrada su discusión, esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Consideración y aprobación de las Actas 

números: 02 y 03 correspondiente a las sesiones 
ordinarias presenciales de los días: 23 y 24 de 

julio de 2024, publicadas en las Gacetas del 
Congreso números 304 y 359 de 2025

Por secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las Actas números: 02, y 03 
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correspondientes a las sesiones ordinarias 
presenciales de los días: 23 y 24 de julio de 2024, 
publicadas en la Gaceta del Congreso números: 304 
y 359 de 2025. 

Por Secretaría se da lectura a las constancias 
presentadas por los honorables Senadores: Sor 
Berenice Bedoya Pérez, Iván Leonidas Name 
Vásquez, Wilson Neber Arias Castillo, León Fredy 
Muñoz Lopera, Temístocles Ortega Narváez, Edwin 
Fabián Díaz Plata y Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive, sobre las actas.

ANEXO No. 23



Gaceta del Congreso  626	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Página 33



Página 34	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626



Gaceta del Congreso  626	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Página 35



Página 36	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  626



Gaceta del Congreso  626	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Página 37

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las Actas números: 02, y 03 correspondientes 
a las sesiones ordinarias presenciales de los días: 23 
y 24 de julio de 2024, publicadas en las Gacetas del 
Congreso números: 304 y 359 de 2025 y, cerrada su 
discusión, esta les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidenta. No, yo solamente 
quería dejar ante esta plenaria una aclaración que 
considero importante. Efectivamente el 8 de febrero 
del 2023, se implementó o se publicó un protocolo 
para la atención de las violencias basadas en género 
del Congreso de la República, y yo quiero aclararle 
Presidenta algo que dice el protocolo, un poco para 
que no quede en el ambiente una información, que 
considero no es precisa, en esa resolución y cuando 
se crea la Comisión para hacerle seguimiento a la 
implementación del protocolo, es decir, dirigir las 
labores de seguimiento al Protocolo Integral para 
la prevención y orientación institucional, frente a 
conductas de violencias sexual en el ámbito laboral 
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y contractual en el Congreso de la República, 
eso quiere decir, que la responsabilidad de esa 
Comisión es hacerle seguimiento a las labores de 
implementación, no dirigir la implementación. 

La implementación del protocolo le corresponde 
a la Presidencia de la Comisión Legal de la Equidad 
para la Mujer, a la Presidencia del Senado y a 
la Presidencia de la Cámara de Representantes, 
estos dos últimos tienen que otorgarle todas los 
mecanismos incluso contractuales, monetarios etc., 
para poder avanzar en la correcta implementación 
del protocolo y quiero dejarlo claro; porque afuera 
hay una persona que ha sido víctima de abuso que lo 
denunció ante la Comisión Legal de Equidad para la 
Mujer no a la Comisión, sino, al canal establecido, 
que no recibió una respuesta oportuna, y que hoy 
se encuentra desvinculada del Congreso, a pesar de 
haber sido víctima de abuso por una persona que 
trabaja hoy en actualmente en el Congreso de la 
República. 

Y, yo creo que es importante decirlo, para que 
no queden imprecisiones, y para que, quienes tienen 
la responsabilidad de implementar el protocolo, lo 
hagan de manera efectiva y este no quede en letra 
muerta. Muchas gracias, Presidenta.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, Senadora María José y, también, 
indicarte desde la CLEN se está haciendo todo el 
ajuste relativo al protocolo precisamente, porque 
hay unas funciones que exceden las competencias, y 
es lo que nos está llevando hacer más eficaces en la 
protección de los derechos de las contratistas y de las 
mujeres de este Congreso, incluso, la persona que, 
desafortunadamente vivió esta situación y frente a la 
cual ya la Fiscalía y los entes, están realizando toda 
la investigación respectiva. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley número 250 de 2024 Senado, 

070 de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 114 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 731 de 2002 y se adoptan 
medidas afirmativas con el fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades de las mujeres rurales, 
campesinas y de la pesca; y se dictan otras 
disposiciones.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, señor Secretario, quiero informarle a la 
plenaria, que este proyecto de ley de actualización 
de la Ley de Mujer Rural que, este Proyecto de Ley 
número 731 es un compromiso que sostuvimos con 
las mujeres rurales campesinas y de la pesca, cuando 
llega este proyecto hoy, señor Secretario nos avisan 

que hay más de 50 proposiciones por parte de la 
plenaria, solicito continuar con el punto 2, mientras 
consolidamos las proposiciones, para poder avanzar 
con la discusión. 

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado, 
013 de 2023 Cámara, por medio la cual formulan 
lineamientos para la política pública a favor de los 
micronegocios barriales y vecinales del país y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidenta, muchas gracias. Este proyecto es muy 
importante, muy sencillo, pero muy importante, 
conciliado con todas las bancadas, queremos en 
este proyecto priorizar a la mujer que lidera los 
micronegocios en nuestro país y lo que buscamos 
aquí, es tener los lineamientos de esa política pública 
que fortalezca la formalización y la generación de 
empleo, a través de estos micronegocios, que en las 
mayorías de los casos son barriales, son vecinales, 
como lo son las panaderías, como son las peluquerías, 
todos esos micronegocios que encontramos en el 
entorno, también, en la ruralidad y que desde luego 
ofrecen productos de primera necesidad básica, 
haciendo parte de esa Economía Popular del país 
que debemos acompañar. 

Queremos decirles que este proyecto de ley 
busca reconocer estos micronegocios, en medio 
de esa cadena de comercialización, también, lo 
que buscamos es que se incluyan programas de 
promoción en la parte social y empresarial, así como, 
que se generen los mecanismos en los sistemas 
de información donde los podamos acompañar, 
teniendo unas estadísticas actualizadas que se pueda 
fomentar, también, la articulación con el Ministerio 
de Industria y Comercio y Turismo, quienes han 
estado de acuerdo y promover los programas a 
través del Sena, donde allí, también, se puedan hacer 
las prácticas, se puede dar el acompañamiento, 
donde los podamos formar para fortalecer estos 
micronegocios, y que no pues, terminen cerrándose. 
Además, de que busca, también, unos apoyos a 
través del capital semilla. 

También, es importante decir que esos 
micronegocios en el país, son más de cinco 
millones los que tenemos a nivel nacional y que 
siete millones de ciudadanos laboran en este tipo de 
micronegocios, en cuanto a las tiendas de barrios, 
tenemos 550 mil tiendas que generan 1 millones 
300 mil empleos, por lo tanto, este proyecto es muy 
importante para esa base de la Economía Popular que 
hace parte de esas cadenas productivas y buscamos, 
también, allí fortalecer las asociatividad, generar 
esa ruta de formalización para que todos lleguen a la 
formalización, y también, promover la participación 
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en las compras públicas, que son tan importante para 
que ellos allí puedan tener estos beneficios. 

Agradecerles porque es un proyecto que impacta 
directamente a nuestra mujeres, más del 60% de 
estos micronegocios están liderados por mujeres, y 
agradecer a los Senadores de las distintas bancadas 
que no han hecho llegar sus proposiciones, 
que en la mayoría están acogidas, y también, a 
los ponentes, que nos han acompañado a sacar 
adelante este proyecto de ley, que con la ayuda de 
esta plenaria hoy por las mujeres, sabemos que 
todos están acompañando y apoyando desde sus 
partidos políticos, vamos a permitir que sea ley de 
la República y vamos a beneficiar a esos más de 
7 millones de micronegocios que hay en nuestro 
país, en las zonas barriales, vecinales, en las zonas 
rurales, compuestos, también, por personas con vías 
campesinas, afrodescendientes ha sido un trabajo 
indígenas en un concepto, también, desde la parte 
étnica. 

Anunciar Presidenta que, tenemos dos 
proposiciones de la Senadora Nadia avaladas, tres 
del Partido Mira, algunas de formas que tuvimos 
allí que corregir, también, del Senador Correa y una 
que está avalada, del Senador Benavides, también, 
hay una proposición muy importante del Senador 
Riacos, también, y de la Senadora Martha Peralta 
esas proposiciones están acogidas, las demás, 
quedan como constancia como ya se habló con cada 
uno de los Senadores en el caso del Senador Riacos, 
en el caso de los demás, Senadores han sido acogidas 
y el Senador Riascos cuatro avaladas y una que el 
deja como constancia, que ya consta en la Secretaria 
esto Presidenta en aras de que cuando votemos el 
articulado, podamos incluir estas proposiciones que 
están avalas dentro de la votación. Por tanto, paso 
a pedirle a la plenaria aprobemos el informe con el 
que termina la ponencia. Muchas gracias.

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado, 013 
de 2023 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
227 de 2024 Senado, 013 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a las proposiciones modificatorias radicadas al 
articulado del Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, 013 de 2023 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
modificatorias radicadas avaladas al articulado del 
Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado, 013 
de 2023 Cámara.

Son 8 artículos y hay proposiciones, señora 
Presidenta al artículo dos. Al artículo tercero, otra al 
artículo tercero, otro más artículo tercero, otra más 
al artículo tercero, al artículo cuarto y otra más, a un 
nuevo artículo hay otra más al artículo 5°, hay otro 
más artículo 5° al artículo 6° señora Presidente. Ya 
ordenamos están llegando me están trayendo hasta 
este momento más proposiciones, no sé si la doctora 
Ana Paola, podría revisarlas que están llegando.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Señor Secretario dé lectura a las proposiciones 
mientras la Senadora determina cuáles se han 
aprobado cuáles son constancias.
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El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señora Presidenta, entonces, al artículo primero 
dice: el cual quedará así es una modificación. Objeto 
establecer lineamientos para la Política Pública 
y le agrega -con enfoque territorial- y el artículo 
continuo igual en el resto del artículo. Del Senador 
Dídier Lobo. 

Ahora al artículo segundo definición, para efectos 
de la presente ley se definen como micronegocio 
barrial o vecinal, aquella economía que se caracteriza 
por el contar con una, y eliminan la expresión cinco, 
de una a 9 personas ocupadas. Esa es, el motivo de 
la proposición para modificar el artículo segundo. 

Al artículo tercero, hay cinco artículos cinco 
proposiciones Senador Paulino Riascos dice el 
artículo 3° en el inciso, brindar acompañamiento 
integral y ha eliminado una parte del artículo y 
continúa las comunidades campesinas, indígenas 
y negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y 
corresponden a las necesidades de estas comunidades 
y sus territorios. 

Hay otra más, al artículo tercero del Senador 
Antonio José Correa dice: la creación de la política 
pública y su lineamiento de crease la política pública 
nacional, de los micronegocios barriales y vecinales 
del país, en la cual se dispondrán entre otras los 
siguientes lineamientos, en el Punto I le agrega la 
expresión -respaldo de garantías del Fondo Nacional 
de Garantías- 

Hay otras más del Partido político Mira, dice 
en el parágrafo primero, en el primer inciso queda, 
tal cual, en el segundo lo ha modificado y quedará 
de la siguiente manera: Para efectos de garantizar 
que la reglamentación cumpla con el alcance y los 
principios rectores que contiene la presente ley, el 
Gobierno nacional deberá de manera previa a su 
expedición, presentar un borrador de la misma del 
Congreso de la República, para conocimiento de 
todos los Congresistas y de las Comisiones Terceras 
de ambas Cámaras, para su respetivo estudio 
y refrendación, lo anterior sin perjuicio de los 
mecanismos de consulta, al público de conformidad 
y con la Ley 1712 del 2014, que se sirva implementar 
el Gobierno nacional en aras de la transparencia que 
debe acompañar estos procesos. 

En el artículo tercero, también, en el punto A han 
eliminado a la expresión en este punto, de manera 
particular a las tiendas y panaderías de barrios 
o vecinales. En el D le agregan la expresión las 
redes regionales de emprendimientos y elimina la 
expresión la articulación del Ministerio de Industria 
y Comercio y Turismo. En el punto E agregan 
establecer a través de la Unidad Administrativa 
Especial de Organizaciones solidarias (UAEOS). 
En el H agregan la expresión y promover programa 
de fortalecimiento empresarial que permita su 
consolidación. En el punto I agregan después, 
de crear la línea de crédito para Micronegocios 
a cargo de Bancóldex y el Banco Agrario, con 
plazo condiciones especial, las cuales contarán 

con el respaldo de garantías del Fondo Nacional 
de Garantías. Y en el parágrafo primero le agregan 
la expresión al final del parágrafo con el Concejo 
Nacional de la Economía Popular o quien haga sus 
veces. 

Hay otra proposición en el artículo 3°, de la 
Senadora Nadia Blel. En el artículo tercero en el 
primer inciso y crear la ruta de formalización de los 
micronegocios, objeto de la presente ley, y agrega 
-para tal efecto se dispondrá de una ruta especial de 
atención, simplificación de trámites que permitan 
avanzar, en los esfuerzos por unificación por unificar 
y reducir los requisitos exigidos-.

Y la Senadora Martha Peralta dice hay otra 
modificación en el parágrafo del artículo tercero, 
la siguiente quedará así, los planes y programas de 
promoción acompañamientos social empresarial a 
microempresas, así como programas de focalización 
y priorización en beneficio de los programas 
educativos de formación y capacitación, a los que 
se hace referencias la presente ley, se diseñarán y 
ejecutarán teniendo en cuenta un enfoque étnico y 
territorial. Hasta aquí lo del artículo tercero. 

Ahora continuamos señora Presidenta con el 
artículo cuarto de la Senadora Nadia Blel, dice 
en artículo cuarto formación y capacitación y le 
agregan, igualmente, la expresión -y mitigación de 
los riegos empresariales.

Del Senador Benavides, hay otra proposición 
en el artículo quinto, parágrafo primero, elimina la 
expresión habiten en las zonas rurales y agrega con 
vidas campesinas rurales. 

Y del Senador Paulino Riascos en el parágrafo 
primero el artículo quinto, agrega la siguiente 
expresión, -comunidades campesinas, indígenas, 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras- del 
Senador Paulino Riascos, también, en el parágrafo 
primero del artículo sexto le agrega la expresión 
-comunidades campesinas, indígenas, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Y el Partido político Mira hay un artículo nuevo 
que dice lo siguiente: Alivios en Servicios Públicos 
Domiciliarios, para los establecimientos indicados 
en la presente ley como micronegocios catalogados 
como usuarios no residenciales, se eliminará el 
cobro de la contribución especial tasa, o sobre tasa 
sobre los servicios públicos.

El Senador Carlos Benavides, para hacer una 
aclaración, en el parágrafo primero, entonces, 
quedarían, con personas con discapacidad, con 
personas que habiten en las zonas rurales con vida 
campesina rurales. 

Hasta aquí señora Presidente, las diferentes 
proposiciones al articulado, para que puedan poner 
a consideración de la plenaria. 

Señora Presidenta para hacer para hacer claridad 
aquí estamos las proposiciones son a los artículos 
primeros segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, y 
el articulo nuevo.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1º, 2º, 3º, 
4º, 5º, 6º y un artículo nuevo avaladas del Proyecto 
de Ley número 227 de 2024 Senado, 013 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y esta responde afirmativamente.

ANEXO No. 28
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 227 de 2024 Senado, 013 de 2023 
Cámara, por medio de la cual formulan lineamientos 
para la política pública a favor de los micronegocios 
barriales y vecinales del país y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría regresar al 
primer proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 250 de 2024 Senado, 
070 de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 114 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 731 de 2002 y se adoptan 
medidas afirmativas con el fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades de las mujeres rurales, 
campesinas y de la pesca; y se dictan otras 
disposiciones.
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número 010, donde estaban la Senadora Ana Carolina 
Espitia, los Representante Wilmer Castellanos, el 
Senador Jonathan Pulido y el Representante Jaime 
Salamanca.

Este proyecto de ley tuvo durante su primer y 
segundo debate, una amplia participación y también 
una activa escucha con las organizaciones, las 
plataformas de mujeres, se hicieron mesas de trabajo, 
audiencias públicas, en Casanare, Córdoba, Boyacá 
y se dieron varios escenarios de participación; el 
primero de octubre se designaron los ponentes, y 
fuimos ponentes todas las Senadoras de la Comisión 
Séptima, también tuvimos varias mesas de trabajo el 
7, 8 y 10 de octubre, y logramos que el 15 de octubre 
se radicara la ponencia en un compromiso con las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca y el 26 
de febrero por unanimidad la Comisión Séptima 
aprueba este proyecto de ley.

El 25 de marzo se rinde ponencia y la importancia 
de este proyecto es que, más de la mitad de las 
mujeres colombianas, somos parte de la población 
y se requieren acciones afirmativas, que beneficien 
a las mujeres rurales, campesinas y de la pesca, 
que permitan garantizarle derecho, reducir brechas 
de desigualdad, y también que les permita o nos 
permita como Estado colombiano y como Congreso 
de la República cumplir con una deuda histórica 
de abandono que han padecido estas mujeres, 
principalmente las que están en las zonas rurales y 
apartadas y de difícil acceso.

¿Cuál es la importancia del proyecto de ley? 
Oportunidad para que puedan acceder de manera 
prioritaria a créditos, capacitación en educación 
económica y financiera; desde el Fondo Mujer 
Emprende, se apoyarán y financiarán sus proyectos 
e iniciativas, Finagro va a crear una línea de crédito 
para las mujeres rurales, campesinas y de la pesca, 
acceso a la formación, educación, capacitación y 
deporte. También va a haber un fortalecimiento 
de la oferta institucional, que se tiene para las 
mujeres rurales, campesinas y en la pesca, también 
apuesta por acciones laborales, procesos, planes, 
programas y proyectos de aquellas que realizan 
trabajo de cuidado, y se promueve el desarrollo 
y la consolidación de la economía campesina y 
agricultura familiar.

El proyecto tiene 40 artículos, en 8 capítulos y 
quiero contarles que se hizo un trabajo muy juicioso 
con las organizaciones, con las plataformas, con 
los autores, con los ponentes en Cámara y Senado 
y con la bancada campesina y eso permitió lograr 
consensos que ya sabemos que se está logrando 
con las proposiciones que se acaban de radicar en 
la plenaria. Y un punto fundamental, del articulado 
el término de la pesca, porque inicialmente estaba 
como pescadoras, con la Autoridad Nacional de 
Pesca y con el consenso de las plataformas, las 
organizaciones, las bancadas en este caso también 
la bancada campesina, se logró adecuar el término 
de la pesca, y así quedó para este cuarto debate 
modificado en todo el articulado.

Asume la Presidencia por orden alfabético la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García, 
la Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Palabras de la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar:

Gracias Presidenta, un saludo a la plenaria. 
Quiero contarles a ustedes que hoy tenemos unos 
visitantes muy especiales, están arriba, yo quiero que 
por favor saluden a las mujeres rurales, campesinas 
y de la pesca, que nos acompañan hoy y que también 
están aquí organizaciones, plataforma de mujeres 
que, por más de 20 años, han venido luchando por 
la actualización de la ley de mujer rural, que hoy 
vamos a presentar.

Hoy vamos a presentar para cuarto debate el 
proyecto de ley de mujer rural, campesina y de la 
pesca; aquí también reconocimiento a aquellas que 
en el camino quedaron como Mayra Álvarez, como 
Laura Herrera, Doris García y las demás mujeres que 
estuvieron en esta lucha por muchos años. También 
decirles que, desde el frente parlamentario de lucha 
contra el hambre, y también desde la Comisión 
Séptima y hoy Comisión Legal de la Mujer, para 
nosotros es de verdad muy significativo en esta 
plenaria, tener ese proyecto de ley para cuarto debate 
y sea pronto ley de la República.

Este proyecto de ley en un contexto, tenemos 
en Colombia más del 26,44% de mujeres que 
conforman la población colombiana, 12.2 millones 
de ellas habitan en zonas rurales, siendo el 
23.7% la población total, de las cuales 48.2% son 
mujeres rurales que están viviendo en el campo 
con desigualdades; existe más de 1.2 millones de 
hogares en las zonas rurales y en donde las mujeres 
son las jefas de hogar.

Los departamentos donde mayor, mayor 
reside el número de mujeres rurales, es Antioquia 
con el 11.2%, Cauca y Nariño con el 8.2 y 7.8 
respectivamente, el 46.9% de los hogares donde 
la Jefatura está en cabeza a una mujer, presenta 
situación de pobreza monetaria; 4 de cada 10 mujeres 
rurales se encuentran en situación de pobreza 
multidimensional, es decir, el 37.3%. Por eso, la 
importancia que tiene para la Comisión Séptima, esa 
plenaria y el frente parlamentario de lucha contra el 
hambre, este acompañamiento del proyecto de ley.

Queremos contarles cómo fue los antecedentes, 
proyecto de ley que se radica el número 70, el 
primero del gasto, agosto del año 2023, con la 
participación del frente parlamentario de lucha 
contra el hambre estuvieron el Senador Alfredo 
Deluque, el Senador Fabián Díaz, la Senadora 
Lorena Ríos, y la Representante Ana Paola García, 
el Representante Hugo Archila, entre otros, y este 
proyecto se acumuló con el Proyecto número 070 
y el Proyecto número 114, mediante la Resolución 
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Frente al impacto fiscal, en virtud del artículo 
séptimo de la Ley 819, esta iniciativa no ordena 
gasto público ni otorga beneficio tributario, alguno 
que prevea una consolidación de un, de un concepto 
aval fiscal; ¿qué se busca? modificar la Ley 731, 
garantizar la igualdad de oportunidades de las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca, que están 
en situación de vulnerabilidad, posibilitar el goce 
de sus derechos económicos, culturales, sociales, 
políticos, ambientales y territoriales, que están ya en 
el marco jurídico, cerrar la brecha de discriminación.

Y, sobre todo, apreciadas, en nombre de esa 
plenaria cumplir con una deuda histórica de 20 
años, aquí varios colegas de la bancada campesina 
lo anunciaron previamente, cumplir con una deuda 
histórica con las mujeres rurales, campesinas y de la 
pesca y aquí estamos en esta plenaria mujer, dándole 
esa prioridad. 

Así rindo mi informe de ponencia señora 
Presidenta

La Presidenta por orden alfabético honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Gracias Senadora Lorena, importante ley que 
vamos a tramitar para el país, por lo tanto, señor 
Secretario le pido de lectura a la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición con 
que termina el informe de ponencia del proyecto de 
ley.

Por solicitud del honorable Senador Antonio 
José Correa Jiménez, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de Ley número 250 de 2024 Senado, 070 de 2023 
Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley número 
114 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 75 
TOTAL:	 75 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del 

Proyecto de Ley número 250 de 2024 Senado, 
070 de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto 

de Ley número 114 de 2023 Cámara
por medio de la cual se modifica la Ley 731 de 

2002 y se adoptan medidas afirmativas con el fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades de las 

mujeres rurales, campesinas y de la pesca; y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando



Gaceta del Congreso  626	 Jueves, 4 de junio de 2026	 Página 47

Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
02. IV. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 250 de 2024 Senado, 070 
de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 114 de 2023 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano.
Palabras de la honorable Senadora Esperanza 

Andrade Serrano.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano:

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo 
especial para las mujeres rurales que nos están 
acompañando; a mis compañeros senadores también 
decirles que celebro mucho que este proyecto de ley 
por unanimidad haya sido aprobado y cero votos en 
contra. Eso quiere decir que en este país y en este 
recinto de la democracia sí nos podemos poner de 
acuerdo en proyectos tan importantes como buscar 
que la mujer rural tenga capacitación, como buscar 
que la mujer rural acceda a créditos, como buscar 
que la mujer rural se le pueda acompañar cuando es 
víctima de la violencia. 

Por eso celebrar que en el día de la mujer este 
proyecto de ley sea aprobado, lo acompañamos con 
mucho entusiasmo, Senadora Lorena felicitaciones y 

a toda esa Comisión Séptima que siempre acompañó 
el proyecto. Muchas gracias Senadora.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias señora Presidenta. Quiero, 
no solamente alegrarme por la aprobación de la 
ley, sino decirles que no bastan las leyes hay que 
actuar para que se aplique; he encontrado mujeres 
dedicadas a la pesca que acuden al gota a gota, 
he encontrado mujeres campesinas que no tienen 
áreas sanitarias en todos, una situación de campo 
generalizado.

He encontrado las viviendas de las mujeres rurales, 
indígenas, afros y de todo lo que hay en Colombia 
en una situación de pobreza impresionante; lo que 
necesitamos es que el fondo que se crea sea dirigido 
por una mujer campesina, porque tenemos mujeres 
muy preparadas también en el campo y, quiero 
también decirles a mis compañeros que no quieren 
bajarse el sueldo que nos bajemos el sueldo y lo 
que va de demás vaya para el fondo de las mujeres 
campesinas y rurales que tanto lo necesitan. Muchas 
gracias Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Muchísimas gracias señora Presidenta, igual mi 
saludo para todas las compañeras que están allá 
en la en las graderías que vinieron a acompañar la 
aprobación de este importantísimo proyecto, el cual 
lo celebro y celebro porque también somos coautores 
y ya en su cuarto debate sale de esta de este Senado.

Este es un avance en la garantía de derechos 
para las mujeres rurales, campesinas y de la pesca, 
pues las medidas contempladas en este proyecto 
contribuirán al real y efectivo avance de la dignidad 
de las mujeres en el campo; este es un esfuerzo 
de todas las bancadas, pero especialmente de las 
mujeres campesinas organizadas, de la pesca que, 
durante cada debate, Senadora Lorena, estuvieron 
con nosotras en las mesas técnicas, en las diferentes 
mesas que se hicieron a nivel nacional.

Las mujeres campesinas somos parte esencial 
para la seguridad y la soberanía alimentaria, su 
conocimiento y experiencia son valiosísimos para 
la adaptación al cambio climático y, además, una 
deuda histórica del Congreso de la República para 
la mujer campesina y de la pesca.

Ahora, los esfuerzos también, es para que no 
se nos queden en papel que realmente se hagan 
efectivo esta, este proyecto de ley que son derechos 
para nosotras las mujeres campesinas y las mujeres 
de la pesca. Muchas gracias señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Muchas gracias querida Presidente. Miren 
Presidente, doctora Lorena, doctora Lorena, primero 
felicitarla y hablarle con cariño a todas las mujeres 
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de la ruralidad colombiana lo contento que estamos 
por la aprobación de este proyecto.

Lo segundo es, manifestarle con respeto que 
esas 50 proposiciones de las que usted habla, que 
hagamos un esfuerzo todos no le pongamos trabas a 
este proyecto, porque muchas de esas proposiciones, 
incluso de una buena idea se puede originar algo 
malo para la misma mujer de la ruralidad en este 
país, entonces, mi sugerencia es que se estudien con 
Cámara en calma y simplemente démosle trámite al 
proyecto como lo leímos todos los que estamos aquí 
y con la ilusión que nos despertó.

Era simplemente eso, para que votemos el 
articulado que todos responsablemente nos leímos y 
que apoyamos. gracias Presidente

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez:

Buenos días compañeras y compañeros, realmente 
hoy estamos muy felices las mujeres porque estamos 
conmemorando el día de la mujer rural y, también 
agradecerle a todos los senadores y senadoras que 
apoyaron este proyecto, especialmente a la bancada 
campesina, a todas las organizaciones sociales, al 
Ministerio de Agricultura y a la compañera Nancy 
representación de la mujer rural.

Estamos muy felices las mujeres, porque por 
primera vez en la historia del país se tiene en cuenta 
a la mujer rural y la transformación o la reforma del 
731 que se tiene en cuenta la mujer rural, campesina 
y de la pesca.

Hoy la voz de la mujer campesina, traigo aquí, 
pero no la voz de la mujer campesina, sino la voz de 
muchas mujeres de los territorios de miles y miles de 
mujeres que saludo a todas las compañeras que están 
acá arriba el, en la, escuchándonos y apoyándonos y, 
que realmente a pesar de todas las dificultades que 
tenemos en el campo siguen luchando por el bien 
de las familias campesinas y de sus hijos a pesar de 
todas las dificultades. 

Las mujeres somos el motor escondido de muchos 
sectores de la industria y de la economía del país, 
hoy somos visibilizadas en este Gobierno de la vida 
(cortan sonido) En este Gobierno de la vida somos el 
centro de la vida del campo y somos defensoras de la 
ecología y del medio ambiente, de la vida campesina 
y de la vida rural. En el sentido de la economía, de la 
seguridad y la soberanía alimentaria. 

Gracias compañeras y compañeras quiero que 
este proyecto no quede en el papel, sino que se 
(cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Gloria Inés Flórez 
Schneider:

Gracias, Presidenta. Igual que mis colegas saludo 
este paso que hemos dado en el reconocimiento de 
los derechos de las mujeres rurales y, creo que a la 
mayoría de los hombres le importa un poquito lo que 
acabamos de aprobar. Pedimos de verdad en estas 
intervenciones que, reconocen el paso que hemos 

dado, un poco de silencio por parte de los colegas 
Senadores y Senadoras de la República.

Yo quiero, en primer lugar, saludar a las 
organizaciones de mujeres que acompañan este paso 
que da que damos en el recinto del Senado y decirles 
que siguen contando con nuestro acompañamiento 
para avanzar en el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres rurales; las mujeres rurales no tienen 
derechos laborales reconocidos por eso era tan 
importante la reforma laboral. 

Segundo, los derechos a una pensión porque 
han trabajado toda su vida nuestras abuelas rurales 
y no tienen acceso a una pensión digna mueren en 
situación de extrema vulnerabilidad.

Y, tercero porque las mujeres vamos a hacer vitales 
en la consulta popular que estamos emprendiendo 
para garantizar los derechos laborales y el derecho a 
la salud de las mujeres colombianas, especialmente 
en las mujeres del campo. Gracias a la lucha de 
ustedes, a la lucha de ustedes hoy hemos avanzado 
en materia de derechos sin ustedes no hay avance 
(cortan sonido).

Sí, solo reiterar que, sin ustedes sin la 
organización de las mujeres campesinas y rurales a 
lo largo y ancho del país, de las mujeres pescadoras, 
de las mujeres indígenas y afro no tendríamos estos 
avances en derecho. Ustedes son la fuerza que 
permiten que (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún:

Gracias Presidenta. Lo primero, hemos radicado 
2 proposiciones a 2 artículos del proyecto de ley que 
básicamente lo que busca es que el Ministerio de 
Agricultura tenga mayor injerencia en las decisiones 
de los diferentes fondos que se aplican para todos 
los temas de mujer rural, Presidenta hoy que está 
sucediendo que los diferentes entes del Estado, 
diferentes ministerios tienen recursos para ese 
sector que es tan importante, pero esa coordinación 
no existe para hacerle seguimiento a los recursos y, 
me preocupa mucho que no se estén viendo quiénes 
están ejecutando los recursos, porque no pueden no 
hay una información transversal para poderle hacer 
seguimiento.

Hoy en día estamos viendo proyectos de diferentes 
escenarios como el Ministerio de Interior, como el 
DPS que van enfocados a la mujer rural y que son 
proyectos básicamente de capacitación por 20 mil, 
15 mil, 30 mil millones cuando el que debería estar 
al frente de esos temas, pues indudablemente es el 
Ministerio de Agricultura.

Y, lo segundo, Presidenta básicamente para darle 
prioridad a la inversión estamos viendo muchos 
recursos muchos contratos de capacitación por 
montos muy grandes, pero consideramos nosotros 
que desde el Ministerio de Agricultura deberían 
priorizar la inversión más que la capacitación.

Y, por último, Presidenta para pedirle el favor a 
la Mesa Directiva y a la plenaria del Senado que nos 
permita salirnos un rato, porque tenemos reunión de 
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Comisión de Acreditación para los temas de elección 
del Consejo Nacional Electoral, entonces estaremos 
ausentes los que hacemos parte de la comisión de 
acreditación aproximadamente media hora mientras 
surtimos esa reunión. Muchas gracias, Presidenta.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

A usted Senador. Señor secretario por favor 
infórmenos cuántos artículos, señor secretario, tiene 
el proyecto e infórmenos cuáles tienen radicada 
proposición.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Son exactamente 41 artículos señora Presidenta 
y proposiciones hay en los siguientes artículos el 4°, 
6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 27, 29, 33, 
37 y 40 y hay cuatro artículos nuevos; los demás 
artículos que son los siguientes el 1°, el 2°, 3°, 5°, 
14, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 
34, 35, 36, 38, 39 y 41 no tienen proposiciones, se 
van a, a poner a consideración como vienen en la 
ponencia señora Presidente.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Señor Secretario por favor lea las proposiciones 
y posteriormente le vamos a dar la palabra a la 
senadora ponente para que nos diga cuáles están 
avaladas, por favor para leerla señor secretario.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Al artículo cuarto que es una, adiciónese el 
artículo 2A de la Ley 731 de 2002 en los fines en el 
parágrafo quinto se elimina la expresión pescadores 
y se agrega de la pesca y, en el punto 16 se elimina 
la expresión pescadores y se le adiciona de la pesca.

En el artículo cuarto del proyecto, que corresponde 
de nuevo al 2 nuevo 2A de las 731 en el numeral 
octavo de enfoques se le agrega la expresión, contra 
todas las formas de discriminación, se elimina 
la expresión antirracista y, en el punto 12 de los 
enfoques, se le agrega enfoque diferencial étnico.

En el artículo sexto, que corresponde a la edición 
al artículo 5A de la ley original se elimina la 
expresión, pescadores y se agrega de la pesca, en la 
parte inicial y, en la parte final igualmente se elimina 
la palabra pescadores y se agrega de la pesca.

Este es de la Senadora Lorena Ríos, Paulino 
Riascos era del anterior y el primero era Senadora 
Lorena Ríos.

Hay otro de la Senadora Lorena Ríos que dice lo 
siguiente, en el artículo, en el artículo séptimo dice, 
modifíquese el artículo sexto de la ley original, se 
elimina la palabra pescadores y se le agrega de la 
pesca.

Sí, ¿es este?
En el artículo octavo eh creación de cupos y 

líneas de crédito con tasa preferencial para las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca y de 
bajos ingresos se agrega la expresión, disposición 

preferente de recursos durante la vigencia fiscal 
a dichos créditos y, hay un parágrafo que dice lo 
siguiente: El Fondo Agropecuario de Garantía 
(FAG) establecerá una línea de seguro agropecuario 
para las mujeres rurales, campesinas y de la pesca 
para lo cual brindará asistencia técnica obligatoria 
a través del fondo de apoyo y fomento a la mujer, 
mujer rural FOAMUR. Del Senador Samy Merheg.

Hay otra proposición de la Senadora Angélica 
Lozano, dice lo siguiente, en el artículo modificar el 
artículo octavo correspondiente al artículo octavo de 
la ley original cierre de brechas en acceso al crédito, 
creación de cupos y líneas de crédito con tasa 
preferencial para las mujeres rurales, campesinas y 
de la pesca de bajos ingresos y le agrega igualmente, 
creará una estrategia que contemple acciones 
afirmativas concretas encaminadas a la eliminación 
de barreras y cierre de brechas en el acceso a las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca y, agrega 
un parágrafo que dice lo siguiente, parágrafo 
primero: la estrategia para el cierre de brechas en el 
acceso a crédito de las mujeres rurales y campesinas 
y de la pesca eliminará las barreras particularmente 
en función de las variables como género, condición 
étnica y el nivel socioeconómico y será formulada 
dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley y el proceso de creación 
deberá garantizar la participación de la población 
que pretende beneficiar 

Y en el parágrafo tercero: la Constitución de 
esos cupos y líneas de crédito deberá contar con 
una estrategia de educación financiera que facilite 
a las mujeres beneficiarias su incursión permanente 
mayor aprovechamiento al interior del sistema 
financiero, esa es de la Senadora Angélica Lozano.

Hay otra del Senador Samy Merheg, igualmente 
al artículo octavo, creación de cupos y líneas de 
crédito con tasa preferencial para las mujeres 
rurales, campesinas y de la pesca de bajos ingresos 
y agrega la siguiente expresión en el artículo, 
tendrán disposición preferente de recursos durante 
la vigencia fiscal a dichos créditos.

Hay otra más de la Senadora Lorena Ríos, en el 
artículo octavo creación y cupos de líneas de crédito 
con tasas preferencial donde elimine la expresión 
pescadoras y agrega de la pesca.

Hay otra más en el artículo, el parágrafo 
modificar artículo del parágrafo del artículo noveno 
de la señora Angélica Lozano y en ella en esta 
proposición agrega la expresión creación, promoción 
y fortalecimiento de forma asociativa de mujeres 
rurales, otorgamiento de créditos asociaticos así 
como y sigue igual el artículo y elimina la expresión 
así como y agrega la expresión y.

Hay otra más de la Senadora Lorena Ríos 
Cuéllar, al artículo noveno modificando el artículo 
décimo original de la ley donde elimina la expresión 
pescadoras y se le agrega de la pesca y en el párrafo 
igualmente elimina pescadoras y se le agrega de la 
pesca.
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Hay otra de la Senadora, Senador Óscar Mauricio 
Giraldo, adicionar un párrafo al artículo 11 de la Ley 
731 de 2002 el cual quedará así, eh, con informe 
enfoque in, interactorial, territorial y de equidad 
hacia la mujer; ¿así está bien Senado?

Hay otra de la señora Lorena Ríos, donde en el 
artículo 11 en el párrafo elimina igualmente para ir 
a almorzando todo el proyecto, elimina pescadoras 
por de la pesca.

Hay otro de la Senadora Lorena Ríos en el 
artículo, en el párrafo segundo del parágrafo, en 
el párrafo segundo del artículo tercero, 13 perdón, 
eh dónde elimina la expresión y pescadoras por de 
la pesca y en el parágrafo igualmente pez, elimina 
pescadoras y le agrega de la pesca.

En el artículo 12, igualmente elimina la palabra 
pescadoras y agrega en la pesca y en el parágrafo 
primero elimina pescadoras y agrega de la pesca.

En el artículo 13, que corresponde al 12 A de la 
ley original elimina la palabra pescadora y le agrega 
de la pesca.

Hay otra del Senador Óscar Mauricio Giraldo al 
artículo 14, pero que dice acá, el senador agrega la 
palabra intersectorial a la expresión territorial y de 
equidad de la mujer.

Hay otra en la Senadora Lorena Ríos, que 
continúa armonizando todo el texto en el artículo 25 
eliminando la palabra pescadoras y se le agrega de 
la pesca.

Hay, artículo modifique en el numeral 16 del 
artículo cuarto dice, Óscar Mauricio Giraldo, habla 
en el numeral cuarto intersectorial y diferencial.

Hay otro más de la Senadora Lorena Ríos en el 
artículo 17, fomento en la educación rural elimina la 
expresión pescadoras y agrega de la pesca, tanto en 
el parágrafo primero como en el segundo.

Hay otra más del Representante Hugo Alfonso 
Archila, modifíquese el artículo 16 de la Ley 731 
de 2002 igual quedara así y le agrega en el final del 
artículo eh dice, reducir la deserción educativa en 
todos los niveles de las mujeres rurales, campesinas 
y de la pesca de las actividades comprendidas en el 
artículo tercero de esta ley.

Hay otra más del Senador Óscar Mauricio 
Giraldo, donde igual es informe, con enfoque 
intersectorial, territorial y de la equidad.

Hay otro de la Senadora Ana Paola, Ana Paola 
García Soto Representante a la Cámara, donde 
dice: modifíquese el artículo 17 de la Ley 731 de 
2002 quedará, el cual quedará así, es un parágrafo 
adicional parágrafo segundo, el Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Educación Nacional, 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) o quien 
haga sus veces en coordinación con las entidades 
territoriales y comunidades rurales promoverá el 
reconocimiento, validación y certificación formal 
de los conocimientos ancestrales que poseen las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca y sus 
conocimientos adquiridos a través de la práctica 
y la tradicional en áreas como la agroecología, la 

medicina tradicional, el manejo sostenible de los 
recursos naturales y otra actividad cuáles serán 
valorados como saberes legítimos y se fomentará su 
inclusión en los procesos educativos de formación 
técnica profesional en los sistemas certificación de 
certificación de competencias laborales con el fin de 
garantizar su transmisión, preservación y aplicación 
en el desarrollo rural.

Continúa la Senadora Lorena Ríos armonizando 
los textos y en el artículo 17 elimina la expresión 
pescadores y de la pesca, tanto en el artículo como 
en el parágrafo.

Hay otra proposición del Senador Óscar Mauricio 
Giraldo, en el artículo 21 el cual también continúa 
armonizando los textos con intersectorial, con 
enfoque intersectorial y territorial en el artículo 21.

El Senador Óscar Mauricio Giraldo en el artículo 
25 también le agrega de equidad hacia la mujer y 
enfoque de equidad hacia la mujer intersectorial y 
territorial.

Senador Óscar Mauricio Giraldo en el parágrafo 
del artículo 27, el derecho a la salud integral le 
agrega la expresión y la atención integral en salud 
sexual.

Hay otro más del Senador Óscar Mauricio 
Giraldo, dice lo siguiente, en el artículo 29 parágrafo 
primero agrega la expresión especializados en 
desarrollo familiar.

El Representante Hugo Alfonso Archila en el 
artículo 29 el parágrafo segundo dice, en estrategias 
acordes al entorno cultural y las condiciones elimina 
la palabra de, para la población objetivo.

Hay otra Senadora Lorena Ríos Cuéllar, en el 
parágrafo del artículo 33 eliminar pescadoras y 
agrega de la pesca.

En el artículo 30 la Representante Ana Paola 
García elimina la expresión pescadora y agrega de 
la pesca. 

En el artículo 40 modificando el artículo 9° de 
la ley original 731 en 2002, entonces, en el artículo 
noveno acceso a la mujer rurales, campesinas y de 
la pesca y al Fondo Nacional de Garantía (FAG) 
y demás instrumentos financieros y agrega, en 
condiciones especiales; elimina la expresión en 
el Fondo Nacional de Garantías (FAG) y agrega 
la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario o 
quien haga sus veces.

En el artículo el capítulo segundo financiación 
para las iniciativas de la mujer rural, campesinas y la 
Senadora Lorena Ríos elimina pescadoras y agrega 
de la pesca.

Modifíquese el capítulo sexto el Proyecto de 
Ley número 250 de 2024 Senado, dice, capítulo 
elimina dice capítulo sexto lo elimina y dice octavo 
disposiciones finales; es para corregir, la señora Ana 
Carolina Espitia.

Senador Juan Samy Merheg, también tiene otro 
otra proposición de un artículo nuevo, modifíquese 
el artículo 34 de la Ley 731 de 2002 el cual quedará 
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así, en el artículo 34 le agrega la expresión en ese y 
proyectos productivos financiados o cofinanciados 
por los diferentes ministerios e institutos.

Artículo nuevo de la Representante Ana Paola 
García Soto, promoción de acceso y participación 
de la mujer rural en programas de desarrollo; las 
entidades del orden nacional responsable de la 
ejecución de políticas, programas o proyecto de 
fomento productivo, capacitación, desarrollo social, 
financiamiento o desarrollo rural tales como el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, el Departamento 
para la Prosperidad, la agencia de Desarrollo Rural y el 
Fondo para la Financiación del Sector Agropecuario 
(Finagro) orientar sus estrategias de intervención y 
focalización para promover activamente y facilitar 
la participación, el acceso y el beneficio de las 
mujeres rurales, campesina y de la pesca así como 
de sus organizaciones legalmente constituidas en el 
marco de las asignaciones presupuestarias aprobadas 
por cantidad y el programa de conformidad con la 
normativa vigente. 

Parágrafo primero, la Agencia de Desarrollo 
Rural (ADR) en el diseño implementación de 
sus convocatorias y mecanismos para el con 
financiamiento o apoyo a proyectos productivos 
incorporará criterios de priorización y/o puntuación 
adicional para aquellas iniciativas que sean lideradas 
por mujeres rurales, campesinas y de la pesca o que 
demuestren una participación mayoritaria efectiva 
de ellas. Asimismo, garantizará que los servicios 
de asistencia técnica y apoyo a la estructuración 
de proyectos ofrecidos con cargo a los recursos de 
cada convocatoria o programa sean accesibles y 
pertinentes para dichas mujeres y organizaciones.

Parágrafo primero, la Comisión Nacional del 
Crédito Agropecuario evaluará, ajustará los criterios 
de la elegibilidad, acceso a los instrumentos ofrecidos 
y a través del Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG) y otros mecanismos de financiamiento riesgos 
que administre con el fin de incentivar y facilitar la 
financiación de proyectos e iniciativas de mujeres 
rurales, campesinas y de la pesca.

Artículo Nuevo modifíquese el artículo 30 de 
la Ley 1836 del 2017 el cual quedara así, usuario, 
los usuarios del servicio público de extensión 
agropecuaria serán las asociaciones u organizaciones 
de productores mixtas y de mujeres rurales, 
campesinas y de la pesca y que de manera voluntaria 
soliciten la presentación de dicho servicio en razón a 
la ejecución, a que ejecutan en uno o varios predios 
rurales o una o más de actividad agropecuarias; 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
definirá la calificación a usuarios del servicio 
de extensión agropecuaria para las diferentes 
actividades productivas para efectos de subsidios de 
que trata el presente artículo. Está presentado por el 
Senador Robert Daza, la Senadora Sandra Ramírez, 
Pablo Catatumbo, Catalina Pérez, el Senador Carlos 
Alberto Benavides.

Y, hay uno más, un artículo nuevo en el parágrafo 
primero, parágrafo segundo para una adición, para 

mejorar la prestación del servicio y cobertura del 
registro de usuarios las asociaciones u organizaciones 
de productos, productores mixtas y de mujeres 
rurales, campesinas y de pesca deberán estar 
inscritas en el registro de usuarios para facilitar el 
registro de productores o productoras; el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural deberá actualizar 
las plataformas y sistemas de información que 
dispongan para el registro de usuarios del servicio de 
extensión agropecuaria, para esto las asociaciones u 
organizaciones de productores mixtas y de mujeres 
rurales, campesinas y de pesca. 

Y, le agrega un párrafo que dice lo siguiente, 
los Concejos Seccionales de Desarrollo 
Agropecuario (CONSEA) serán los encargados 
de formular y ejecutar estrategias para garantizar 
la interoperabilidad de la información que facilite 
efectivo registro de la población sujeta a la ley. 
Asimismo, serán encargados de hacer seguimiento 
y evaluación de dichas estrategias.

Hasta aquí señora Presidente las diferentes 
proposiciones para proceder a la votación integral 
del articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Lorena Beatriz Ríos 
Cuéllar.

Palabras de la honorable Senadora Lorena Beatriz 
Ríos Cuéllar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Lorena Beatriz 
Ríos Cuéllar:

Presidenta, en esta plenaria se presentaron 
38 proposiciones de las cuales se avalaron 36, 
aquí agradezco a las UTL, la bancada campesina, 
dirección de mujer rural, FAO y todos los que 
estuvieron acompañando igual que los ponentes 
de primer debate que es el Representante Hugo, la 
Representante Ana Paola que logramos concertar en 
esta plenaria 36 proposiciones, al artículo cuarto las 
proposiciones avalaron artículo sexto, 7°, 8°, 9°, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 21, 25, 27, 29, 30, 33, 
37, 40 las proposiciones de esos articulados que se 
leyeron por el Secretario fueron todas avaladas. 

Los artículos nuevos presentados fueron todos 
avalados, en la modificación frente al título del 
capítulo octavo y al capítulo primero fueron 
avaladas.

No fueron avaladas 2 proposiciones presentadas 
por el Senador Didier Lobo a los artículos segundo y 
tercer y, pido al Senador si nos permite dejarlas como 
constancia para poder avanzar en la aprobación de 
este proyecto de ley, señora Presidenta.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Gracias Senadora Lorena, ¿Senador Didier nos 
permite dejar sus proposiciones como constancia?
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Didier Lobo Chinchilla:

Presidenta la idea fue que hubieran concertados 
con, con nosotros y con nuestro equipo, pero en 
aras de avanzar en la sesión de hoy, lo hago con el 
compromiso que se sienten con mi equipo de UTL 
para el próximo debate.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Senador Didier muchas gracias por su deferencia 
con las mujeres en esta sesión. Por lo tanto, someto 
a consideración de la plenaria el bloque de este 
articulado con las proposiciones ya leídas y avaladas, 
la omisión de la lectura que lo ha solicitado la 
ponente, el título que contiene su trámite.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
leídas por la Secretaría y avaladas por la honorable 
Senadora ponente del Proyecto de Ley número 250 
de 2024 Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 114 de 2023 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 250 de 2024 Senado, 070 de 2023 
Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley número 
114 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 731 de 2002 y se adoptan medidas 
afirmativas con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades de las mujeres rurales, campesinas y 
de la pesca; y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones leídas por la Secretaría y avaladas 
por la honorable Senadora ponente, el título y que sea 
ley de la República el Proyecto de Ley número 250 
de 2024 Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 114 de 2023 Cámara 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 69
TOTAL: 	 69 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 

proposiciones leídas por la Secretaría y avaladas 
por la honorable senadora ponente, el título 
y que sea ley de la República el Proyecto de 

Ley número 250 de 2024 Senado, 070 de 2023 
Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 

número 114 de 2023 Cámara
por medio de la cual se modifica la Ley 731 de 

2002 y se adoptan medidas afirmativas con el fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades de las 

mujeres rurales, campesinas y de la pesca; y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Schneider Gloria Inés
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Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo 
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexander 
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina
02. IV. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones leídas por la Secretaría y avaladas 
por la honorable Senadora ponente, el título y que sea 
ley de la República el Proyecto de Ley número 250 
de 2024 Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 114 de 2023 Cámara.
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La Presidenta por orden alfabético honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Señor Secretario. Recuerden el orden en las 
barras, muchas gracias por acompañarnos, gracias 
Senadora ponente y a todas las bancadas de todos 
los partidos políticos que tienen asiento en este 
Congreso por apoyar esta ley tan importante para el 
país.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Palabras de la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez:

Gracias, Presidenta, me quiero, quiero hacer 
referencia como autora del proyecto de mujer rural, 
campesina y de la pesca que fue aprobado. Sin 
lugar a dudas, que un día como hoy, para mí como 
mujer y como mujer de raíces campesinas, es muy 
satisfactorio y alegre poder estar en este espacio y, 
poder incidir para lograr esa reivindicación histórica 
que merecen las mujeres en nuestro país.

Sin lugar a dudas, que es importante actualizar 
la ley, pero más importante, insistimos que se les 
reconozca a las mujeres rurales, campesinas y de la 
pesca, el papel fundamental que han desempeñado en 
el desarrollo de sus territorios y de sus comunidades.

Como autora de esta iniciativa quiero reconocerles 
a todos los actores que han hecho posible hoy que 
salga avante esta iniciativa, como lo dijo la autora, 
sin lugar a dudas, un reconocimiento muy especial al 
Ministerio de Agricultura y en especial a la Directora 
de Mujer Rural, pero también a nuestros equipos de 
trabajo, para que quienes nos escuchan y para esta 
plenaria han sido más de 10 meses de trabajo arduo, 
de consenso, de audiencias y un proceso de escucha 
desde los distintos rincones del país.

Un reconocimiento especial seguramente a 
quienes nos acompañan en este recinto también 
en representación de organizaciones, asociaciones, 
mujeres activistas y lideresas del sector, pero un 
saludo en especial a todas y cada una de esas mujeres 
que allá en los territorios siguen dando la lucha por 
tener una vida digna en el campo colombiano.

Quiero resaltar que este proyecto de ley, que 
busca actualizar una ley que hoy existe, la Ley 
731, precisamente busca superar muchas de las 
limitaciones que en su momento, con las que en su 
momento quedó la ley y una de ellas es que tenga 
unos responsables específicos, en este espacio hemos 
escuchado a muchos de los que han planteado las 
preocupaciones, y es que esto no vaya a quedar en 
el papel, y esa es la tarea fundamental que tendrá 
el Gobierno, pero también este Congreso hacer 
seguimiento a la ejecución de esa política pública.

No descansaremos, seguiremos trabajando juntos 
por la justicia social y por la igualdad. Muchas 
gracias Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 272 de 2024 Senado, 
031 de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 038 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas tendientes a proteger 
integralmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
hasta los 25 años de edad que pertenezcan a los 
Grupos A, B y del Sisbén IV, y que su condición 
de dependencia económica o de cuidado se vea 
afectada por la pérdida de su madre, tutora o 
cuidadora víctima del delito de feminicidio, se 
modifica parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Óscar Barreto Quiroga.

Palabras del honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga:

Muchas gracias, Presidenta. Presidenta, este es 
un proyecto muy importante que contempla adoptar 
una serie de protecciones para los niños, niñas hasta 
los 25 años, víctimas del tema del feminicidio; este 
proyecto se presenta por una iniciativa de acumulación 
de 2 proyectos de ley, el Proyecto número 031 del 
2023 radicado por los Representantes Julián Aray, 
Delcy Isaza Buenaventura y las Senadoras Nadia 
Blel y otros, radicado, el otro proyecto es el 038 
del 2023 radicado por los Congresistas Carolina 
Giraldo, Karen Manrique, Carmen Ramírez, Clara 
López, María José Pizarro y otras Congresistas.
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las proposiciones con anticipación para avanzar; por 
favor señor Secretario, lea las proposiciones.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señora Presidenta, hay proposiciones avaladas 
a los siguientes artículos: el 2°, 4°, 13, 16, 22 y 
hay un artículo nuevo, todos están avalados señora 
Presidenta.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Senador Barrientos ya hizo referencia a las 
proposiciones, ¿quiere hacer alguna claridad? Tiene 
la palabra el Senador Óscar Barreto.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador ponente, Óscar Barreto 
Quiroga:

No, Presidenta, son 6 proposiciones, están 
avaladas, pero no hay artículo nuevo.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Por favor señor Secretario, certifique.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Señora Presidenta para hacer una aclaración, es 

al artículo, decíamos que había un artículo nuevo, 
no es un parágrafo nuevo al artículo décimo. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, Presidente, Secretario 
simplemente quería tener seguridad de que la 
proposición que acabaron de radicar fue leída, 
Secretario, Saúl, ¿usted leyó la última proposición 
que acaban de radicar? Usted acaba de decir que 
radicaron una última proposición, ¿ya la leyó?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

No, no las hemos leído. 
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:
Entonces, por favor, para que antes de la votación, 

proceda a leer esa última proposición, en aras de dar 
cumplimiento al principio de publicidad y, también 
solicitarle con antelación Presidenta, la votación 
nominal. Muchas gracias.

La Presidenta por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Gracias Senador Inti, para claridad de la 
plenaria, entonces, Secretario por favor leamos las 
proposiciones que están radicadas para este proyecto 
de ley. 

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Sí, señora Presidenta, al artículo segundo, el 
cual quedará de la siguiente manera: principios 
rectores, y en el numeral 14 se agrega, este 

El Proyecto número 031 de Cámara busca 
el acompañamiento psicosocial para que los 
hijos e hijas de mujeres víctimas de feminicidio, 
cuando el hecho es cometido, para que reciban el 
acompañamiento multidisciplinario de las entidades 
del Estado.

Y, el Proyecto número 038 el 2023 Cámara tiene 
por objeto la adopción de medidas para garantizar 
los derechos fundamentales de las personas víctimas 
hasta los 25 años de edad en condición de dependencia 
económica o de cuidado con la mujer víctima de 
feminicidio que se encuentren, por supuesto, en 
situación de vulnerabilidad económica y que a 
través de medidas de asistencia legal, económica, 
emocional, psicosocial, educativa y salud las, 
los proyectos coinciden con la priorización de 
necesidades específicas dentro de las problemáticas. 

Es por ello, Presidenta, que esta ley busca que 
esos niños y adolescentes y jóvenes hasta los 25 
años, quienes son las víctimas de feminicidio, 
puedan ser protegidos sus derechos en materia de 
educación, en materia de sostenimiento, de lo cual 
esa ley entraría a garantizarlos.

En el debate de la Comisión Primera, los Senadores 
Chacón, el Senador Blanco, Juan Carlos García y la 
Senadora Paloma hicieron varias recomendaciones, 
recomendaciones que fueron recogidas e incluidas 
en el articulado del proyecto.

Presidenta, el proyecto tiene 24 artículos, de 
los cuales, el artículo, los artículos 2 y 4 tienen 
proposiciones de la Senadora Lorena Ríos, los 
artículos 13, 16 y 22 tienen proposición de Ana 
Carolina Espitia y el artículo 10 tiene un artículo que 
el Movimiento Político MIRA, las 6 proposiciones, 
Presidenta y Secretario, están avaladas. Muchas 
gracias, Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 272 de 2024 Senado, 031 
de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 038 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el Informe de Ponencia del Proyecto de Ley 
número 272 de 2024 Senado, 031 de 2023 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 038 de 
2023 Cámara y, cerrada su discusión esta le imparte 
su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidenta por orden alfabético honorable 

Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:
Gracias señor Secretario, por favor infórmenos 

cuántos artículos tiene el proyecto y si tiene radicadas 
proposiciones, como ya lo anunció el ponente.

Queremos pedirle a la plenaria, por favor, ya 
ustedes conocen el orden del día, podamos radicar 
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numeral dice: no revictimización, las entidades 
responsables garantizarán que los trámites 
administrativos, judiciales o de cualquier otra 
índole eviten la exposición innecesaria de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en situación de los 
que los revictimice, para que ello se implemente 
por mecanismos como entrevistas únicas y 
especializadas, coordinación interinstitucional 
para evitar la repetición de diligencias y medios 
tecnológicos para reducir el contacto con espacios 
hostiles, es de la Senadora Lorena Ríos.

Hay otra de la Senadora Carolina Espitia, 
modifíquese el parágrafo cuarto del artículo 13 y le 
agregan en el parágrafo la siguiente expresión al final 
del parágrafo: para garantizar la implementación de 
mecanismos de monitoreo y evaluación del bienestar 
psicológico, educativo y social de los beneficios de 
la presente ley, asegurando que los apoyos continúen 
hasta que alcancen la autonomía plena antes de 
cumplir los 25 años.

La Senadora Lorena Ríos, en el artículo cuarto, 
criterio de aplicación, y agrega un inciso, el artículo 
inciso c), cuando la pérdida de la madre o mujer 
que tenga la patria potestad o custodia legal derive 
de feminicidio, ocurrió en exterior siempre que el 
beneficio sea nacional, colombiano o residente 
legal en Colombia y se acredite el delito mediante 
sentencia judicial debidamente apostillada o 
certificación consular.

Del Partido Político MIRA, hay un parágrafo 
nuevo al artículo décimo: las organizaciones de 
sociedad civil de carácter nacional e internacional y 
demás entidades de experiencia en acompañamiento 
psicosocial del nivel de atención preventiva, podrán 
articularse con las instituciones del sistema de 
salud para fortalecer la red de apoyo emocional, de 
la orientación y la contención que contribuyan al 
bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes.

Hay otra proposición de la Senadora 
Carolina Espitia al artículo 16, le agrega a, la 
siguiente expresión: se garantice el acceso a un 
acompañamiento profesional especializado en 
trauma infantil en los procesos jurídicos que sean 
necesarios para la asignación de custodia, patria 
potestad o visitas.

Y, finalmente, hay otra de la Senadora Carolina 
Espitia en el artículo 22: empleabilidad, en la parte 
final le agrega la siguiente expresión: y de promoción 
de emprendimiento social, ofreciendo incentivos 
para la creación de empresa y/o asociaciones 
juveniles. Hasta aquí señora Presidenta, todas las 
proposiciones.

La Presidenta, por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Gracias señor Secretario, por lo tanto, reiteramos 
que sometemos a consideración de la plenaria el 
bloque del articulado con las proposiciones ya leídas 
y avaladas, la omisión de la lectura solicitada, el 
título que ya fue leído y que continúe su trámite, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 

cerrado, favor señor Secretario abrir el registro para 
votar ese proyecto de ley.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificativas a los artículos 2°, 4º, 10, 13, 16 y 22 
avaladas al Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, 031 de 2023 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 038 de 2023 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 272 de 2024 Senado, 031 de 2023 
Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley número 
038 de 2023 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas tendientes a proteger integralmente a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes hasta los 25 años de 
edad que pertenezcan a los Grupos A, B y del Sisbén 
IV, y que su condición de dependencia económica 
o de cuidado se vea afectada por la pérdida de su 
madre, tutora o cuidadora víctima del delito de 
feminicidio, se modifica parcialmente la Ley 1098 
de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con las proposiciones modificativas a los artículos 
2°, 4º, 10, 13, 16 y 22 avaladas, el título y que haga 
tránsito a la Honorable Cámara de Representantes el 
Proyecto de Ley número 272 de 2024 Senado, 031 
de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 038 de 2023 Cámara e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 60
TOTAL: 	 60 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con 

las proposiciones modificativas a los artículos 
2°, 4º, 10, 13, 16 y 22 avaladas, el título y que 

haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes, el Proyecto de Ley número 
272 de 2024 Senado, 031 de 2023 Cámara, 
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acumulado con el Proyecto de Ley número 038 
de 2023 Cámara

por medio de la cual se adoptan medidas 
tendientes a proteger integralmente a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes hasta los 25 años de edad 
que pertenezcan a los Grupos A, B y del Sisbén 

IV, y que su condición de dependencia económica 
o de cuidado se vea afectada por la pérdida de su 
madre, tutora o cuidadora víctima del delito de 

feminicidio, se modifica parcialmente la Ley 1098 
de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda 
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Pérez Giraldo Claudia María 
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
02. IV. 2025.
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con las proposiciones modificativas a los artículos 
2°, 4º, 10, 13, 16 y 22 avaladas, el título y que haga 
tránsito a la Honorable Cámara de Representantes el 
Proyecto de Ley número 272 de 2024 Senado, 031 
de 2023 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 038 de 2023 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla.

Palabras del honorable Senador Dídier Lobo 
Chinchilla.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Dídier Lobo 
Chinchilla:

Gracias, Presidenta. Presidenta, yo quiero dejar 
una constancia, primero, porque se le impide el 
ingreso al equipo de trabajo que iba a radicar las 
proposiciones hechas por este Senador, las pasamos 
vía correo, no fueron leídas más y le pedí el uso de 
la palabra a usted cuando todavía no se había abierto 
el registro, para dejarla como constancia al menos.

De todas maneras, yo hoy he querido apoyar 
el liderazgo y la iniciativa de esta plenaria en los 
proyectos que competen a los temas de mujeres, por 
eso mi voto fue positivo, a pesar de que no se me 
tuvo en cuenta las proposiciones presentadas, que 
posterior me dijo el equipo, estaban incluidas en el 
proyecto. Simplemente para eso, Presidenta, para 
que se tenga en cuenta.

La Presidenta, por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Senador Dídier muchas gracias, queda como 
constancia y le reiteramos entonces, por favor, aquí 
a la Secretaría, verificar las proposiciones radicadas 
y le reiteramos a los Senadores y Senadoras poderlas 
radicar con tiempo para que los ponentes las revisen.

Vamos a dar un, unos minutos cortos para una 
intervención puntual, están acá las Representantes 
autoras del proyecto, tiene la palabra la Representante 

Juliana Aray, posteriormente la Representante 
Carolina Giraldo.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante a la Cámara Autora Juliana 
Aray Franco.

Palabras de la honorable Representante a la 
Cámara Juliana Aray Franco.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Representante a la Cámara 
Autora Juliana Aray Franco:

Bueno, muchas gracias Presidente, de antemano, 
darle el agradecimiento a nuestro ponente 
coordinador, Óscar Barreto, que se puso la camiseta 
púrpura para poder lograr que este proyecto saliera 
adelante desde la Comisión Primera y hoy en plenaria 
del Senado, agradecer a todos ustedes Senadores, 
por apoyar este gran, este gran proyecto que va a 
beneficiar a muchos niños y niñas adolescentes y, 
sin duda, alguna vez decirle a esos niños, niñas, 
adolescentes que lo logramos, logramos que este 
proyecto saliera adelante y hoy ellos tienen garantías, 
una vez sean huérfanos feminicidio, y poder tener un 
desarrollo en su crecimiento psicosocial adecuado 
para ellos. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante a la Cámara, Carolina 
Giraldo Botero:

Gracias Presidenta y un reconocimiento muy 
grande a este Senado, este es un proyecto de ley 
que construimos de las manos de familias, de 
familiares de esas personas que fueron víctimas por 
feminicidio y ellas fueron quienes nos dijeron cuáles 
eran las necesidades más apremiantes y por qué se 
necesitaba un proyecto de ley.

Hoy les estamos cumpliendo, es ideal que en el 
país no tengamos feminicidios, y hay que seguir 
luchando para disminuir y erradicar los feminicidios 
en Colombia, pero cuando ocurren los feminicidios, 
normalmente nadie piensa en quién queda detrás; 
esos hijos, esos huérfanos quedan huérfanos de 
madre y muchas veces, muchas veces también 
huérfanos de padre, porque el padre a veces ha sido 
el victimario o está huyendo de la justicia y entonces 
no puede responsabilizarse de estos huérfanos. 

Muchas gracias a este Senado, esta es una ley 
bonita, útil, que le va a cambiar la vida a personas 
a las que el Estado les falló una vez, porque no fue 
capaz de proteger la vida de sus madres y, por lo 
menos, les va a dar mejores garantías de vida para 
que puedan sacar su proyecto de vida adelante.

La Presidenta, por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

Muchas gracias a las autoras y a esta plenaria por 
apoyar esta iniciativa tan importante para proteger a 
nuestras mujeres de feminicidio.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario, 
gracias Senador Óscar Barreto por su exposición.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.
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Proyecto de Ley número 62 de 2024 Senado, 
por medio del cual se reduce la jornada laboral 
semanal a las y los trabajadores domésticos internos 
en razón a criterios de igualdad.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive al Proyecto de Ley 
número 62 de 2024 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Sor Berenice Bedoya 
Pérez.

Palabras de la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez:

Le sugiero a la plenaria que voten no al 
impedimento del Senador Virgüez.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado honorable 
Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive al 
Proyecto de Ley número 62 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 06
Por el No:	 53
TOTAL:	 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Manuel Antonio 

Virgüez Piraquive al Proyecto de Ley número 62 
de 2024 Senado

por medio del cual se reduce la jornada laboral 
semanal a las y los trabajadores domésticos 

internos en razón a criterios de igualdad.
Honorables Senadores

Por el Sí
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Daza Cotes Imelda 
Espitia Jerez Ana Carolina
Muñoz Lopera León Fredy
Quilcué Vivas Aída Marina
02. IV. 2025.
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Manuel Antonio 

Virgüez Piraquive al Proyecto de Ley número 62 
de 2024 Senado

por medio del cual se reduce la jornada laboral 
semanal a las y los trabajadores domésticos 

internos en razón a criterios de igualdad.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Perez Sor Berenice
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro 
Pineda García Marcos Daniel
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Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel.
02. IV. 2025.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive al Proyecto de Ley número 062 
de 2024 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Sor Berenice Bedoya 
Pérez.

Palabras de la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez:

Muchísimas gracias compañeros, hoy con este 
proyecto, proyecto de ley, como lo dijo la Presidente 
Ana Paola Agudelo, es muy importante para el 
país, ya que desde la Comisión Séptima estamos 
dignificando a las empleadas de todo el país, a las 
empleadas domésticas de todo el país.

Este proyecto de ley, que es el 62 del 2024, por 
medio del cual se reduce la jornada laboral semanal 
a las y los trabajadores domésticos internos, en 
razón a criterios de igualdad. El autor es el Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.

El objeto del proyecto o descripción, es corregir 
la omisión realizada por la Ley 2101 del 2021, en 
cuanto a la jornada laboral semanal, de manera 
gradual de los trabajadores en el concerniente al 
personal del servicio doméstico interno. El contenido 
de la iniciativa contempla 6 artículos, donde el 
uno objeta el proyecto de ley, las definiciones del 
trabajo doméstico interno y externo, el tres es la 
modificación del artículo dos de la Ley 2101 del 
2021, que modificó el artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con el fin de reducir la 
duración máxima de la norma laboral  de las y los 
trabajadores domésticos internos de 60 horas a si, a 
52.5 horas semanales. Con la entrada en vigencia de 
la ley y, posteriormente de manera gradual, de 52.5 
a 42 horas semanales.

El artículo 4° modifica el artículo 3° de la Ley 
2101 del 2021, con el fin de regular la reducción 
gradual de la jornada laboral de los trabajadores 
domésticos internos, el artículo 5° deroga el literal 
b) del numeral 1) del artículo 162 del Código 
Sustantivo del Trabajo y el artículo 6° consagra la 
vigencia y deroga la derogatorias.

La Sentencia C-507 del 2023 hace claridad en que 
la Corte Constitucional determinó que la reducción 
progresiva de la jornada laboral establecida por la 
Ley 2101 en 2021, también aplica a los empleados 
domésticos internos, ajustando su jornada de 60 
horas semanales a 52.5 horas de manera gradual.

Entonces, con esto compañeros, queremos desde 
la Comisión Séptima y desde el autor de esta, de 
esta ponencia, es decirles que estamos cuidando 
y fortaleciendo, dignificando a los empleados y 
empleadas del país, y esta es una forma de dignificar 
a nuestras empleadas de servicio doméstico interno. 
Muchísimas gracias, Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 62 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
62 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en la 
ponencia del Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.
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Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 62 de 2024 Senado:

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado y haga tránsito a la Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández. 

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Gracias Presidente, Secretario, Secretario un 
minuto. Quiero agradecerle a la plenaria del Senado, 
Senadores y Senadoras, por aprobar este importante 
proyecto de ley, la Ley 2101 del año 2021 reduce la 
jornada laboral para los trabajadores en Colombia, 
pero dejó por fuera a esos trabajadores domésticos 
y, con este proyecto de ley, no solamente estamos 
llevando a cabo el cumplimiento de, incluso, un 
exhorto de la Corte Constitucional, sino que estamos 
también entregándole ese derecho a esos trabajadores 
esforzados que quedaron por fuera de esta Ley 2101 
del 2021. Nosotros modificamos el artículo 3° e 
incluimos a estos trabajadores domésticos en ese 
beneficio de reducción de jornada laboral.

Agradecer al Senado, pero también a la ponente, 
tanto en la Comisión Séptima como en la plenaria 
del Senado, Senadora Berenice gracias por su buen 
trabajo en el Senado de la República, ahora va para 
la Cámara de Representantes. De nuevo gracias, 
compañeros y compañeras.

La Presidenta, por orden alfabético, honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García, manifiesta:

A usted Senador Pulido, este Congreso de 
Colombia le cumple a la clase trabajadora en 
Colombia y apoya en su totalidad esa reducción de 
la jornada laboral, protegiendo el empleo y a los 
trabajadores en el país.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 61 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se actualiza la legislación en 
materia de trata de personas, se regula la modalidad 
digital del delito y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Fernando Motoa 
Solarte. 

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidenta muchas gracias, somos conscientes los 
legisladores que las iniciativas legislativas que hoy 
se debaten buscan velar por la igualdad de género y 
que encontremos en el articulado de estas normas, 
pues una mayor justicia para las mujeres en el país.

Y en esa línea, Presidente y senadores, se 
encuentra el proyecto el cual solicito sea apoyado 
en esta plenaria un proyecto de autoría de senadoras 
recuerdo la Senadora Lorena Ríos, la Senadora 
Sonia Bernal, la Senadora Ana María Castañeda 
y otras autoras de tan importante proyecto de ley. 
Esta iniciativa pretende actualizar la Ley 985 que 
es la ley de trata de personas, hace cerca de 20 
años no se actualiza esta legislación y, hoy tiene un 
componente fundamental por lo que tiene que ver 
con los entornos digitales; recordar que, en gran 
medida, Senadora Sonia Bernal, su ausencia me 
hizo olvidar por unos segundos su importante aporte 
en este proyecto de ley.

Les mencionaba que esta iniciativa busca que 
los entornos digitales sean seguros para las mujeres 
un proyecto de ley que fue aprobado por todas las 
bancadas que tienen representación en la Comisión 
Primera Constitucional Permanente; un proyecto de 
ley que goza de concepto favorable del Consejo de 
Política Criminal que tiene el concepto favorable 
del Ministerio de las Tics, concepto favorable del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, un 
proyecto que ha sido muy riguroso en respetar las 
normas y los mandatos constitucionales.

Mencionar, antes de que lo haga la autora la 
Senadora Sonia Bernal, que esta iniciativa pretende 
evitar que se siga cometiendo uno de los delitos más 
repudiables que es el de trata de personas y ¿por 
qué doy esta expresión o por qué la hago? porque 
el delito de trata de personas disminuye en forma 
total la dignidad de las víctimas, elimina todos los 
derechos fundamentales; es, en mi criterio, una 
nueva forma de esclavitud moderna.

Los victimarios mediante la explotación recurren 
a la servidumbre doméstica, al tráfico y extracción 
de órganos, a la mendicidad infantil, a trabajos 
forzosos y, por supuesto, uno de los mecanismos 
para reclutar a las víctimas son los entornos digitales 
de ahí la importancia de este proyecto de ley.

Recordar también a esta plenaria, ya lo conocen, 
que el delito de trata de personas, Senadora Tamayo, 
es la tercera actividad más lucrativa en el mundo 
después del tráfico de armas y del narcotráfico; un 
delito que impacta particularmente a las mujeres, 
cifras datos del Ministerio de Interior establecen que 
cerca del 80% de las víctimas de trata de personas 
son mujeres un delito que en el año 2022 versus el 
año en 2023 creció en cerca de un 65%. Por todos 
estos argumentos solicito responsabilidad de esta 
plenaria y que acompañemos una iniciativa que 
como ya lo he dicho ha tenido el acompañamiento 
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de diferentes sectores y partidos políticos que tiene 
representación en la Comisión Primera.

Con esto Presidenta, dejó presentado mi informe 
de ponencia. La autora Senadora Sonia Bernal quiere 
complementar lo que ha sido en mi intervención 
aspectos muy generales de un proyecto de ley 
que consta de 17 artículos y que no tiene ninguna 
proposición que repose en la Secretaría. Muchas 
gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Autora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Sonia Shirley 
Bernal Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Sonia Shirley 
Bernal Sánchez:

Compañera y señora Presidenta Lorena, con un 
cordial y fraterno saludo a todas y todos ustedes 
señoras y señores congresistas quiero rogarles de 
manera especial su voto favorable y positivo para 
esas de las más 400 víctimas que en un enorme 
subregistro del estado colombiano ha encontrado 
que el 84%, como ya lo decíamos antes, han sido 
mujeres víctimas de la trata de personas para la 
explotación sexual, para la servidumbre, para el 
matrimonio y tan servil y también para la esclavitud.

No se equivocas señor ponente, a quien le 
agradezco mucho Senador Motoa, porque ha 
asumido usted con gran diligencia profesional 
y con una empatía enorme en el cuidado de los 
derechos humanos que nos asiste a este plenario, 
sobre un número de víctimas que la mayoría de 
ellas, Presidenta Lorena, no se reconocen como tal 
y que es una pelea contra grandes organizaciones 
criminales y bandidos de nivel internacional que han 
visto a Colombia como un país, también entonces, 
de origen de tránsito y de persecución efectiva a la 
trata de personas.

Diario entonces se puede decir que una persona 
ha sido víctima del delito de trata de personas solo 
en Colombia, los datos internacionales registran que 
entre 2020 y 2023 fueron más de 200 mil víctimas 
de trata de personas y, así puedo decirles entonces 
que tiene 3 o 4 modificaciones grandes esta ley que 
ustedes van a dar el impulso en su segundo debate.

La primera, la adaptación penal a los nuevos retos 
tecnológicos que pone unos agravantes penales para 
atacar las redes de trata, como ya lo decía nuestro 
ponente, pues estas organizaciones lo ven como el 
tercer negocio ilícito más lucrativo.

El fortalecimiento del diseño institucional para la 
lucha contra el delito de trata.

También tiene como modificación está ley el 
fortalecimiento y la participación activa de las y los 
ciudadanos en el control de la prevención del delito 
de trata; en este proyecto de ley que ustedes van a 
aprobar, han logrado que se vincule al Ministerio de 
Educación para que el empiece a enseñar a los niños 
y las niñas el uso efectivo de las redes sociales para 

que no caigan presas de estos engaños; no importa la 
condición social, no importa la ubicación geográfica, 
la edad, ni el sexo pueden estar siendo víctimas de 
trata y cuando se dan cuenta es demasiado tarde. Es 
posible y así se registra que muchas de ellas ya no 
vuelven ni siquiera al país.

Por último, atacar las economías de una manera 
contundente, hay que perseguir los fondos, hay 
que ir a lo más profundo de estas organizaciones 
criminales y es que los bienes donde se transporten, 
donde se hagan las captaciones, las persecuciones 
o los abusos y los vejámenes, el caso, por ejemplo, 
de los que quería suceder con una influencia de la 
semana pasada, esos bienes los tome el estado en 
extinción de dominio y sea para la reparación de las 
víctimas de manera inmediata y mediata.

Con esto solamente quería un poco redondear 
esa voluntad que sé que hay en este Congreso de 
aprobar unánimemente la necesidad de actualizar 
la ley de trata de personas en Colombia y, estar a 
la vanguardia en la persecución de este delito de 
manera incluso con los estándares internacionales. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias Presidenta, acompaño el esfuerzo a 
este proyecto de la Senadora Sonia con la ponencia 
del Senador Motoa y quiero dejar una alarma, 
Sonia y a toda la plenaria y a usted Presidenta de 
la Comisión Legal de la Mujer, aquí hacemos un 
esfuerzo enorme de concertación y responder con 
la vía legal a soluciones al con soluciones a la 
problemática del país.

No se están implementando, le doy con un 
ejemplo, la Ley Alerta Rosa que fue aprobada por 
unanimidad ya se le han vencido todos los términos 
más de año y medio y no se ha adoptado; expidió 
un decreto finalmente el Ministerio de Justicia, otras 
entidades, pero la Alerta Rosa es que le llegue el 
teléfono a cualquier colombiano en el área geográfica 
donde se reporte la desaparición de un niño, de una 
niña, de una mujer, porque es precisamente en parte 
con enfoque de trata de personas.

Entonces, quiero dejar esta constancia, señora 
Presidenta, que el esfuerzo que hacemos aquí con 
la sociedad civil y con la Academia luego se choca 
con una muralla donde resalto la voluntad verbal de 
la Ministra de Justicia muy querida y diligente, pero 
eso no ha logrado bajar, aterrizar ni a la policía, ni 
a la Fiscalía que es un ente autónomo; de modo que 
dejo estar alerta querida Sonia y colegas para que se 
pueda cumplir estas importantes disposiciones. Mil 
gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia al proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 61 de 2024 Senado.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
61 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en la 
ponencia del Proyecto de Ley número 61 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 61 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se actualiza la legislación en materia de trata 
de personas, se regula la modalidad digital del 
delito y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito en la Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 257 de 2024 Senado, 
por medio del cual se establecen medidas para la 
reactivación de la economía y el fomento de los 
emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, 
la Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión permanente y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff.

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias Presidenta, un saludo muy especial para 
todas y para todos en este día tan importante para las 
mujeres colombianas.

Lastimosamente en Colombia la pobreza 
también tiene rostro de mujer y esta es una realidad 
dolorosa que debemos afrontar y eliminar, por eso, 
con esta iniciativa lo que buscamos es promover 

nuevos empleos formales a través del fomento del 
emprendimiento femenino; enfocándonos sobre 
todo en las micro y pequeñas empresas que son el 
corazón del tejido empresarial de nuestro país y, que 
hoy representan el 94% de ese sector.

Con esta iniciativa lo que buscamos, querida 
Presidenta, es derribar el primer obstáculo que 
tenemos las mujeres para poder emprender en 
Colombia y es el acceso a recursos, lastimosamente 
para nosotras es difícil poder conseguir un capital 
semilla, lastimosamente para las mujeres es muy 
difícil que consigamos un crédito formal para 
poder emprender. Por eso, con este proyecto lo que 
buscamos es derribar esa principal barrera que las 
mujeres puedan hacer autónomas económicamente, 
que puedan emprender, que puedan transformar y 
que puedan hacer grandes aportes a la economía de 
nuestro país.

Este proyecto, querida Presidenta, busca que se 
puedan retirar el 50% de las cesantías con el fin de 
apoyar y promover emprendimientos de mujeres 
o de jóvenes entre 18 y 28 años, es decir, que por 
ejemplo un papá puede retirar sus cesantías para 
invertir en el proyecto en un emprendimiento de su 
hija o de su esposa con el fin de que pueda tener ese 
capital semilla para emprender y hacer empresa en 
nuestro país.

La idea es que esos emprendimientos estén 
acompañados, no solamente por el SENA, sino 
también por las Cámaras de Comercio, con el fin 
de que puedan formalizarse; esto, el proyecto, está 
enfocado sobre todo en el núcleo familiar en estas 
empresas ya sea de la compañera, de la cónyuge, 
de sus hijas y también contempla incentivos con 
el fin de que estos emprendimientos puedan tener 
prelación en los programas del SENA que puedan 
tener beneficios en el programa del escalera de la 
formalidad y que puedan tener acceso preferencial 
a esos apoyos que brinda el Ministerio de Industria 
y Comercio.

Querida Presidenta, este proyecto tiene concepto 
positivo y lo considera el Ministerio de Trabajo 
como conveniente, yo debo agradecer, para 
terminar, el acompañamiento que se hizo desde la 
Comisión Séptima de Senado a este proyecto que 
busca sobre todo fortalecer esos emprendimientos 
femeninos, pero, sobre todo, generar empleo. Desde 
esta comisión los senadores y senadoras que la 
integran le apuestan no solamente al empleo, sino a 
los emprendimientos del país y esta iniciativa es una 
muestra de eso. Gracias señora Presidenta

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia, del Proyecto de Ley número 257 de 
2024 Senado.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia, 
del Proyecto de Ley número 257 de 2024 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
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257 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 59
TOTAL: 	 59 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 257 de 2024 Senado

por medio del cual se establecen medidas para 
la reactivación de la economía y el fomento de los 

emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, 

la Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Esther
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe

Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
02. IV. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 257 de 2024 Senado.

Se abre segundo debate
La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Señor Secretario ¿cuántos artículos tiene el 
proyecto? informe si se han radicado proposiciones 
y sobre cuáles artículos.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta el proyecto de… consta de 9 
artículos, tiene proposiciones avaladas el artículo 7° 
y el artículo 8°, el artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° 
como vienen en la ponencia.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Señor Secretario de lectura de las proposiciones.
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El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Con mucho gusto señora Presidenta, ¿son estas 
dos?

Proposición presentada por el Senador Carlos 
Alberto Benavides, modificando el artículo séptimo 
en el siguiente sentido, apoyo al emprendimiento y la 
economía popular de la mujer, elimina la expresión 
femenino y agrega las expresiones, formalización e 
iniciativas de la economía popular.

Y, la siguiente de la Senadora Ana Carolina 
Espitia, con un parágrafo nuevo al artículo octavo 
sobre los incentivos, parágrafo nuevo: las mujeres 
que inicien emprendimientos utilizando cesantías 
podrán acceder a beneficios tributarios como 
reducción en tarifas de matrícula mercantil y 
deducciones fiscales durante los primeros 3 años de 
operación. Tienen aval esas dos proposiciones y han 
sido leídas señora Presidenta.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias Secretario, la senadora ponente, perfecto, 
someto a consideración de la plenaria el bloque del 
articulado con las proposiciones leídas y avaladas, 
la omisión de la lectura, el título y que continúe su 
trámite.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 7º y 8º 
avaladas al Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 257 de 2024 Senado, por medio del 
cual se establecen medidas para la reactivación de 
la economía y el fomento de los emprendimientos de 
mujeres mediante el retiro parcial de cesantías, se 
modifica la Ley 50 de 1990, la Ley 1701 de 2006, la 
Ley 1014 de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con las proposiciones modificativas a los artículos 
7º y 8º avaladas, el título y que haga tránsito a la 
Honorable Cámara de Representantes al Proyecto 
de ley número 257 de 2024 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 59
TOTAL: 	 59 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, bloque del articulado con las 

proposiciones modificativas a los artículos 7º y 
8º, el título y que surta su trámite en la Cámara 
de Representantes el Proyecto de Ley número 

257 de 2024 Senado
por medio del cual se establecen medidas para 

la reactivación de la economía y el fomento de los 
emprendimientos de mujeres mediante el retiro 

parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, 
la Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Esther
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Hurtado Sánchez Norma
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
02. IV. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura, bloque del articulado con las 
proposiciones avaladas, el título y haga tránsito a la 
Honorable Cámara de Representantes, del Proyecto 
de ley número 257 de 2024 Senado.

 

 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del orden del día.

Proyecto de Ley número 14 de 2024 senado, por 
medio de la cual el Gobierno nacional de Colombia 
reconoce el cáncer como un problema de salud 
pública, se implementa y garantiza la cobertura 
universal en materia de prevención, atención, 
diagnóstico, tratamiento y cuidados paliativos y se 
dictan otras disposiciones.
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El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González informa: 

Señora Presidenta, me permito también 
informarle que la Senadora Sandra Yaneth Jaimes ha 
dejado su impedimento como constancia y se retira 
del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias señora Presidente, este proyecto 
que busca que el cáncer sea declarado como un 
problema de salud pública y me ha correspondido 
ser el coordinador ponente, yo quiero pedirle con 
todo respeto señora presidente hoy que estamos 
en una sesión dedicada a los… a nuestras mujeres, 
teniendo en cuenta que aquí está presente la autora 
del proyecto, la Senadora Claudia Pérez que le 
permitan a ella como autora de este proyecto que 
sea quien nos dé la explicación del proyecto, gracias 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora autora Claudia María Pérez 
Giraldo. 

Palabras de la honorable Senadora Claudia María 
Pérez Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Claudia María 
Pérez Giraldo:

Muchísimas gracias para todos, eh hoy día que 
estamos con una conmemoración tan importante de 
las mujeres en el Senado de la República, quiero 
decirles a todas las mujeres de Colombia que aquí 
somos un Senado responsable trabajando por todos 
y cada uno de ustedes en especial por la defensa de 
las mujeres.

Quiero presentarles este proyecto con mucha 
humildad es un proyecto que va referido al tema 
de cáncer, todos ustedes saben que soy bendecida 
sobreviviente de cáncer de mama, pero ya hicimos 
un proyecto maravilloso que hace un 360 de todos 
los tipos de cáncer, por medio del cual el Gobierno 
nacional de Colombia reconoce el cáncer como una 
problemática de salud pública, aquí va una frase 
que no es de cliché y es real; el cáncer de todo tipo 
nos está ganando la batalla. Señores, todos en algún 
momento tenemos o tuvimos a una persona cercana 
que perdió la batalla, pero también tenemos en estos 
momentos personas cercanas que están luchando 
contra el cáncer y tienen dificultades para llegar a un 
acceso de salud.

Un dato importante a nivel mundial acerca de las 
muertes, el cáncer de pulmón para que ustedes sepan 
ocupa el 18% de la mortandad, el cáncer de colon el 
9%, el cáncer de hígado el 7% el cáncer de seno del 
cual soy bendecida sobreviviente el 7% de mujeres 

han muerto, el cáncer de estómago el 6% y así hay 
otros cánceres que ocupan el 49% por que a los que 
llamamos los cánceres huérfanos.

Este proyecto de ley es muy sencillo solo consta 
de ocho artículos, en estos artículos tenemos una 
columna vertebral donde hablamos primero de 
la prevención que es lo que estamos haciendo el 
llamado al gobierno nacional, estamos hablando 
de una atención temprana, estamos hablando de un 
diagnóstico temprano para luego un tratamiento, 
¡Ojalá! no lleguemos a lo último que son los 
paliativos.

En este en este proyecto de ley quiero resaltar 
puntos importantes para ser muy breve y decirles 
que la pretensión es que todos los cáncer tengan el 
mismo tipo de atención, incluyendo los huérfanos o 
aquellos que les he mencionado; también hay algo 
muy importante, es decirles que el Invima debe 
priorizar la producción y la certificación de los 
medicamentos que necesitamos las personas que 
hemos padecido o los que están padeciendo en este 
momento con cáncer y que esta priorización no sea 
mayor a 6 meses.

También se hace un llamado para que tengamos 
una cátedra oncológica en todas las entidades 
de salud de nuestro país, esto es bien importante, 
también buscamos la promoción y la educación de 
campañas educativas, campañas que salvan vidas, 
pero no campañas que salen una vez al año cuando, 
cuando conmemoramos el Día Mundial del Cáncer, 
que sean campañas continuas, donde todos los 
colombianos de todos los estratos y de todo índole 
puedan tener acceso a entender cuáles son los signos 
para detectar un cáncer o que deben saber que deben 
visitar como mínimo una vez al año el médico para 
ser detectados.

Un dato que me pareció supremamente duro, 
decirles que, en el 2022, 114.000 personas murieron 
de cáncer y esto es una cifra muy grande señores. 
Yo por eso muy humildemente les pido el favor nos 
permitan seguir con este proyecto que es loable es 
un proyecto que apoya a todas las comunidades, 
vuelvo y les digo no es hombre, mujer son todos, 
de todos los estratos socioeconómicos, pero lo más 
importante es que se toquen el corazón y entiendan 
que las personas que padecen cáncer necesitan de 
nosotros, muchísimas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 14 de 2024 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
14 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.
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Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de Ley 
número 14 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 14 de 2024 Senado, por medio de 
la cual el Gobierno nacional de Colombia reconoce 
el cáncer como un problema de salud pública, se 
implementa y se garantiza la cobertura universal 
en materia de prevención, atención, diagnóstico, 
tratamiento y cuidados paliativos y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado hagas su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de Ley número 302 de 2024 
Senado, 294 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece la cátedra de la afroraizalidad 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana María Castañeda 
Gómez. 

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez:

Gracias Presidenta, este proyecto de ley es 
una iniciativa muy importante, de autoría de 
la Representante Elizabeth Jay-Pang y otros 
congresistas que también vienen apoyando esta 
importante iniciativa, el objeto principal es establecer 
la cátedra de Afroraizalidad en las Instituciones 
Educativas de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina; a partir de esta iniciativa, lo que queremos 
es que se imparta educación, que incluya aspectos 
de identidad cultural, fomentando la preservación de 
su idioma nativo como es el creole y promoviendo 
la identidad lingüística en el departamento de San 
Andrés.

Este proyecto de ley contó con la articulación del 
comité lingüístico del departamento, y contó con 

el respaldo de la comunidad raizal de San Andrés 
Islas; surge, surge por la necesidad urgente de 
frenar esa pérdida progresiva de la lengua creole, 
que está amenazada por diferentes factores, una de 
ellas es la predominancia del español y la escasa 
implementación de políticas de protección cultural 
en el archipiélago.

Este proyecto de ley Presidenta tiene 11 artículos 
incluida su vigencia, el artículo primero nos habla 
de establecer la cátedra de Afroraizalidad en los 
planes educativos, para impartir conocimiento sobre 
cultura, identidad y lengua raizal en los niveles de 
preescolar, básica y media en el en el archipiélago; 
así mismo se reconoce el creole, el castellano y el 
inglés como idiomas oficiales del archipiélago, 
también se dice que regirá en todas las instituciones 
educativas y entidades públicas y privadas con el fin 
de abarcar todos los sectores que interactúan en la 
comunidad.

Con este proyecto de ley damos un paso 
fundamental en la protección de la identidad cultural 
y lingüística del pueblo raizal en el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, al 
establecer esta importante cátedra en los currículos 
educativos, no solo buscamos preservar el idioma 
del creole, sino también fortalecer la identidad, los 
valores culturales del pueblo raizal en un contexto 
de respeto, reconocimiento y por supuesto, de la 
importancia para la diversidad nacional.

Presidenta aquí doy por terminada mi ponencia 
nuevamente agradecerle a la representante Elizabeth 
Jay-Pang que nos está acompañando el día de hoy 
por traer esta importante iniciativa al Congreso de la 
República. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Avella Esquivel Aída 
Yolanda:

Gracias Presidenta, yo creo que sí hay algo que 
hacer por la Isla de San Andrés, Santa Catalina y 
Providencia, es realmente hacer algo para guardar 
su lengua, porque no solamente es el español, 
es el inglés, en la isla se hablan muchos idiomas 
y realmente el criol es una fuente también para 
entenderlos y, yo sí creo, que de todas maneras, las 
costumbres en el archipiélago son algo que hay que 
resaltar, toda la cuestión de la pesca, por ejemplo, 
una pesca especial que se hace allá, no es la pesca 
corriente, es la pesca, realmente en una frontera que 
es muy importante y que se ha venido perdiendo, 
pero que gracias al Gobierno, logró detenerse esa 
pérdida de terreno del mar. 

Yo sí creo señora Presidenta que hay necesidad 
de hacer otras cosas por la Isla de San Andrés y por 
el archipiélago, es la pérdida de su terreno para los 
raizales y esa pérdida de terreno se da, porque no 
tienen con qué pagar muchas veces los impuestos 
por la falta de trabajo, porque hay una situación muy 
delicada también en la isla, que es la dolarización de 
la economía y yo creo que hay necesidad también, de 
decirle a los isleños que ese territorio es Colombia, 
y que Colombia se preocupa no solamente por 
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la lengua, por las costumbres, sino también por 
conservar el trabajo que tanto necesitan los isleños. 
Así es de que votaré, acompañaré este proyecto y, 
me parece que es de las cosas que debemos hacer 
en este país, por conservar algo que nos pertenece, y 
que es muy especialmente diferente a toda la cultura 
al continente. Muchas gracias, Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 302 de 2024 Senado, 294 
de 2023 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
302 de 2024 Senado, 294 de 2023 Cámara, y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 302 de 2024 Senado, 294 de 2023 
Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 302 de 2024 Senado, 294 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establece la 
cátedra de la afrorraizalidad en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante a la Cámara autora 
Elizabeth Jay-Pang Díaz. 

Palabras de la honorable Representante a la 
Cámara autora Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Representante a la Cámara 
autora Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señora Presidenta, las matronas del 
archipiélago de San Andrés, este programa o este 
proyecto es de suma importancia, las matronas del 
archipiélago hoy honran a las mujeres del Congreso, 
por esta oportunidad que le brindan al archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de 
continuar preservando la identidad cultural. En el 
país existen dos lenguas criollas y una de ellas es 
nuestra, el criol, de ahí parte todo, es el jalonador 
de la cultura, porque nosotros bailamos en criol, 
cocinamos en criol y nuestra primera educación, la 
que nos enseñan nuestras matronas, mis ancestros, 
les enseñaban a los niños desde el patio de la casa. 

Hoy queremos llevarla a los colegios en todos 
los niveles, pero también, el nivel profesional de la 
isla, porque es uno de los requisitos que dice la Ley 
47, para que una persona pueda tener un desempeño 
en San Andrés, entonces, nosotros queremos que 
todo y cada una de las personas que residen en el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, tengan esta oportunidad y con eso garantice 
que nuestra lengua criolla: The criol. 

La honorable Senadora, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado, informa:

Gracias Representante liberal y decirle a la 
plenaria, que ese era el cuarto debate de este proyecto 
de ley, hace parte de los cuatro proyectos de ley que 
priorizó la Comisión Legal de la Mujer, que estaban 
para cuarto debate.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de Ley número 119 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la labor de las 
madres y padres cuidadores de personas en 
situación de discapacidad severa y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidenta, muchas gracias, de nuevo un saludo 
especial a esta plenaria que ha avanzado con tantos 
proyectos para nuestras mujeres colombianas, y en 
este punto, quiero referirme a este proyecto de ley 
tan importante, Presidenta, Senadora Lorena, que 
usted también es ponente, coautor, al igual que el 
Senador Fabián Díaz y agradecerles me otorguen el 
uso de la palabra, para decirles que es un proyecto 
muy importante, porque va encaminado a proteger 
y a generar empleo para los y las cuidadoras de 
personas en condición de discapacidad, o que 
requieren ese acompañamiento. Es importante decir 
que este proyecto venimos liberándolo desde hace 
varios años, que hemos sacado diferentes leyes aquí 
en el Congreso de la República para apoyar a los 
cuidadores y que este Congreso ha acompañado en 
pleno, poder apoyarlos y reconocerles, sobre todas 
las personas cuidadoras, su condición.

Hoy en día para nadie es un secreto y a todos 
nosotros nos llegan casos de EPS que están negando 
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los servicios de enfermería, que muchos de ellos 
tienen que acudir al trámite de tutela y lo que vemos, 
hablando con los profesionales de la salud, es que 
no hay el personal suficiente para que tengan los 
enfermeros en casa, para que los puedan acompañar, 
apoyar y cuidar. Por lo tanto, este proyecto no 
solamente nos va a resolver que esté ese cuidador ahí 
de la persona, sino que además va a generar ingresos 
para estas personas cuidadoras, que no cuentan con 
empleo, por lo tanto, allí también estamos generando 
empleo en el país y, que desde luego, estas personas 
tengan esa responsabilidad de tener a un familiar 
que requiere un cuidado permanente. Quiero decir 
también a los colombianos, que sacamos adelante 
en el año 2023, la Ley 2297, donde buscábamos 
también ese ingreso económico para los cuidadores 
y, desafortunadamente esta ley fue objetada, sin 
embargo, hoy tenemos una nueva oportunidad.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández al Proyecto de Ley 
número 119 de 2024 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Recomiendo votar No a este impedimento, dado 
que no es para beneficio particular, sino general.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández al 
Proyecto de Ley número 119 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 05
Por el No:	 48
TOTAL:	 53 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jonathan Ferney 

Pulido Hernández al Proyecto de Ley número 
119 de 2024 Senado

por medio de la cual se reconoce la labor de 
las madres y padres cuidadores de personas en 

situación de discapacidad severa y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Avella Esquivel Aída Yolanda 
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Muñoz Lopera León Fredy
Pizarro Rodríguez María José,
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jonathan Ferney 

Pulido Hernández al Proyecto de Ley número 
119 de 2024 Senado

por medio de la cual se reconoce la labor de 
las madres y padres cuidadores de personas en 

situación de discapacidad severa y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Asprilla Reyes Inti Raúl
Barrera Rodríguez Josué Alirio 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique 
Carreño Castro José Vicente 
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Maya Juan Pablo
García Gómez Juan Carlos
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jiménez López Carlos Abraham
López Obregón Clara Eugenia
Merheg Marún Juan Samy
Meisel Vergara Carlos
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Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
02. IV. 2025.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández al Proyecto de Ley número 
119 de 2024 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Gracias, Presidente, decíamos por tanto, que 
este proyecto de ley es muy importante, porque 
aquí lo que buscamos es reconocer la labor de las 
madres y de los padres cuidadores de personas que 
están en condición de discapacidad, que tienen 

una discapacidad severa, y que aquí no solamente 
buscamos con esta ley, garantizar el derecho a 
que sean cuidados, a que estén acompañados, sino 
que además, quienes los acompañarán, serán sus 
familiares, quienes los hacen con compromiso, con 
amor y con desinterés.

Pero además logramos a través de esta ley, 
por eso queremos pedirle a este Congreso la 
acompañe de manera positiva y de forma unánime 
como lo ha hecho en el pasado, se logra generar 
un ingreso económico para estos cuidadores, por 
supuesto cumpliendo con todos los requisitos que 
se necesitan para poder ser cuidador. Entonces 
vamos a generar empleo y vamos a garantizar los 
cuidados de estas personas con discapacidad. En el 
pasado este congreso sacó adelante la Ley 2297 de 
2023, donde incluimos un punto similar a este, y 
desafortunadamente fue objetado; pero hoy tenemos 
nuevamente la oportunidad de sacarlo adelante con 
el Senador Fabián Díaz, lo hemos trabajado, con la 
Senadora Lorena también y con todas las bancadas, 
quienes han conocido este proyecto y nos han 
acompañado de manera unánime, como lo hicieron 
en la Comisión Séptima, por tanto señora Presidenta 
le pido lo someta a votación y este Congreso nos 
acompañe, muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 119 de 2024 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
119 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer y 
quien preside la sesión plenaria Senado, informa:

Secretario, ¿cuántos artículos tiene el proyecto? 
Informe si se han radicado proposiciones y sobre 
cuáles artículos.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

El proyecto de ley tiene siete artículos señora 
Presidente y se ha radicado una proposición en la 
Secretaría.

La honorable Senadora, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado, informa:

Señor Secretario, dé lectura a la proposición.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
El proyecto de ley consta de 11 artículos señora 

Presidenta, y la proposición dice de la siguiente 
manera; es al artículo tercero, en beneficiarios dice 
así: 
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Parágrafo. Con el fin de determinar la capacidad 
económica del afiliado que necesite servicio de 
cuidador, solo podrán ser beneficiarios aquellas 
familias que presenten un Ingreso Base de 
Cotización (IBC) del núcleo familiar, inferior a 
seis salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
el Ministerio de Salud y Protección Social en un 
plazo máximo de 6 meses, posteriores a la entrada 
en vigencia de la presente ley, reglamentará los 
requisitos y lineamientos para la asignación de un 
cuidador, de acuerdo al régimen al que pertenezca el 
beneficiario, firma la Senadora Ana Carolina Espitia 
y está avalada la proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidenta, solo para decir que la proposición está 
avalada y, le pido se incluya en el bloque articulado 
para votar en conjunto, gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con la proposición 
avalada al artículo 3º presentada por la honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez del Proyecto 
de Ley número 119 de 2024 Senado y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado con la modificación propuesta? Y esta 
responde afirmativamente.

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 119 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se reconoce la labor de las madres y padres 
cuidadores de personas en situación de discapacidad 
severa y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Laura Ester Fortich 
Sánchez. 

Palabras de la honorable Senadora Laura Ester 
Fortich Sánchez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Laura Ester 
Fortich Sánchez:

Hola, muy buenas tardes a todos los Congresistas 
y a todos los colombianos y colombianas que siguen 
esta transmisión, así como el Congreso hoy rinde un 
homenaje especial con el Día M a todas las mujeres 
colombianas, también queremos hoy resaltar, un 
día muy importante que es el Día Mundial de la 
Concienciación sobre el Autismo. Hoy señora 
Presidenta, como coordinadora de la Comisión 
Accidental por la Discapacidad del Senado de la 
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República, junto con mis compañeros de Comisión, 
queremos solicitar una sesión informal, para 
escuchar a la Liga Colombiana de Autismo, a su 
Directora, Betty Roncancio que además es madre de 
un, de una persona con discapacidad, de Juan José 
y también a dos jóvenes, a Juan David, joven de 15 
años con autismo y también a Sebastián Villarraga, 
joven de 27 años con autismo. Señora Presidenta, 
para solicitar sesión informal para escucharlos a 
ellos el día de hoy.

Siendo las 2:39 p. m., y por solicitud de la 
honorable Senadora Ponente Laura Esther Fortich 
Sánchez, la Presidencia pregunta a la plenaria si 
aprueba la sesión informal y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
Directora de la Liga Colombiana de Autismo, señora 
Betty Roncancio. 

Palabras de la Directora de la Liga Colombiana 
de Autismo, señora Betty Roncancio.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la Directora de la Liga Colombiana de 
Autismo, señora Betty Roncancio:

Buenas tardes honorables Senadores, 
agradecemos mucho este espacio y les vamos a quitar 
unos minuticos de su tiempo. Bueno, honorables 
Congresistas, reciban un cordial saludo, represento a 
una organización con más de 15 años de trayectoria, 
dedicada a la defensa y garantía de los derechos de 
las personas con autismo en Colombia. Hoy, 2 de 
abril, Día Mundial de la Concienciación sobre el 
Autismo, declarada por las Naciones Unidas en el 
año 2007, es un momento crucial para reflexionar 
sobre la situación de esta población en nuestro país. 

La falta de estadísticas oficiales sobre la 
población con autismo en Colombia es preocupante, 
aunque la OMS estima que uno de cada 100 niños 
tiene autismo, en Colombia no contamos con cifras 
oficiales coherentes, las cifras existentes en el 
sistema de matrículas del Ministerio de Educación 
y las reportadas en el marco del sistema de salud 
no coinciden; esta inexistencia de datos precisos 
impide dimensionar la necesidad de apoyos y la 
garantía de derechos, perpetuando la invisibilidad 
de un colectivo, las personas autistas y sus familias, 
especialmente aquellas que viven en zonas rurales y 
de bajos recursos, enfrentan barreras abrumadoras, 
la lucha legal por sus derechos es una realidad 
constante, reconocemos los importantes avances 
normativos en Colombia, para garantizar los 
derechos de las personas con discapacidad, como es 
la Ley Estatutaria 1618, el Decreto número 1421 y 
la Ley 1996, un hito en la región, ley que eliminó la 
interdicción. 

Sin embargo, la población con autismo en 
Colombia sigue rezagada, enfrenta barreras 
sistemáticas que impiden su plena participación 
en la comunidad, y que afectan negativamente su 
calidad de vida. A pesar de este marco legal, persiste 
un desconocimiento significativo sobre el autismo 
entre profesionales de la salud, de la educación y 

de más comunidad. Por ejemplo, existe un protocolo 
emitido por el Ministerio de Salud y Protección en el 
año 2015, aun que representa un primer esfuerzo, se 
ha quedado corto y en algunos casos se ha convertido 
en una barrera, para los autistas mayores de 18 
años, en numerosas ocasiones hemos acudido a este 
Congreso de la República para impulsar acciones 
de control político, audiencias públicas y mensajes 
en el marco de este día. Sin embargo, persisten las 
barreras y el estigma, que a menudo conlleva a la 
autoestima, lo que afecta negativamente la salud 
mental de las personas autistas y sus familias. 

Instamos a este Honorable Congreso, como un 
ente de control político, a convocar en el marco de 
la Ley 1349 y la Ley Estatutaria 1618, a todos los 
sectores y la comunidad del autismo, para articular 
esfuerzos que permitan eliminar estas barreras, 
estamos convencidos de que todos podemos cerrar 
estas brechas y garantizar la plena participación de 
este colectivo en Colombia. A continuación, le doy 
la palabra a dos personas dentro del espectro autista, 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
vocero de la Liga Colombiana de Autismo, señor 
Juan David Cardozo. 

Palabras del vocero de la Liga Colombiana de 
Autismo, señor Juan David Cardozo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el vocero de la Liga Colombiana de 
Autismo, señor Juan David Cardozo:

Buenas tardes honorables Senadores 
Representantes y público presente, soy Juan David 
Cardozo un joven con autismo, tengo 15 años y 
estudio en grado noveno, soy vocero de la Liga 
Colombiana de Autismo y estoy hoy aquí presente 
para hablar en nombre de muchos niños, niñas y 
adolescentes, que como yo, enfrentan diariamente 
desafíos debido a su condición, he tenido la 
oportunidad de participar en eventos significativos, 
como la creación de los Espacios Azules en los 
McDonald’s de Colombia y en la Feria de Libro, 
Filbo, de los años 2023 y 2024. También he sido parte 
de la mesa de participación ciudadana, dirigida a 
personas con discapacidad en Migración Colombia, 
entre muchas otras actividades; cada una de estas 
experiencias, me ha enseñado la importancia de 
luchar por nuestros derechos. 

Quiero recordarles que como niños, niñas 
y adolescentes con autismo, tenemos derechos 
fundamentales que deben ser garantizados y 
respetados en nuestra sociedad; según la Convención 
sobre los Derechos del Niño, todos los niños, niñas 
y adolescentes sin excepción, tienen el derecho de 
recibir educación, atención médica y a ser tratados 
con dignidad y respeto, esto incluye aquellos 
que somos neurodiversos. Hoy 2 de abril, el Día 
Mundial de la Concienciación sobre el Autismo, 
les solicito que reflexionen sobre lo siguiente: la 
inclusión y el respeto no son solo palabras, son 
acciones que deben convertirse en nuestra realidad 
cotidiana, necesitamos que las políticas públicas 
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se centren en proporcionar los recursos adecuados 
para la educación e inclusión de los niños, niñas y 
adolescentes con autismo en todas las instituciones 
del país. 

Mis seres queridos han sido un pilar incondicional 
en mi proceso educativo, pero todos no tienen esa 
suerte, por eso, hago un llamado a ustedes honorables 
Representantes, para que con su importante labor 
logren que cada niño, niña y adolescente con autismo, 
tenga acceso a las herramientas necesarias para 
desarrollarse plenamente, independientemente de 
su entorno familiar y socioeconómico. La tolerancia 
y el apoyo, más el respeto, son esenciales, todos 
merecemos la oportunidad de brillar, contribuir a 
nuestra sociedad y ver nuestros sueños cumplidos, 
estoy aquí, porque creo en un futuro, donde cada 
niño, niña y adolescente con autismo pueda vivir sin 
barreras, donde nuestras capacidades sean valoradas 
y nuestras voces sean escuchadas. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
joven Johan Sebastián Villarraga Araque, Tecnólogo 
de Empresas Agropecuarias del Sena y Estudiante 
de Noveno Semestre de Zootecnia en la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), y miembro 
del Consejo Directivo de la Liga Colombiana de 
Autismo. 

Palabras del joven Johan Sebastián Villarraga 
Araque, Tecnólogo de Empresas Agropecuarias del 
Sena y estudiante de Noveno Semestre de Zootecnia 
en la Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
(UNAD), y miembro del Consejo Directivo de la 
Liga Colombiana de Autismo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el joven Johan Sebastián Villarraga 
Araque, Tecnólogo de Empresas Agropecuarias 
del Sena y Estudiante de Noveno Semestre de 
Zootecnia en la Universidad Nacional Abierta 
y a Distancia (UNAD), y miembro del Consejo 
Directivo de la Liga Colombiana de Autismo:

Buenos días, honorables Senadoras y Senadores. 
Mi nombre es Johan Sebastián Villarraga Araque, 
soy tecnólogo de empresas agropecuarias del Sena 
y actualmente estoy cursando noveno semestre de 
Zootecnia en la Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia (UNAD), soy una persona con autismo y, 
además, miembro del Consejo Directivo de la Liga 
Colombiana de Autismo, hoy tengo la oportunidad 
de hacer visibles las necesidades de nuestro 
colectivo. He participado en diversas actividades 
para fomentar la inclusión y la, y la aceptación de la 
diversidad, la más reciente fue en Cartagena, en la 
V Conferencia Regional de Población y Desarrollo 
de América Latina y el Caribe, donde se valoran 
los avances y desafíos en la implementación del 
Consejo de Montevideo. 

A través de mi participación, he podido comprobar 
que no es suficiente con simplemente expedir leyes, 
es crucial que estas sean realmente accesibles, 
para quienes las necesitan puedan conocerlas y 
beneficiarse de ellas, muchas personas con autismo 
también enfrentan déficits cognitivos, lo que puede 

dificultar su comprensión y participación en estos 
contextos, por eso, muchos no pueden acceder a los 
beneficios que la ley ofrece. Vivimos en una sociedad 
que aún no comprende que para incluir a alguien, es 
necesario superar diversas barreras, hablar despacio, 
explicar con claridad, dar más tiempo y transformar 
espacios, también es esencial permitir que el apoyo, 
necesario sin tanta burocracia, estas son solo algunas 
de las dificultades que encontramos con frecuencia. 

Durante mis estudios, he tenido que esforzarme 
para ir al mismo ritmo que mis compañeros, a 
menudo he sentido que no lo lograría, pero el apoyo 
incondicional de mis padres ha sido fundamental 
en mi progreso, a veces, dedicarme solo acercarme 
solo una notaría, a un banco, o incluso a mi propia 
universidad, me resulta complicado, ya que necesito 
alguien que me ayude a comprender diversas 
situaciones y procesos que, aunque parecen sencillos, 
pueden causarme confusión, especialmente cuando 
se entrega información de manera rápida, todo esto 
ha llevado a que muchos de nosotros no podamos 
acceder a la educación y al trabajo, porque requerimos 
que alguien nos acompañe, o esté disponible para 
crear nuestras dudas por mínimas que parezcan. 

Estas inquietudes pueden generar bloqueos que 
nos impiden avanzar, muchos de mis compañeros y 
amigos en la Liga son profesionales, pero no han 
podido acceder a un empleo, en las entrevistas se 
destacan nuestras dificultades, pero no nuestras 
capacidades, por lo que a menudo conlleva rechazo, 
algunos de nosotros tenemos dos o tres carreras 
y otros hablamos varios idiomas, pero nuestras 
particularidades son lo que prevalece y esto no nos 
permite demostrar que estamos preparados para 
desempeñar un trabajo. En las escuelas, muchos 
estudiantes con autismo encuentran dificultades para 
adaptarse al entorno educativo, algunos son dejados 
solos en el patio, otros se enfrentan el rechazo con 
discursos delicados y finalmente son sacados de la 
institución, los docentes a veces los pasan de curso 
sin encontrar un método adecuado para enseñarles, 
la elevada cantidad de estudiantes por aula, dificulta 
la individualidad y la falta de claridad y de acceso 
a un acompañante que facilita la adaptación, es 
un impedimento que frustra la materialización de 
nuestro derecho a la educación. 

Hoy les pido que, desde su rol como consejeros, 
contribuyan para que nuestro colectivo goce 
plenamente de sus derechos, más que leyes, 
necesitamos acciones reales de acceso y 
oportunidades de participación. Muchas gracias.

La Presidencia pregunta a la plenaria si desea 
regresar a la sesión formal y, cerrada su discusión, 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez.

Palabras del honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Presidenta muchas gracias, Senadora Laura 
Fortich, me parece importante que me escuche usted 
y las personas que intervinieron para que les digas, 
necesito que me escuchen por lo siguiente: el día de 
mañana se va a llevar a cabo una audiencia pública 
en el Salón Elíptico, una audiencia pública sobre el 
trastorno del espectro autista, sobre los trastornos 
de neurodesarrollo y todas las condiciones afines, el 
Congreso de la República está trabajando sobre el 
autismo, y quiero reiterarle a la señora que intervino, 
porque el proyecto de ley se aprobó ya en primer 
debate en la Comisión Séptima del Senado, con las 
ponencias de la Senadora Berenice Bedoya, Nadia 
Blel y el suyo doctora Lorena Ríos. 

Un proyecto que hemos construido con el sector 
y con la ayuda del Representante a la Cámara como 
Carolina Arbeláez, un proyecto que está previo al 
segundo debate en el Senado de la República y que 
busca precisamente, que las personas que tienen esta 
condición, que no es una enfermedad y por eso no 
tiene cura, sino que es una condición con la que se 
vive, y hay que dignificar esa condición, se le generen 
rutas de inclusión laborales y lo manifestaba el 
joven, porque se excluyen laboralmente; educativas, 
porque ni los docentes tienen la formación, porque el 
autismo tiene gradualidades y, le quiero contar, que 
si bien no hay unas cifras exactas, la Organización 
Mundial de la Salud manifiesta que uno de cada 37 
seres humanos tiene la condición del trastorno del 
espectro autista, o sea, que los autistas están en las 
casas nuestras, entre los vecinos, en el trabajo, en las 
universidades y en los colegios. 

Pero como admiten una gradualidad, se ha también 
presentado una problemática en el sector educativo, 
pero lo que más todavía nos llama la atención, es 
la inclusión en salud, y es que ni siquiera el sector 
salud está preparado. ¿Por qué estoy mencionando 
eso? Porque con las fundaciones, las corporaciones, 
las universidades como la de La Sabana, que es muy 
importante en los temas de neurodesarrollo, hemos 
construido el proyecto, y lo seguimos construyendo, 
y qué bueno que ustedes puedan participar, así 
como vienen a hacerlo público acá, mañana llegan 
300 personas de todo el país, que se inscribieron 
previamente, y tuvimos que prestar el Salón Elíptico, 
porque no hay otro donde nos quepan 300 personas, 
para que ese proyecto en audiencia pública pueda 
seguir avanzando, qué bueno escucharlos a ustedes 
mañana, donde muchos, otras personas en condición 
de autismo, también van a llevar la palabra y lo 
vamos a hacer a nivel nacional, por los medios de 
comunicación del Senado de la República, muchas 
gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Bien, dirigirme a la Senadora Laura, a la señora 
Betty, a Juan Sebastián y al otro chico que nos 
acompaña, y es, decirles, que estos dos proyectos 

fueron acumulados, son dos proyectos de ley, uno 
de mi autoría y el otro de la autoría del Senador 
Germán Blanco, y fueron acumulados y sacados en 
primer debate en la Comisión Séptima del Senado. 
Y es hacerles también la invitación, mañana a 
partir de las 9 de la mañana estaremos en el Salón 
Elíptico, porque queremos escuchar más, para poder 
nutrir muchísimo más nuestro proyecto de ley y, 
Juan Sebastián dijo algo muy cierto, porque esto, 
más que dos proyectos de ley acumulados, no son 
solo propuestas legislativas. son una declaración de 
principios, son un compromiso firme por parte del 
Senado. para asegurar que cada niño, cada joven, 
cada adulto con autismo, reciba el apoyo que necesita 
para vivir dignamente, para acceder a una educación 
que valore sus capacidades, y para desarrollar una 
vida plena en sociedad. 

Entonces, quedan cordialmente mañana 
invitados, también para que nos ayuden a nutrir este 
proyecto de ley que fue acumulado, de la autoría 
del Senador Germán Blanco y de mi autoría, con la 
ponencia de la Senadora Nadia Blel y la Senadora 
Lorena Ríos, para que podamos llevar a feliz término 
este proyecto de ley, gracias Senadora.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez:

Muchas gracias Presidenta, Senador Blanco, 
Senadora Berenice, claro que sí, yo pienso que es 
muy importante aprovechar esos espacios, para que 
la plenaria conozca más sobre estas situaciones y, 
por supuesto, que estaremos muy pendientes tanto 
de la audiencia de mañana, como cuando llegue el 
proyecto acá a la plenaria. También con la Senadora 
Soledad Tamayo y también de mi autoría, tenemos 
un proyecto en la Comisión Primera, Senador 
Blanco, ya sabemos que también trabaja estos 
temas, Senadora Berenice, de educación inclusiva, 
que no solamente va hacia el tema del autismo, 
sino para toda, digamos la, la, todos los tipos de 
discapacidad, sobre todo, fortalecer en el tema de 
educación superior. 

Yo pienso que en el Congreso de la República 
hemos demostrado todos, que esto es un tema 
bandera, que es precisamente, eliminar barreras a las 
personas con discapacidad y darles las herramientas 
necesarias para que puedan mejorar su calidad de 
vida, y puedan desarrollarse mejor, muchísimas 
gracias a todos, gracias Presidenta por el espacio.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de Ley número 247 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas de 
sensibilización, prevención, protección, reparación 
y penalización de la violencia de género digital y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Clara Eugenia López 
Obregón.

Palabras de la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón:

Muchas gracias, señora Presidenta, un orgullo que 
sea una mujer la que esté hoy presidiendo el Senado 
de la República, me ha correspondido presentar 
ponencia para segundo debate de este importante 
proyecto de ley, que fue elaborado conjuntamente 
por quien les habla, por la Senadora Ana María 
Castañeda y por la Representante Ingrid Aguirre, y 
nos acompañan en la ponencia Temístocles Ortega, 
Alfredo Deluque, León Fredy Muñoz, Julián Gallo, 
Juan Carlos García, Fabio Amín y Paloma Valencia.

Este es un proyecto que busca sancionar la 
violencia de género de carácter digital, respondiendo 
a las obligaciones de Colombia, bajo los tratados 
internacionales que buscan eliminar toda forma de 
discriminación y de violencia contra las mujeres, y 
un exhorto de la Corte Constitucional en igual sentido 
respecto de este delito en particular. El imperativo es 
además dotar de las herramientas a la justicia, para 
poder abarcar la totalidad de las violencias que se 
están cometiendo contra la mujer, particularmente 
después de la pandemia, cuando todos descubrimos 
las redes como forma de comunicación, y la 
realidad es que muchos jóvenes adoptaron llevar 
sus relaciones personales en cuarentena, a través 
de redes digitales, y surgió con mucha fuerza, la 
divulgación en redes de material íntimo sexual, 
sin el consentimiento de la víctima, lo que está 
generando graves perjuicios para las, los derechos 
de las mujeres, pero también de la población LGBTI 
y también de los hombres. 

Así es que este proyecto de ley cubre a todas 
las personas en nuestro país, además cuenta con 
el concepto favorable del Consejo Superior de 
Política Criminal, porque trae un nuevo delito, el 
de divulgar estas, este material íntimo sexual, sin el 
consentimiento de la víctima. 

Quisiera, señora Presidente, explicar muy 
brevemente, este proyecto no se limita a la sanción 
penal, sino que incluye una importante política 
pública, que debe adelantarse para sensibilizar a 
las personas sobre el uso de redes, y para prevenir 
este horrendo delito que ha causado tantos estragos 
entre las mujeres y también hombres en nuestro 
país. Inserta y articula la política pública existente, 
adicionando responsabilidades a los Ministerios 
de Educación, Interior, las TIC, Salud y Trabajo, e 
incluye la violencia digital en el Sistema Nacional 
de Registro y de Monitoreo, para que se pueda hacer 
seguimiento, para efectos de política pública. 

También contempla medidas de protección 
inmediata, que pueden introducir las Comisarías de 
Familia y los Jueces de Control, para que se pueda 
ocultar el contenido de las redes, para salvaguardar 
la intimidad de la víctima, sin menoscabar la libertad 
de expresión. Y desde luego, la parte fundamental 
es la creación de un nuevo tipo penal, que quiero 
en este momento entrar a describir, porque es un 
delito que responde a la, está en el capítulo cuarto 

de delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, actos sexuales abusivos; este delito 
penaliza con 16 a 54 meses de prisión, y multa de 
13.3 a 1500 salarios mínimos legales mensuales, 
siempre en función de la divulgación de imágenes, 
fotografías, audios, videos de contenido sexual, sin 
el consentimiento de la víctima.

Pero debo decir que se incluye un párrafo para 
dos eximentes de responsabilidad penal muy 
importantes, cuando esta difusión se haga para 
probar, para que constituya prueba de una conducta 
punible, en ese momento se puede divulgar siempre 
y cuando, esto no afecte los derechos de las víctimas 
y también en el caso específico de la libertad de 
prensa, sobre lo cual ha habido mucha preocupación, 
se genera el eximente de la responsabilidad penal, 
cuando se empleen ejercicios de libertad de difusión 
de información, conforme a estándares de veracidad 
y de imparcialidad. 

Este proyecto señora Presidenta consta de 26 
artículos, que han sido presentadas 10 proposiciones, 
siete avaladas, una que se queda como constancia, y 
dos que la autora Karina Espinosa, quiere que no 
quede como constancia, no sé si procedo en este 
momento, o cuando usted decida señora Presidenta 
a describir el contenido de las proposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 247 de 2024 Senado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández. 

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Gracias, Presidente, nosotros estamos apoyando 
este proyecto, incluso desde la Comisión Primera 
y, yo quisiera que un proyecto tan importante como 
esto, quede completamente registrado quiénes de 
esta plenaria apoyan y quiénes no, esa protección a 
las mujeres de esa violencia digital, por eso solicito 
Presidente que cuando se vaya a votar se vote de 
manera nominal, gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Gracias, señora Presidenta, yo saludo esta 
iniciativa y ya que nos permite avanzar hacia la 
construcción de un mundo libre de violencias contra 
las mujeres y es también una prioridad para la bancada 
Comunes teniendo en cuenta que presentamos el 
Proyecto de Ley número 289 de 2024, que se centra 
en uno de los tipos de violencia digital que viven 
las mujeres, por ejemplo la violencia de género se 
traslada señora Presidenta, al entorno digital donde 
las mujeres somos particularmente vulnerables, 
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el 73% de las mujeres han sido expuestas a algún 
tipo de violencia en línea, según ONU mujeres, se 
basa en la Convención de Dude Para de 1994 y, la 
necesidad de reconocer la práctica de la violencia de 
género online. 

Tipos de violencia digital que hay contra nosotras 
las mujeres, el ciber hostigamiento, que son actos 
abusivos y perturbadores, a través de los canales 
digitales para hostigar, intimidar, asechar, molestar, 
atacar, humillar, amenazar, asustar, ofender o abusar 
verbalmente a una víctima. El ciber acoso señora 
Presidenta es abusar, humillar, molestar, atacar, 
amenazar, degradar o intimidar, ofender o insultar 
a una persona por razones de género. Por eso 
saludo esta iniciativa y nuestro voto nosotros somos 
coautores y muchas gracias, señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora ponente Clara Eugenia 
López Obregón:

Para expresar mi voto Presidenta, voto Sí e invito 
a los Senadores a votar Sí, muchas gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
247 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 53
TOTAL: 	 53 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del 

Proyecto de Ley número 247 de 2024 Senado
por medio de la cual se adoptan medidas de 

sensibilización, prevención, protección, reparación 
y penalización de la violencia de genero digital y 

se dictan otras disipaciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto

Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda 
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jiménez López Carlos Abraham
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos 
Merheg Marún Juan Samy
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
02. IV. 2025
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En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 247 de 2024 Senado.

Se abre segundo debate
La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer y 
quien preside la sesión plenaria Senado, informa:

Ahora sí, señor Secretario, ¿Cuántos artículos 
tiene el proyecto?

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, el proyecto de ley tiene 26 
artículos y proposiciones avaladas al artículo 2°, 5°, 
6°, 16 y 20.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Lea las proposiciones, señor Secretario.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
La primera proposición de la Senadora Ana 

Carolina Espitia, adiciónese una nueva definición 
en el artículo segundo del proyecto de ley, 
artículo 2º Definiciones: Violencia institucional 
contra la mujer, incumplimiento de los deberes de 
protección, atención y asistencia de las mujeres, 
perpetrada por el Estado, ya sea por omisión, por 
omisiones involuntarias, esta violencia puede 
manifestarse en medios digitales y generar daños 
psicológicos, económicos o patrimoniales, a través 
de sesgos personales, la normalización estereotipos, 
revictimización, estigmatización que refuerzan la 
violencia de género digital. 

Siguiente proposición, Adiciones un numeral 
nuevo al artículo quinto del proyecto de ley. Artículo 5º 
F, derecho al olvido digital, toda víctima de violencia 
de género digital tendrá derecho a solicitar el retiro, 
ocultamiento, de desindexación o de contenidos 
digitales que vulneren sus derechos fundamentales, 
en especial su dignidad, intimidad y buen nombre; 
el Estado deberá garantizar mecanismos gratuitos, 
accesibles y efectivos para hacer valer este derecho, 
incluyendo la asistencia técnica y jurídica necesaria 
ante plataformas digitales, motores de búsqueda de 
autoridades competentes, conforme a los principios 
de legalidad, necesidad proporcionalidad y respeto 
por la libertad de expresión. Firma la Senadora Ana 
Paola, el Senador Manuel Virgüez, el Senador Carlos 
Guevara y la Representante Irma Luz Herrera. 

Proposición de la Senadora Ana Carolina 
Espitia, adicionase un parágrafo al artículo sexto 
del proyecto de ley. Artículo sexto. Parágrafo, las 
autoridades competentes incluidas las judiciales 
y administrativas deberán actuar con la debida 
diligencia, respetando y garantizando la perspectiva 
de género en todas las actuaciones, relacionadas con 
los delitos de violencia de género digital. 

De la Senadora Clara López, modifíquese el 
artículo 16 del Proyecto de Ley número 247 de 

2024, artículo 16, adiciones el 210B a la Ley 
599 de 2000, al título cuarto, delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexual, capítulo 
segundo actos sexuales abusivos. En el parágrafo 
adicionando la expresión o físico en el numeral 
primero, en el segundo y adicionalmente agregando 
el siguiente párrafo, no obstante, si las imágenes, 
fotografías, audios o videos corresponden a quien 
haya realizado una conducta de violencia de género, 
no se requerirá consentimiento hasta el agresor 
de la Senadora Clara López, también la siguiente, 
modifíquese el artículo 16, artículo 16 adiciones 
el 210 B a la Ley 599 2000 Título Cuarto, delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual 
del Capítulo Segundo, actos sexuales abusivos. 
Artículo 210 B difusión de material íntimo sexual 
sin consentimiento, se elimina las expresiones figura 
o y se agrega el siguiente párrafo, siempre que la 
conducta no constituya delito sancionado con pena 
mayor, y también la pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad cuando la víctima sea menor 
de 18 años, en el parágrafo numeral uno y dos se 
agrega las expresiones, o físico. 

De la Senadora Ana Carolina Espitia adiciones 
un parágrafo nuevo al artículo 20 del Sistema 
Nacional de Estadística sobre violencia basada en 
género. Parágrafo nuevo, el sistema establecido 
en el presente artículo proveerá información que 
podrá ser utilizada por diferentes entidades para 
generar medidas de prevención y protección, para 
las víctimas de violencia de género digital; las 
entidades con esta información en el marco de sus 
facultades, podrán incentivar el fortalecimiento de 
las instancias ya operativas en materia de violencia 
de género, evitando la creación de nuevos comités 
o estructuras, asegurando que las medidas de 
protección sean efectivas, oportunas y adecuadas 
para cada víctima. 

También de la Senadora ponente Clara, artículo 
modificación al artículo 16 del proyecto de ley, 
incluyendo un parágrafo, en el artículo 210 B difusión 
de material íntimo sexual sin consentimiento, se 
retiran las expresiones figura o, con el propósito de 
hacer daño, en el numeral uno y dos o físico y el 
parágrafo segundo que quedará así: No habrá lugar a 
responsabilidad penal cuando el sujeto activo. haya 
actuado bajo un error que lo haya llevado de manera 
no dolosa. a realizar, la difusión, distribución o 
intercambio del contenido, esta circunstancia deberá 
ser razonablemente acreditada por el procesado, 
conforme al artículo 32 del Código Penal. 

Adicionalmente una proposición que fue dejada 
como constancia señora Presidenta, de parte de la 
bancada del Mira sobre un artículo nuevo y esas son 
las avaladas y, hay radicadas dos proposiciones que 
no han sido avaladas, por parte de la Senadora Karina 
Espinosa. que dice así: proposición modificatoria, 
suprímase los siguientes apartes del literal B., del 
artículo 2°, artículo 2° literal B, violencia de género 
digital, todo acto de violencia hacia la mujer y la 
expresión retirada sería motivada por razones de 
género, orientación sexual y o identidad de género 
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diversas, y adicionalmente y que también afecta a 
personas con identidad de género diversas. Esa sería 
la primera. 

La segunda proposición modificatoria dice: 
modifíquese el título del proyecto de ley, por medio 
del cual se adoptan las medidas de sensibilización y 
propone el título de la siguiente manera, por medio 
de la cual se adoptan medidas de sensibilización, 
prevención, protección, reparación y penalización 
de la violencia digital, hacia la mujer biológica y se 
dictan otras disposiciones. 

Esas serían las dos proposiciones no avaladas, 
señora Presidente.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, Secretario, Senadora ponente, por favor 
explicar las proposiciones avaladas, hay unas no 
avaladas que también está la Senadora presente para 
hacer la sustentación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Clara Eugenia López 
Obregón.

Palabras de la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón:

Muchas gracias, las proposiciones avaladas son 
un gran aporte al proyecto. Quiero agradecerle 
a MIRA especialmente haber incluido un nuevo 
derecho. que es el derecho al olvido digital, para que 
esas imágenes puedan ser retiradas y la persona poder 
recuperar y no ser revictimizada permanentemente 
y en términos generales son precisiones muy 
puntuales, que mejoran el proyecto, no puedo avalar 
las dos proposiciones de la Senadora Espinosa, 
por la sencilla razón de que son ampliamente 
inconstitucionales, por dos razones, una porque viola 
el artículo 13 de la Constitución, en la medida en 
que tenemos que garantizar el derecho de igualdad y 
no solamente las mujeres son objeto de este delito, 
sino también lo son los hombres y las personas que 
tienen una opción sexual diversa. 

Entonces limitar en el título a la mujer biológica 
además nos rompe un criterio que habíamos 
adoptado, en el proyecto de ley que prohibió el 
matrimonio infantil, no nos metamos en este tema 
de género o mujer biológica o tal, porque eso es 
un tema que polariza y divide, y que en nuestro 
concepto viola la Constitución porque es imponer 
un criterio religioso o filosófico a las…, al a la 
población, cuando el hecho real es que existen 
distintas personas que hay que proteger. Entonces, 
por esa razón invito a que votemos el proyecto sin 
las proposiciones de la honorable Senadora Karina 
Espinosa.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Gracias, Presidente, bueno lo primero la 
naturaleza a la que se hace este proyecto de ley 
es loable, pero aquí hay que decir las cosas con la 
verdad, y la primera verdad es que este proyecto 
de ley no incluye a los hombres, no es un proyecto 
de ley que incluye a los hombres y si la Senadora 
me encuentra el artículo donde se incluye a los 
hombres, hablamos distinto, porque es el principio 
de igualdad, a no ser que esté hablando del tema de 
transgénero. 

Por qué estoy pidiendo una modificación 
en los dos artículos, porque este proyecto es 
supremamente peligroso en este artículo, estoy de 
acuerdo con no publicar el material íntimo sexual, 
pero ni de hombres ni mujeres, si se publica que no 
esté de acuerdo con la, yo una pregunta si yo llego 
a publicar algo, diciendo que no estoy de acuerdo 
con la transexualidad, o los que somos pro vida, 
que defendemos la vida, la familia y la libertad 
religiosa, ¿dónde quedamos?, nos quieren callar, 
quieren encallar a los cristianos, qué va a pasar 
con nosotros, no vamos a poder opinar libremente 
en los medios, esto tiene un precedente peligroso, 
hay restricciones para callar a los que creemos en 
la vida, la familia y la libertad religiosa, se abre, se 
penaliza opiniones legítimas y debates sobre género, 
la violencia ya está tipificada en la ley penal. Pero 
además es discriminatorio vulnera el principio 
de igualdad lo que los que tenemos los pro-vidas 
cristianos y los que protegemos la familia, cualquier 
opinión contraria a esta ideología de género, se 
catalogara como violencia digital, se abre la puerta a 
denuncias arbitrarias y persecución judicial, contra 
los que defendemos la vida, la familia y los valores 
tradicionales. 

Se puede abordar la violencia digital con 
opiniones legítimas, medidas equilibradas, mejorar 
la educación digital, fortalecer las sanciones contra 
amenazas reales, crear mecanismos para denuncia. 
Yo propongo incluso hacer una comisión accidental 
para revisar este artículo, o por lo menos revisar 
este solo este artículo, o votar invito a todos a 
votar ¡no! yo creo que aquí hay muchos cristianos, 
¿quiénes son aquí cristianos y católicos?, alcen la 
mano, yo puedo pedir eso acá, ¡no!, somos católicos 
y cristianos, ahí sí y hay verdaderos católicos, hay 
católicos que incluso apoyan el aborto, hay católicos 
que no, hay diferencias, pero lo que no puede pasar 
es que nos quieran callar. 

Yo tuve un problema en estos días en redes 
sociales en mi departamento por dar una opinión, 
y todos los medios me atacaron, incluso las 
comunidades diversas, pero eso es un ataque digital, 
entonces de ahora en adelante me van a poner una 
denuncia por violencia digital, y me van a poner 
presa a mí y a todos los cristianos y a todos los 
creyentes, ¿A dónde vamos a llegar?, cada proyecto 
de ley que se presenta aquí tiene un veneno, un 
veneno en este aspecto, y entonces que pensamos 
diferente, los que creemos en Dios, en la familia y 
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en la libertad religiosa, dónde quedamos o es que 
nos quieren acabar. Muchas gracias, Senador.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Senadora Karina entiendo que no las deja como 
constancia si no solicita se someta a la consideración. 
Señora ponente manifiesta la Senadora Karina 
que al no haberse avaluado las proposiciones 
tampoco las deja como constancia, y solicita se 
somete a consideración de la plenaria. Entonces 
señor Secretario vamos a someter a consideración 
de la plenaria las proposiciones presentadas por 
la Senadora Karina, hay dos, el artículo 2° y para 
el título, someto a consideración de la plenaria las 
proposiciones que ya usted leyó y que sustentó la 
Senadora Karina Espinosa, pero ya estamos, okay, 
antes de abrir la votación Senadora Clara.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora ponente Clara Eugenia López Obregón:

Solamente una observación a la Senadora 
Espinosa, este proyecto no busca penalizar toda 
violencia digital, solamente una en particular, que es 
la difusión de imágenes íntimas de carácter sexual, 
entonces eso no incluiría los casos que usted ha 
mencionado, es solo una aclaración.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias, Presidenta, solo para pedirle que por 
favor se ponga en consideración los artículos que 
no tienen ninguna objeción y después pasamos a los 
artículos como tradicionalmente se hace, que tienen 
alguna particularidad o proposiciones que están en 
discusión, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias, Presidente, pues muy preocupado 
después de la intervención de la Senadora Karina, 
porque si bien este es un proyecto que tiene una 
buena intención y lo estamos apoyando, no podemos 
por eso ir a violar los derechos que también tienen 
los por ejemplo los que mencionaba la Senadora 
Karina, los grupos cristianos, las personas incluso 
católicas, los que estamos en contra, me incluyo, 
del aborto, los que no estamos a favor, que 
estamos completamente en contra de que se le 
imponga la ideología de género a los niños, cuando 
manifestemos cualquier posición contraria, a varias 
de esas imposiciones que hoy quieren aplicar en los 
colegios, en las universidades, entonces nos van a 
perseguir y se va a penalizar. 

Me preocupa la intervención que hace la Senadora 
Karina, yo solicito que esas proposiciones se voten 
nominal, que incluso si no llega a aprobarse esas 
proposiciones, Secretario le solicito que los artículos 

de los que hace referencia a estas proposiciones se 
voten por separado y de manera nominal, porque 
por supuesto yo no voy a apoyar ese esos artículos 
en los que hace referencia, que cualquiera entonces 
que llegue a hacer una manifestación en contra de 
la ideología de género, podría haberse perseguido, 
Presidente.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Antes de dar la palabra a la Senadora Angélica 
y la Senadora Karina, Senadora Zuleta no procede 
la moción de orden, porque hay una proposición 
avalada del artículo 2º con una de las no avaladas 
del artículo 2º, señor Secretario por favor dejar la 
constancia de la revisión de la moción de orden, 
solicitada por la Senadora Zuleta y la procedencia.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señora Presidenta, honorables Senadores 
y Senadoras, para precisar el proyecto tiene 
proposiciones avaladas al artículo 2°, 5°, 6°, 16 y 20, 
lo que quiere decir es que, también la Senadora Ana 
Karina ha presentado una proposición no avalada al 
artículo segundo; entonces y al título del proyecto 
de ley, la sugerencia es señora Presidenta votar el 
5°, 6°, 16 y 20 que tiene ya proposiciones avaladas 
leídas y explicadas, dejar por fuera el artículo 
segundo para después votarlo separado y después 
votar separadamente también la proposición del 
título para votar el título aparte.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias, señora Presidenta, con Karina 
tenemos diferencias pero también siempre las 
podemos tramitar tranquilamente, el tipo penal dice 
el que trae el proyecto de ley en buena hora, difusión 
de material íntimo sexual sin consentimiento, el 
que difunda, distribuya o intercambie por medio 
digital o físico, imágenes fotografías, audio o videos 
de contenido sexual, nada más, nos cobija a todas 
las personas de Colombia, a todas personas, no 
tiene que ver nuestro credo, yo soy católica, otros 
no tienen religión, otros tienen otra, nos cobija a 
todos de que no se difunda material íntimo sexual 
que nos exponga y nos atente a la intimidad, a la 
vida, la integridad, la tranquilidad, sobre todo a los 
más vulnerables, porque suelen ser adolescentes, 
niños, personas, aunque podría pasarle a un adulto 
de nuestra edad. 

Entonces Senadora es nos protege a todas las 
personas, no importa si es casada, soltera, soltero, 
Roldán protege a Roldán protege a cualquier ser 
humano, casado, soltero, divorciado, viudo, edad 
y de cualquier credo. Por eso le pediría Senadora 
entendiendo y respetando sus creencias, pues 
que nos apeguemos, el tipo penal va a proteger a 
cualquier persona de cualquier atentado difusión, 
que haga otro de material sexual.
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Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Muchísimas gracias, Senadora, pues Presidenta 
preocupa de verdad oír estas expresiones aquí en el 
Congreso de la República, porque el proyecto de, de 
ley es para proteger mujeres y personas sexualmente 
diversas y es por qué se hace, porque en términos 
machistas y patriarcales, son esta la población más 
vulnerable en la cadena de la violencia de este 
sistema, difícil escuchar esto, lo sorprende a uno 
escuchar porque se llega con una moral dogmática 
y eso no nos permite avanzar, en derechos para 
la población que se lo merece y que ha sido una 
población discriminada, violentada en nuestro país y 
en otros lugares, pero particularmente en Colombia. 

Yo pienso que estas declaraciones son peligrosas, 
porque ponen en riesgo, cooptan e impiden legislar 
para la población en un proyecto tan importante 
como el de violencia digital en el país, por lo tanto, 
sí pedimos o sí pido en esta plenaria, no se tengan 
en cuenta las proposiciones de la Senadora Karina, 
hay que decirlo con toda claridad, por lo que ellas 
contienen, señora Presidenta, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta, yo quiero aportar a esta altura del 
debate también respeto con las proposiciones de la 
Senadora Karina, este es un espacio diverso, donde 
aquí lo único que nos dirime si no llegamos a un 
entendimiento, son los votos, entonces descalificar 
en el micrófono una posición de una compañera, 
que la conocemos, es respetable, inclusive que nos 
identificamos con ella, no es válido en la plenaria, 
si no hay un entendimiento entre la coordinadora 
ponente y la autora de las proposiciones, esto no 
se dirime sino de una manera, no descalificando 
Senadora, sino sometiendo a votación lo que a 
consideración la coordinadora ponente avaló, 
explicándonoslo bien que podemos o no estar de 
acuerdo con el voto, pero el derecho que le asiste 
a la Senadora Karina, para que sean explicadas, 
si requieren una nueva explicación, pero que sean 
votadas las proposiciones y veremos el desenlace de 
las mismas, gracias, señora Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano:

Gracias, señora Presidente, el Congreso de la 
República es donde reina la democracia, acá no 
venimos a que nos imponga cosas, la Senadora 
Karina tiene todo su derecho de presentar las 
proposiciones, porque además la Ley 5ª, nos lo 
permite y no puede ser que hoy en el Congreso, una 
mujer siendo el Día de la Mujer quiera callar a otra, 
eso lo rechazo.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Gracias, señora Presidente, yo insisto en lo que 
dije, pero además hay algo, el tipo penal es una cosa, 
pero aquí hay una definición muy clara en el artículo 
segundo, recuerden que las definiciones hacen parte 

de los proyectos de ley, la definición es de violencia 
de género digital, y nosotros no podemos dejar una 
puerta abierta al juez para su interpretación. Entonces 
cualquier persona va a venir a denunciarnos porque 
se sienten violentadas digitalmente, o se van a ir 
solo al tipo penal, vamos a dejar esa puerta abierta, 
si aquí el proyecto de ley nos está diciendo cuál 
es la definición de violencia digital y se la repito, 
todo acto de violencia hacia la mujer, motivada por 
razones de género, orientación sexual y o identidad 
de género diverso, cometido, instigado o agravado, 
¿quién define un agravante?, un juez, instigado o no, 
queda interpretación del juez, cometido o no, ¿quién 
lo define?, el juez, lo vamos a dejar interpretación 
del juez. 

En parte o en su totalidad quién define si es en parte 
o si es en totalidad, con la asistencia de tecnologías 
y que también afecte a personas con identidades de 
género diversas, si una Comunidad LGTBI, hoy 
se siente afectada porque Karina Espinosa que es 
pro vida, se expresó de cierta forma, en temas de 
ideología de género cómo lo he hecho desde que 
estoy aquí en el Congreso, entonces me vienen y me 
denuncian por violencia de género digital, yo creo 
que esto es clarísimo, esto es clarísimo y yo quiero 
que pensemos bien lo que vamos a votar, esto no es 
un juego y aquí no se incluye a los hombres, no me 
han contestado la pregunta de en, ¿qué artículo se 
incluye a los hombres y dónde está el principio de 
igualdad? Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Gracias, Presidenta, en primer lugar mi 
solidaridad con la Senadora Karina Espinosa 
que por pensar diferente que otros Senadores, 
particularmente aliados de este Gobierno le caen 
encima, pero además, a mí sí me parece paradójico 
lo que aquí está pasando y es que, una Senadora 
acusada de seleccionar niñas para ser abusadas por 
comandantes guerrilleros, aquí se toma la vocería 
como si fuera defensora de los niños de Colombia, 
no, no señores, coherencia necesita Colombia, 
valores y no vamos a permitir que reescriban la 
historia de Colombia. 

Aquí quieren hacer parecer a los verdugos 
salvadores y a las víctimas victimarios ¡no! 
apoyamos a las mujeres, aquí hemos estado hasta 
el final, apoyamos a Karina que promueve la 
libertad de expresión y no vamos a permitir que 
haya censura, pero lo que no nos aguantamos es la 
incoherencia moral, de quienes han maltratado a la 
niñez de Colombia y hoy posan como salvadores, 
no señores, que Colombia sepa quiénes son los 
verdaderos verdugos de los niños.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Señora Presidenta, muchas gracias. Una moción 
de orden, señora Presidenta ayer en este atril me 
paré, estuve presente donde denuncie públicamente, 
de la acusación que me hizo Caracol Radio, el 
Grupo Prisa y Diana Saray, de injuria y calumnia 
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gravada, por acusaciones donde no hay fundamento, 
donde no tienen pruebas, mi vida en las FARC está 
pública de lo que hice, en ningún momento, en 
cambio aquí si hay Senadoras y Senadores acusados 
con procesos, con sus familias, de sus familias, ¿a 
ver dónde está un proceso de la CIA?, preséntelos 
Senador, presente aquí ante la atril, un proceso que 
tenga yo en la Fiscalía, en la JEP, en la Procuraduría, 
si es que se las da de muy guapo, salga ahí atril, 
señor Senador.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias, Presidenta, yo creo que ha quedado muy 
claro de qué se trata este proyecto, de la difusión de 
material pornográfico íntimo, sexual el que quiera 
divulgarlo y de su consentimiento como pregunta a 
la Senadora pues que levante la mano y lo dé, pero es 
que hay que proteger a quien no da esa autorización, 
quien no quiere dar esa autorización y que hoy se le 
pública, debe ser protegido, eso es todo, aquí no se 
está hablando de censura, se está hablando de quien 
no de su consentimiento. 

Senadora y por supuesto que los hombres son 
personas, por eso al hablar de personas se incluye 
a hombres y mujeres a todas las personas, igual que 
cuando hablamos de seres humanos, se incluye a 
todos todas y todes, los seres humanos y las personas 
son categorías generales, que nos incluyen a todos.

Yo les pido por favor que sometamos a 
consideración este proyecto tan importante, porque 
sí son las niñas, hoy tenemos tasas de suicidio 
porque les publican sus videos íntimos que se están 
suicidando, sí hay que atender esta situación y no 
está bien, que un Senador venga aquí a ofender a 
una mujer en este día tan especial, cuando hay unos 
procesos que se están adelantando, respete Senador, 
nosotros estamos hablando de la protección de las 
niñas, que se están suicidando, que están angustiadas 
por el bullying que les hacen con su vida íntima y se 
las publican, angustiadas las mamás que tratan de 
proteger de semejante situación de publicidad de sus 
niñas, Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias, Presidente, Presidente hay una confusión 
porque dos cosas, la primera hay una confusión 
porque se está basando la discusión en el tipo penal, 
pero la proposición de la Senadora Karina es sobre 
las definiciones, entonces es importante que, si van 
a leer el tipo penal, leamos las definiciones que es 
donde hay unas alertas por parte de la Senadora 
Karina. Dos en vista de que el Senador Miguel no 
mencionó a ninguna Senadora, usted le entregó 
Presidente la palabra a la Senadora en solicitud de 
palabra, al hacer solicitud de palabra y mencionar al 
Senador Miguel, creo que legalmente tiene derecho 
a una réplica Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Gracias, Presidenta, a ver, primero si apoyamos 
este proyecto de ley, segundo incluso nosotros desde 
la bancada Centro Democrático presentamos uno en 
la misma dirección, creemos profundamente que 
este es un camino por el que podemos defender 
concretamente a las niñas y a los niños, ahora lo que 
aquí estamos debatiendo son dos cosas, la primera 
es la censura en contra de una Senadora. 

Lo segundo es la contradicción de que quienes 
han sido los mayores violadores de manera 
sistemática en Colombia de niños, responsables 
del reclutamiento forzoso, estén aquí dándoselas 
de salvadores de los niños y niñas, pues no lo 
vamos a aceptar, porque es que parte del problema 
en el que estamos es cómo tratan de invertir los 
valores de Colombia, cómo tratan de hacer a los 
verdugos pasar por salvadores y eso no lo vamos 
a aceptar y por supuesto que todos sabemos, aquí 
no importa cuánto se rasguen las vestiduras, las 
FARC reclutaba y las FARC violaba niños, niñas, lo 
hemos visto, son múltiples las víctimas y se rasgan 
las vestiduras hablando de paz, no, no perdónenme, 
el único camino para la Paz es la seguridad y no la 
impunidad que representa la bancada de ese lado, así 
que hoy más que nunca, ¡Claro!, que aquí estamos, 
nos vamos a quedar apoyando hasta el final, pero 
estamos acompañando la proposición de Karina 
porque no estamos de acuerdo con la censura que le 
están poniendo a la Senadora.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Señora Presidenta, creo que sería importante que 
hagamos una discusión argumentada sobre lo que 
está pasando acá. Lo primero señora Presidente y 
colombianos es que hay un proyecto de ley que busca 
proteger a la niñez de la violencia digital, sexual, 
el proyecto de ley tiene dos grandes componentes, 
uno prevención y sensibilización y otro de sanción, 
en prevención y sanción y esto lo digo en tono 
exclusivamente argumentativo, la Senadora, la 
Senadora Karina, sostiene bajo su proposición que 
la población diversa homosexual, LGBTI, etc., 
no merece esa protección, lo que está diciendo la 
Senadora Karina en su proposición, yo también 
hago un llamado a un mínimo de coherencia, hay 
población diversa tanto en la extrema derecha, en la 
derecha, en el centro, en la izquierda y en la extrema 
izquierda, hay población diversa. 

Entonces lo que está a punto de votarse acá si se 
llegar aprobar la proposición de la Senadora Karina, 
es que la población diversa, no puede ser objeto 
de un programa de sensibilización y de protección 
respecto a su diversidad. 

Viene el otro componente que no tiene que ver 
Senadora Karina lo uno con lo otro, en la dogmática 
penal Senadora Karina usted no puede generar 
interpretaciones, qué pasa en este proyecto de ley, 
modifica un tipo penal y creo que en eso podemos 
tener todos absolutamente, estamos absolutamente 
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de acuerdo, debe tener una sanción mucho más 
dura, quién circula contenido pornográfico sin el 
consentimiento, entonces una cosa el tipo penal 
que no tiene nada que ver con el artículo 2º y otra 
cosa es lo que se está acá diciendo, que la población 
diversa no tiene derecho a ningún tipo de protección. 
Entonces si se aprueba la proposición de la Senadora 
Karina, lo que estamos diciéndole a la sociedad es 
que la población diversa no merece protección de 
ninguna índole, muchas gracias.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, Senador Inti, bueno ya vamos a cerrar la 
discusión de esta proposición, aclarando Senadora 
Sandra que se corrigió que se daba uso de la palabra 
y no réplica, porque no hay réplica de réplica, 
Senadora Karina para cerrar, porque vamos a someter 
a consideración su proposición, su proposición. 

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Yo quiero aclarar que yo soy una defensora de 
la niñez, de la juventud y de la familia, que ese 
proyecto de ley del que tanto se burlaron, que lo voy 
a volver radicar Cero Cacho hablaba precisamente 
de la protección contra el bullying, contra la 
infidelidad, contra la violencia de género, contra la 
violencia a la mujer y no fueron capaces de darle ni 
un debate al proyecto de ley. Presenté otro que no 
hagas al otro lo que no quieres que hagan contigo, 
hablando de esto para proteger a la niñez, también 
está en la Comisión Sexta no se le ha dado ningún 
debate, pero además presenté uno de letras decentes 
que todos los medios de comunicación precisamente 
y que porque había censura, nos empezaron a dar 
durísimo a la Senadora, Sonia Bernal y a mí. 

Entonces, yo quiero aclarar que yo sí estoy de 
acuerdo con este proyecto de ley y las sanciones, yo 
con lo que no estoy de acuerdo es que se aproveche el 
proyecto de ley, para callar a los cristianos, católicos 
o todos los provida, porque no muchos serán ni 
cristianos, ni católicos, porque cualquier comentario 
nuestro de ahora en adelante, será sancionado con 
cárcel y con multa y lo dejó claro la ponente, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias, señora Presidenta, yo actuó como 
Senador ponente y además hago con la Senadora 
Clara López, aquí también el papel de coordinador 
ponente y creo que hay una equivocación, por 
supuesto con muy buena intención, porque todos 
estamos de acuerdo en la necesidad de proteger 
a la mujer de esta forma nueva de violencia, a 
toda persona en general, la violencia digital, este 
proyecto tiene únicamente esa finalidad, ampliar las 
diversas protecciones que hay a los seres humanos, 

a la violencia que se ejerce en el mundo actual, a 
través del internet a través de las redes digitales, esa 
es la finalidad del proyecto, no es otra, los principios 
están ya consagrados hace mucho rato, en las normas 
penales. 

Y aquí simplemente se vuelven a, a repetir y 
para esos fines se crea un nuevo tipo penal, un tipo 
penal en donde el sujeto activo de esa conducta es 
toda persona, por eso inicia tipo penal, diciendo el 
que y ahí están involucrados todas las personas que 
puedan incurrir en esa conducta, ¿cuál conducta?, 
la de difundir a través de redes de amigos 
digitales imágenes de contenido sexual, ojo, sin el 
consentimiento de esa persona y ojo, además, con 
la finalidad de hacer daño, este es un tipo penal que 
tiene unos elementos descriptivos, que lo caracteriza. 

De manera que hay una equivocación, cuando 
se dice que mediante esta ley se pretende de alguna 
manera violentar los derechos de poblaciones de 
diverso género, no, es un tipo penal, simplemente 
para ampliar la protección a los seres humanos, en 
particular las mujeres que en el mundo moderno 
están siendo víctimas de violencia digital, con 
estadísticas que están comprobadas ya también por 
organismos internacionales la ONU y las Naciones 
Unidas, Muchas gracias, señora Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias, Presidente, yo sí quisiera que los 
Senadores que estamos preocupados y que queremos 
apoyar la proposición de la Senadora Karina, porque 
es que acá varios que están apoyando el artículo 
como viene en el proyecto, dicen, pero en dónde 
dice eso que está alertando Karina, acá dice en el 
artículo 2°, la parte B dice, todo acto de violencia 
motivada por razones de género, orientación 
sexual, identidad de género diversas, abajo dice 
y que también afecta a personas con identidad de 
género diversas, lo hablábamos con unos Senadores 
ahora, qué se define como violencia hacia personas 
con identidad de géneros diversas, porque mañana 
cuando salgamos a decir que no estamos de acuerdo 
con x o y, imposición, entonces inmediatamente 
como ya lo hacen es que ya lo hacen, van a decir me 
está violentando, eso es violencia y pues claramente 
la consecuencia de esta penalidad que se va a 
establecer en este proyecto, la van a carrear los que 
hoy en democracia y libremente, manifiestan no 
estar de acuerdo con diferentes imposiciones que se 
van llevando a cabo.

Entonces por supuesto que sí, que sí existe aquí 
una posible censura, una posible persecución, unas 
posibles consecuencias, a quienes hoy nos oponemos 
a cosas con las que no estamos de acuerdo.
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Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias. Jota Pe, la…, una cosa es la 
orientación sexual y otra la identidad de género 
diversa, como el proyecto busca prevenir, atender 
e impedir la violencia digital sexual, la distribución 
de material sexual sin consentimiento, es pertinente 
la referencia a identidad sexual diversa, porque así 
lamentablemente como existe el feminicidio, que ya 
lamentablemente todos sabemos esta tragedia que 
es en nuestro país, existen fenómenos de violencia 
específicos, que padecen por ejemplo las personas 
trans, el transfeminicidio existe, la violencia 
sexual que padecen las personas trans es, bueno 
violencia de toda clase, de hecho según estudios 
internacionales tienen un promedio de edad de 35 
años, los colombianos tenemos ya un promedio de 
edad de expectativa de vida de 77 años, las personas 
trans de Latinoamérica tienen una expectativa de 
vida de 35 y no es que se suiciden, es que los matan. 

La violencia sexual específica que padecen y que 
puede ser sujeto a esta violencia digital Senadora 
Karina y Senador Jota Pe es que distribuyan 
material sexual de ellos sin su consentimiento, 
luego es pertinente la expresión, porque abunda es, 
es más tiene más incidencia y se presenta con más 
ocasiones, la específica contra personas como ellos 
y ellas, que contra otras poblaciones que no tienen 
una característica especial. De hecho, la violencia 
física cuando asesinan o atacan a una persona trans, 
está documentado el mayor ensañamiento, porque 
buscan es destruir por ejemplo su cuerpo y sus 
características. 

Entonces esto no tiene nada que ver por ejemplo 
con estar en contra Jota Pe de una opinión que no les 
gusta a las personas trans, esa opinión es protegida 
en Colombia por nuestra Constitución, el problema 
y aquí este artículo busca es prevenir e impedir 
esa violencia digital contra ellos, y como padecen 
especialmente por su identidad de género, yo (cortan 
sonido). Por eso es pertinente mantener esa alusión, 
porque es una población más violentada que otras, 
son una minoría y, tienen una mayor prevalencia 
de diferentes crímenes y atentados que en este caso 
también se da hacia lo digital.

La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Presidente de la Comisión de la Mujer, y 
quien preside la sesión plenaria Senado informa:

Gracias, Senadora Angélica, la Senadora María 
José había solicitado, ¡no!, lo mismo Angélica, 
hemos revisado con la Mesa Directiva, con el 
Secretario y teniendo en cuenta la controversia 
que genera la proposición del artículo segundo, les 
propongo que sometamos a votación los artículos 
con las proposiciones avaladas y continuamos en 
votación, posterior a ello con el artículo segundo, 

excluyendo el artículo segundo y continuamos en 
siguiente orden la revisión la votación del artículo 
segundo, que es el artículo que está generando esta 
controversia, que es muy necesario que se discuta 
dentro de esta plenaria. 

Entonces, señor Secretario vamos a someter a 
votación los artículos con proposición avaladas, 
excluyendo el artículo segundo, se abre la discusión 
anuncio que va a cerrarse, qué hace rápida nominal, 
se abre la discusión, palabra Senador.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Es que en ese momento es que se habla, cuando 
se abre la discusión, presidente felicitar al Partido 
MIRA por la proposición especial en cuanto al 
olvido digital, en este caso particular de género, 
pero contarle a los Congresistas, que esperamos 
nos acompañen en un proyecto de olvido digital en 
Colombia, esto en la ONU, en países de avanzada 
precisamente por la problemática digital, se 
mantienen las estigmatizaciones en las redes a pesar 
de que circunstancias ya han pasado. 

Voy a poner un ejemplo, una situación de una 
particularidad de cualquier ciudadano, en donde 
se apertura un proceso judicial, después de años de 
litigio termina absuelto, fue absuelto por la justicia, 
pero aún en las redes, termina siendo un hombre 
responsable como delincuente, porque fue la Noticia 
Digital que estuvo, esa persona como en muchas 
otras situaciones, tiene derecho al olvido digital, de 
la misma manera que en este proyecto acertadamente 
el Partido MIRA a también incluido por primera 
vez en la historia de la legislación colombiana, este 
principio que está avalándose y cogiendo mucha 
fuerza a nivel internacional, especialmente en los 
organismos internacionales. Gracias, Presidenta, 
quería hacer esa claridad y felicitar al Partido por 
esas iniciativas que son de avanzada en Colombia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modificativas avaladas, excepto el artículo 2° del 
Proyecto de Ley número 247 de 2024 Senado, y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, bloque del articulado con 
las proposiciones modificativas a los artículos 5º, 6º, 
16 y 20 excepto el artículo 2º del Proyecto de ley 
número 247 de 2024 Senado e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia suspende la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico.
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En el transcurso de la sesión, el honorable Senador Paulino Riascos Riascos radica 
por Secretaría una constancia para que sea publicada en la respectiva acta.

Siendo las 4:16 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para mañana 
jueves 3 de abril de los corrientes a las 8:30 a. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Segundo Vicepresidente,
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ

El Secretario General,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026
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